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XVIII. Internet y Derecho internacional privado.
108. LEY 34/2002, DE 11 DE JULIO, DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE COMERCIO ELECTRÓNICO

(“texto consolidado” vigente a fecha febrero 2004)

(BOE núm.166 de 12 julio 2002 y

corr. errores BOE núm. 187 de 6 agosto 2002)


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


I 


La presente Ley tiene como objeto la incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de la información, en particular, el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico). Asimismo, incorpora parcialmente la Directiva 98/27/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores, al regular, de conformidad con lo establecido en ella, una acción de cesación contra las conductas que contravengan lo dispuesto en esta Ley.


Lo que la Directiva 2000/31/CE denomina «sociedad de la información» viene determinado por la extraordinaria expansión de las redes de telecomunicaciones y, en especial, de Internet como vehículo de transmisión e intercambio de todo tipo de información. Su incorporación a la vida económica y social ofrece innumerables ventajas, como la mejora de la eficiencia empresarial, el incremento de las posibilidades de elección de los usuarios y la aparición de nuevas fuentes de empleo. Pero la implantación de Internet y las nuevas tecnologías tropieza con algunas incertidumbres jurídicas, que es preciso aclarar con el establecimiento de un marco jurídico adecuado, que genere en todos los actores intervinientes la confianza necesaria para el empleo de este nuevo medio.


Eso es lo que pretende esta Ley, que parte de la aplicación a las actividades realizadas por medios electrónicos de las normas tanto generales como especiales que las regulan, ocupándose tan sólo de aquellos aspectos que, ya sea por su novedad o por las peculiaridades que implica su ejercicio por vía electrónica, no están cubiertos por dicha regulación.


II 


Se acoge, en la Ley, un concepto amplio de «servicios de la sociedad de la información», que engloba, además de la contratación de bienes y servicios por vía electrónica, el suministro de información por dicho medio (como el que efectúan los periódicos o revistas que pueden encontrarse en la red), las actividades de intermediación relativas a la provisión de acceso a la red, a la transmisión de datos por redes de telecomunicaciones, a la realización de copia temporal de las páginas de Internet solicitadas por los usuarios, al alojamiento en los propios servidores de información, servicios o aplicaciones facilitados por otros o a la provisión de instrumentos de búsqueda o de enlaces a otros sitios de Internet, así como cualquier otro servicio que se preste a petición individual de los usuarios (descarga de archivos de vídeo o audio ... ), siempre que represente una actividad económica para el prestador. Estos servicios son ofrecidos por los operadores de telecomunicaciones, los proveedores de acceso a Internet, los portales, los motores de búsqueda o cualquier otro sujeto que disponga de un sitio en Internet a través del que realice alguna de las actividades indicadas, incluido el comercio electrónico.


Desde un punto de vista subjetivo, la Ley se aplica, con carácter general, a los prestadores de servicios establecidos en España. Por «establecimiento» se entiende el lugar desde el que se dirige y gestiona una actividad económica, definición esta que se inspira en el concepto de domicilio fiscal recogido en las normas tributarías españolas y que resulta compatible con la noción material de establecimiento predicada por el Derecho comunitario. La Ley resulta igualmente aplicable a quienes sin ser residentes en España prestan servicios de la sociedad de la información a través de un «establecimiento permanente» situado en España. En este último caso, la sujeción a la Ley es únicamente parcial, respecto a aquellos servicios que se presten desde España.


El lugar de establecimiento del prestador de servicios es un elemento esencial en la Ley, porque de él depende el ámbito de aplicación no sólo de esta Ley, sino de todas las demás disposiciones del ordenamiento español que les sean de aplicación, en función de la actividad que desarrollen. Asimismo, el lugar de establecimiento del prestador determina la ley y las autoridades competentes para el control de su cumplimiento, de acuerdo con el principio de la aplicación de la ley del país de origen que inspira la Directiva 2000/31/CE.


Por lo demás, sólo se permite restringir la libre prestación en España de servicios de la sociedad de la información procedentes de otros países pertenecientes al Espacio Económico Europeo en los supuestos previstos en la Directiva 2000/31/CE, que consisten en la producción de un daño o peligro graves contra ciertos valores fundamentales como el orden público, la salud pública o la protección de los menores. Igualmente, podrá restringirse la prestación de servicios provenientes de dichos Estados cuando afecten a alguna de las materias excluidas del principio de país de origen, que la Ley concreta en su artículo 3, y se incumplan las disposiciones de la normativa española que, en su caso, resulte aplicable a las mismas.


III 


Se prevé la anotación del nombre o nombres de dominio de Internet que correspondan al prestador de servicios en el registro público en que, en su caso, dicho prestador conste inscrito para la adquisición de personalidad jurídica o a los solos efectos de publicidad, con el fin de garantizar que la vinculación entre el prestador, su establecimiento físico y su «establecimiento» o localización en la red, que proporciona su dirección de Internet, sea fácilmente accesible para los ciudadanos y la Administración pública.


La Ley establece, asimismo, las obligaciones y responsabilidades de los prestadores de servicios que realicen actividades de intermediación como las de transmisión, copia, alojamiento y localización de datos en la red. En general, éstas imponen a dichos prestadores un deber de colaboración para impedir que determinados servicios o contenidos ilícitos se sigan divulgando. Las responsabilidades que pueden derivar del incumplimiento de estas normas no son sólo de orden administrativo, sino de tipo civil o penal, según los bienes jurídicos afectados y las normas que resulten aplicables.


Destaca, por otra parte, en la Ley, su afán por proteger los intereses de los destinatarios de servicios, de forma que éstos puedan gozar de garantías suficientes a la hora de contratar un servicio o bien por Internet. Con esta finalidad, la Ley impone a los prestadores de servicios la obligación de facilitar el acceso a sus datos de identificación a cuantos visiten su sitio en Internet, la de informar a los destinatarios sobre los precios que apliquen a sus servicios y la de permitir a éstos visualizar, imprimir y archivar las condiciones generales a que se someta, en su caso, el contrato. Cuando la contratación se efectúe con consumidores, el prestador de servicios deberá, además, guiarles durante el proceso de contratación, indicándoles los pasos que han de dar y la forma de corregir posibles errores en la introducción de datos, y confirmar la aceptación realizada una vez recibida.


En lo que se refiere a las comunicaciones comerciales, la Ley establece que éstas deban identificarse como tales, y prohibe su envío por correo electrónico u otras vías de comunicación electrónica equivalente, salvo que el destinatario haya prestado su consentimiento.


IV 


Se favorece igualmente la celebración de contratos por vía electrónica, al afirmar la Ley, de acuerdo con el principio espiritualista que rige la perfección de los contratos en nuestro Derecho, la validez y eficacia del consentimiento prestado por vía electrónica, declarar que no es necesaria la admisión expresa de esta técnica para que el contrato surta efecto entre las partes, y asegurar la equivalencia entre los documentos en soporte papel y los documentos electrónicos a efectos del cumplimiento del requisito de «forma escrita» que figura en diversas leyes.


Se aprovecha la ocasión para fijar el momento y lugar de celebración de los contratos electrónicos, adoptando una solución única, también válida para otros tipos de contratos celebrados a distancia, que unifica el criterio dispar contenido hasta ahora en los Códigos Civil y de Comercio.


Las disposiciones contenidas en esta Ley sobre aspectos generales de la contratación electrónica, como las relativas a la validez y eficacia de los contratos electrónicos o al momento de prestación del consentimiento, serán de aplicación aun cuando ninguna de las partes tenga la condición de prestador o destinatario de servicios de la sociedad de la información.


La Ley promueve la elaboración de códigos de conducta sobre las materias reguladas en esta Ley, al considerar que son un instrumento de autorregulación especialmente apto para adaptar los diversos preceptos de la Ley a las características específicas de cada sector. Por su sencillez, rapidez y comodidad para los usuarios, se potencia igualmente el recurso al arbitraje y a los procedimientos alternativos de resolución de conflictos que puedan crearse mediante códigos de conducta, para dirimir las disputas que puedan surgir en la contratación electrónica y en el uso de los demás servicios de la sociedad de la información. Se favorece, además, el uso de medios electrónicos en la tramitación de dichos procedimientos, respetando, en su caso, las normas que, sobre la utilización de dichos medios, establezca la normativa específica sobre arbitraje.


De conformidad con lo dispuesto en las Directivas 2000/31/CE y 98/27/CE, se regula la acción de cesación que podrá ejercitarse para hacer cesar la realización de conductas contrarias a la presente Ley que vulneren los intereses de los consumidores y usuarios. Para el ejercicio de esta acción, deberá tenerse en cuenta, además de lo dispuesto en esta Ley, lo establecido en la Ley general de incorporación de la Directiva 98/27/CE.


La Ley prevé, asimismo, la posibilidad de que los ciudadanos y entidades se dirijan a diferentes Ministerios y órganos administrativos para obtener información práctica sobre distintos aspectos relacionados con las materias objeto de esta Ley, lo que requerirá el establecimiento de mecanismos que aseguren la máxima coordinación entre ellos y la homogeneidad y coherencia de la información suministrada a los usuarios.


Finalmente, se establece un régimen sancionador proporcionado pero eficaz, como indica la Directiva 2000/31/CE, para disuadir a los prestadores de servicios del incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.


Asimismo, se contempla en la Ley una serie de previsiones orientadas a hacer efectiva la accesibilidad de las personas con discapacidad a la información proporcionada por medios electrónicos, y muy especialmente a la información suministrada por las Administraciones públicas, compromiso al que se refiere la resolución del Consejo de la Unión Europea de 25 de marzo de 2002, sobre accesibilidad de los sitios web públicos y de su contenido.


La presente disposición ha sido elaborada siguiendo un amplio proceso de consulta pública y ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio. 

TITULO I

Disposiciones generales 

CAPITULO I 

Objeto


Artículo 1. Objeto. 1. Es objeto de la presente Ley la regulación del régimen jurídico de los servicios de la sociedad de la información y de la contratación por vía electrónica, en lo referente a las obligaciones de los prestadores de servicios incluidos los que actúan como intermediarios en la transmisión de contenidos por las redes de telecomunicaciones, las comunicaciones comerciales por vía electrónica, la información previa y posterior a la celebración de contratos electrónicos, las condiciones relativas a su validez y eficacia y el régimen sancionador aplicable a los prestadores de servicios de la sociedad de la información.


2. Las disposiciones contenidas en esta Ley se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas estatales o autonómicas ajenas al ámbito normativo coordinado, o que tengan como finalidad la protección de la salud y seguridad pública, incluida la salvaguarda de la defensa nacional, los intereses del consumidor, el régimen tributario aplicable a los servicios de la sociedad de la información, la protección de datos personales y la normativa reguladora de defensa de la competencia.

CAPITULO II

Ámbito de aplicación


Artículo 2. Prestadores de servicios establecidos en España. 1. Esta Ley será de aplicación a los prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en España y a los servicios prestados por ellos.


Se entenderá que un prestador de servicios está establecido en España cuando su residencia o domicilio social se encuentren en territorio español, siempre que éstos coincidan con el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o dirección.


2. Asimismo, esta Ley será de aplicación a los servicios de la sociedad de la información que los prestadores residentes o domiciliados en otro Estado ofrezcan a través de un establecimiento permanente situado en España.


Se considerará que un prestador opera mediante un establecimiento permanente situado en territorio español cuando disponga en el mismo, de forma continuada o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo, en los que realice toda o parte de su actividad.


3. A los efectos previstos en este artículo, se presumirá que el prestador de servicios está establecido en España cuando el prestador o alguna de sus sucursales se haya inscrito en el Registro Mercantil o en otro registro público español en el que fuera necesaria la inscripción para la adquisición de personalidad jurídica.


La utilización de medios tecnológicos situados en España, para la prestación o el acceso al servicio, no servirá como criterio para determinar, por sí solo, el establecimiento en España del prestador.


4. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en España estarán sujetos a las demás disposiciones del ordenamiento jurídico español que les sean de aplicación, en función de la actividad que desarrollen, con independencia de la utilización de medios electrónicos para su realización.


Artículo 3. Prestadores de servicios establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7.1 y 8, esta Ley se aplicará a los prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo cuando el destinatario de los servicios radique en España y los servicios afecten a las materias siguientes:


a) Derechos de propiedad intelectual o industrial.


b) Emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva.


c) Actividad de seguro directo realizada en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios.


d) Obligaciones nacidas de los contratos celebrados por personas físicas que tengan la condición de consumidores.


e) Régimen de elección por las partes contratantes de la legislación aplicable a su contrato.


f) Licitud de las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente no solicitadas.


2. En todo caso, la constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles sitos en España se sujetará a los requisitos formales de validez y eficacia establecidos en el ordenamiento jurídico español.


3. Los prestadores de servicios a los que se refiere el apartado 1 quedarán igualmente sometidos a las normas del ordenamiento jurídico español que regulen las materias señaladas en dicho apartado.


4. No será aplicable lo dispuesto en los apartados anteriores a los supuestos en que, de conformidad con las normas reguladoras de las materias enumeradas en el apartado 1, no fuera de aplicación la ley del país en que resida o esté establecido el destinatario del servicio.


Artículo 4. Prestadores establecidos en un Estado no perteneciente a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo. A los prestadores establecidos en países que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 7.2 y 8.


Los prestadores que dirijan sus servicios específicamente al territorio español quedarán sujetos, además, a las obligaciones previstas en esta Ley, siempre que ello no contravenga lo establecido en tratados o convenios internacionales que sean aplicables.


Artículo 5. Servicios excluidos del ámbito de aplicación de la Ley. 1. Se regirán por su normativa específica las siguientes actividades y servicios de la sociedad de la información


a) Los servicios prestados por notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en el ejercicio de sus respectivas funciones públicas.


b) Los servicios prestados por abogados y procuradores en el ejercicio de sus funciones de representación y defensa en juicio.


2. Las disposiciones de la presente Ley, con la excepción de lo establecido en el artículo 7.1, serán aplicables a los servicios de la sociedad de la información relativos a juegos de azar que impliquen apuestas de valor económico, sin perjuicio de lo establecido en su legislación específica estatal o autonómica. 

TITULO II

Prestación de servicios de la sociedad de la información
CAPITULO I 

Principio de libre prestación de servicios

Artículo 6. No sujeción a autorización previa. La prestación de servicios de la sociedad de la información no estará sujeta a autorización previa.


Esta norma no afectará a los regímenes de autorización previstos en el ordenamiento jurídico que no tengan por objeto específico y exclusivo la prestación por vía electrónica de los correspondientes servicios.


Artículo 7. Principio de libre prestación de servicios. 1. La prestación de servicios de la sociedad de la información que procedan de un prestador establecido en algún Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo se realizará en régimen de libre prestación de servicios, sin que pueda establecerse ningún tipo de restricciones a los mismos por razones derivadas del ámbito normativo coordinado, excepto en los supuestos previstos en los artículos 3 y 8.


2. La aplicación del principio de libre prestación de servicios de la sociedad de la información a prestadores establecidos en Estados no miembros del Espacio Económico Europeo se atendrá a los acuerdos internacionales que resulten de aplicación.


Artículo 8. Restricciones a la prestación de servicios. 1. En caso de que un determinado servicio de la sociedad de la información atente o pueda atentar contra los principios que se expresan a continuación, los órganos competentes para su protección, en ejercicio de las funciones que tengan legalmente atribuidas, podrán adoptar las medidas necesarias para que se interrumpa su prestación o para retirar los datos que los vulneran. Los principios a que alude este apartado son los siguientes


a) La salvaguarda del orden público, la investigación penal, la seguridad pública y la defensa nacional.


b) La protección de la salud pública o de las personas físicas que tengan la condición de consumidores o usuarios, incluso cuando actúen como inversores.


c) El respeto a la dignidad de la persona y al principio de no discriminación por motivos de raza, sexo, religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social, y


d) La protección de la juventud y de la infancia.


En la adopción y cumplimiento de las medidas de restricción a que alude este apartado se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad personal y familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o a la libertad de información, cuando éstos pudieran resultar afectados.


En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan competencia a los órganos jurisdiccionales para intervenir en el ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en este artículo.


2. Si para garantizar la efectividad de la resolución que acuerde la interrupción de la prestación de un servicio o la retirada de datos procedentes de un prestador establecido en otro Estado, el órgano competente estimara necesario impedir el acceso desde España a los mismos, podrá ordenar a los prestadores de servicios de intermediación establecidos en España, directamente o mediante solicitud motivada al Ministerio de Ciencia y Tecnología, que tomen las medidas necesarias para impedir dicho acceso.


Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 cuando los datos que deban retirarse o el servicio que deba interrumpirse procedan de un prestador establecido en España.


3. Las medidas de restricción a que hace referencia este artículo serán objetivas, proporcionadas y no discriminatorias, y se adoptarán de forma cautelar o en ejecución de las resoluciones que se dicten, conforme a los procedimientos administrativos legalmente establecidos o a los previstos en la legislación procesal que corresponda.


4. Fuera del ámbito de los procesos judiciales, cuando se establezcan restricciones que afecten a un servicio de la sociedad de la información que proceda de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo distinto de España, se seguirá el siguiente procedimiento


a) El órgano competente requerirá al Estado miembro en que esté establecido el prestador afectado para que adopte las medidas oportunas. En el caso de que no las adopte o resulten insuficientes, dicho órgano notificará, con carácter previo, a la Comisión Europea o, en su caso, al Comité Mixto del Espacio Económico Europeo y al Estado miembro de que se trate las medidas que tiene intención de adoptar.


b) En los supuestos de urgencia, el órgano competente podrá adoptar las medidas oportunas, notificándolas al Estado miembro de procedencia y a la Comisión Europea o, en su caso, al Comité Mixto del Espacio Económico Europeo en el plazo de quince días desde su adopción. Asimismo, deberá indicar la causa de dicha urgencia.


Los requerimientos y notificaciones a que alude este apartado se realizarán siempre a través del órgano de la Administración General del Estado competente para la comunicación y transmisión de información a las Comunidades Europeas.

CAPITULO II

Obligaciones y régimen de responsabilidad de los prestadores de servicios de la sociedad de la información 

SECCIÓN 1º OBLIGACIONES


Artículo 9. Constancia registral del nombre de dominio. 1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información establecidos en España deberán comunicar al Registro Mercantil en el que se encuentren inscritos, o a aquel otro registro público en el que lo estuvieran para la adquisición de personalidad jurídica o a los solos efectos de publicidad, al menos, un nombre de dominio o dirección de Internet que, en su caso, utilicen para su identificación en Internet, así como todo acto de sustitución o cancelación de los mismos, salvo que dicha información conste ya en el correspondiente registro.


2. Los nombres de dominio y su sustitución o cancelación se harán constar en cada registro, de conformidad con sus normas reguladoras.


Las anotaciones practicadas en los Registros Mercantiles se comunicarán inmediatamente al Registro Mercantil Central para su inclusión entre los datos que son objeto de publicidad informativa por dicho Registro.


3. La obligación de comunicación a que se refiere el apartado 1 deberá cumplirse en el plazo de un mes desde la obtención, sustitución o cancelación del correspondiente nombre de dominio o dirección de Internet.


Artículo 10. Información general. 1. Sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se establecen en la normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad de la información estará obligado a disponer de los medios que permitan, tanto a los destinatarios del servicio como a los órganos competentes, acceder por medios electrónicos, de forma permanente, fácil, directa y gratuita, a la siguiente información


a) Su nombre o denominación social, su residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección de uno de sus establecimientos permanentes en España, su dirección de correo electrónico y cualquier otro dato que permita establecer con él una comunicación directa y efectiva.


b) Los datos de su inscripción en el Registro a que se refiere el artículo 9.


c) En el caso de que su actividad estuviese sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, los datos relativos a dicha autorización y los identificativos del órgano competente encargado de su supervisión


d) Si ejerce una profesión regulada deberá indicar:


1.º Los datos del Colegio profesional al que, en su caso, pertenezca y número de colegiado.


2.º El título académico oficial o profesional con el que cuente.


3.º El Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en el que se expidió dicho título y, en su caso, la correspondiente homologación o reconocimiento.


4.º Las normas profesionales aplicables al ejercicio de su profesión y los medios a través de los cuales se puedan conocer, incluidos los electrónicos.


e) El número de identificación fiscal que le corresponda.


f) Información clara y exacta sobre el precio del producto o servicio, indicando si incluye o no los impuestos aplicables y, en su caso, sobre los gastos de envío.


g) Los códigos de conducta a los que, en su caso, esté adherido y la manera de consultarlos electrónicamente.


2. La obligación de facilitar esta información se dará por cumplida si el prestador la incluye en su página o sitio de Internet en las condiciones señaladas en el apartado 1.


3. Cuando se haya atribuido un rango de numeración telefónica a servicios de tarificación adicional en el que se permita el acceso a servicios de la sociedad de la información y se requiera su utilización por parte del prestador de servicios, esta utilización y la descarga de programas informáticos que efectúen funciones de marcación, deberán realizarse con el consentimiento previo, informado y expreso del usuario.


A tal efecto, el prestador del servicio deberá proporcionar al menos la siguiente información


a) Las características del servicio que se va a proporcionar.


b) Las funciones que efectuarán los programas informáticos que se descarguen, incluyendo el número telefónico que se marcará.


c) El procedimiento para dar fin a la conexión de tarificación adicional, incluyendo una explicación del momento concreto en que se producirá dicho fin, y


d) El procedimiento necesario para restablecer el número de conexión previo a la conexión de tarificación adicional.


La información anterior deberá estar disponible de manera claramente visible e identificable.


Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la normativa de telecomunicaciones, en especial, en relación con los requisitos aplicables para el acceso por parte de los usuarios a los rangos de numeración telefónica, en su caso, atribuidos a los servicios de tarificación adicional.


Artículo 11. Deber de colaboración de los prestadores de servicios de intermediación. 1. Cuando un órgano competente por razón de la materia hubiera ordenado, en ejercicio de las funciones que legalmente tenga atribuidas, que se interrumpa la prestación de un servicio de la sociedad de la información o la retirada de determinados contenidos provenientes de prestadores establecidos en España, y para ello fuera necesaria la colaboración de los prestadores de servicios de intermediación, podrá ordenar a dichos prestadores, directamente o mediante solicitud motivada al Ministerio de Ciencia y Tecnología, que suspendan la transmisión, el alojamiento de datos, el acceso a las redes de telecomunicaciones o la prestación de cualquier otro servicio equivalente de intermediación que realizaran.


2. En la adopción y cumplimiento de las medidas a que se refiere el apartado anterior, se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad personal y familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o a la libertad de información, cuando éstos pudieran resultar afectados.


En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan competencia a los órganos jurisdiccionales para intervenir en el ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en este artículo.


3. Las medidas a que hace referencia este artículo serán objetivas, proporcionadas y no discriminatorias, y se adoptarán de forma cautelar o en ejecución de las resoluciones que se dicten, conforme a los procedimientos administrativos legalmente establecidos o a los previstos en la legislación procesal que corresponda.


Artículo 12. Deber de retención de datos de tráfico relativos a las comunicaciones electrónicas. 1 Los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, los proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones y los prestadores de servicios de alojamiento de datos deberán retener los datos de conexión y tráfico generados por las comunicaciones establecidas durante la prestación de un servicio de la sociedad de la información por un período máximo de doce meses, en los términos establecidos en este artículo y en su normativa de desarrollo.


2. Los datos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, deberán conservar los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y los proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones serán únicamente los necesarios para facilitar la localización del equipo terminal empleado por el usuario para la transmisión de la información.


Los prestadores de servicios de alojamiento de datos deberán retener sólo aquéllos imprescindibles para identificar el origen de los datos alojados y el momento en que se inició la prestación del servicio.


En ningún caso, la obligación de retención de datos afectará al secreto de las comunicaciones.


Los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y los prestadores de servicios a que se refiere este artículo no podrán utilizar los datos retenidos para fines distintos de los indicados en el apartado siguiente u otros que estén permitidos por la Ley, y deberán adoptar medidas de seguridad apropiadas para evitar su pérdida o alteración y el acceso no autorizado a los mismos.


3. Los datos se conservarán para su utilización en el marco de una investigación criminal o para la salvaguardia de la seguridad pública y la defensa nacional, poniéndose a disposición de los Jueces o Tribunales o del Ministerio Fiscal que así los requieran. La comunicación de estos datos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se hará con sujeción a lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales.


4. Reglamentariamente, se determinarán las categorías de datos que deberán conservarse según el tipo de servicio prestado, el plazo durante el que deberán retenerse en cada supuesto dentro del máximo previsto en este artículo, las condiciones en que deberán almacenarse, tratarse y custodiarse y la forma en que, en su caso, deberán entregarse a los órganos autorizados para su solicitud y destruirse, transcurrido el plazo de retención que proceda, salvo que fueran necesarios para estos u otros fines previstos en la Ley.

SECCIÓN 2.º RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD


Artículo 13. Responsabilidad de los prestadores de los servicios de la sociedad de la información. 1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información están sujetos a la responsabilidad civil, penal y administrativa establecida con carácter general en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley.


2. Para determinar la responsabilidad de los prestadores de servicios por el ejercicio de actividades de intermediación, se estará a lo establecido en los artículos siguientes.


Artículo 14. Responsabilidad de los operadores de redes y proveedores de acceso. 1. Los operadores de redes de telecomunicaciones y proveedores de acceso a una red de telecomunicaciones que presten un servicio de intermediación que consista en transmitir por una red de telecomunicaciones datos facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a ésta no serán responsables por la información transmitida, salvo que ellos mismos hayan originado la transmisión, modificado los datos o seleccionado éstos o a los destinatarios de dichos datos.


No se entenderá por modificación la manipulación estrictamente técnica de los archivos que alberguen los datos, que tiene lugar durante su transmisión.


2. Las actividades de transmisión y provisión de acceso a que se refiere el apartado anterior incluyen el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos, siempre que sirva exclusivamente para permitir su transmisión por la red de telecomunicaciones y su duración no supere el tiempo razonablemente necesario para ello.


Artículo 15. Responsabilidad de los prestadores de servicios que realizan copia temporal de los datos solicitados por los usuarios. Los prestadores de un servicio de intermediación que transmitan por una red de telecomunicaciones datos facilitados por un destinatario del servicio y, con la única finalidad de hacer más eficaz su transmisión ulterior a otros destinatarios que los soliciten, los almacenen en sus sistemas de forma automática, provisional y temporal, no serán responsables por el contenido de esos datos ni por la reproducción temporal de los mismos, si:


a) No modifican la información.


b) Permiten el acceso a ella sólo a los destinatarios que cumplan las condiciones impuestas a tal fin, por el destinatario cuya información se solicita.


c) Respetan las normas generalmente aceptadas y aplicadas por el sector para la actualización de la información.


d) No interfieren en la utilización lícita de tecnología generalmente aceptada y empleada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la utilización de la información, y


e) Retiran la información que hayan almacenado o hacen imposible el acceso a ella, en cuanto tengan conocimiento efectivo de


1.º Que ha sido retirada del lugar de la red en que se encontraba inicialmente.


2.º Que se ha imposibilitado el acceso a ella, o


3.º Que un tribunal u órgano administrativo competente ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella.


Artículo 16. Responsabilidad de los prestadores de servicios de alojamiento o almacenamiento de datos. 1. Los prestadores de un servicio de intermediación consistente en albergar datos proporcionados por el destinatario de este servicio no serán responsables por la información almacenada a petición del destinatario, siempre que:


a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información almacenada es llícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, o


b) Si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el acceso a ellos.


Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la correspondiente resolución, sin perjuicio de los procedimientos de detección y retirada de contenidos que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos voluntarios y de otros medios de conocimiento efectivo que pudieran establecerse.


2. La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el supuesto de que el destinatario del servicio actúe bajo la dirección, autoridad o control de su prestador.


Artículo 17. Responsabilidad de los prestadores de servicios que faciliten enlaces a contenidos o instrumentos de búsqueda.


1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que faciliten enlaces a otros contenidos o incluyan en los suyos directorios o instrumentos de búsqueda de contenidos no serán responsables por la información a la que dirijan a los destinatarios de sus servicios, siempre que:


a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información a la que remiten o recomiendan es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, o


b) Si lo tienen, actúen con diligencia para suprimir o inutilizar el enlace correspondiente.


Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la correspondiente resolución, sin perjuicio de los procedimientos de detección y retirada de contenidos que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos voluntarios y de otros medios de conocimiento efectivo que pudieran establecerse.


2. La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el supuesto de que el destinatario del servicio actúe bajo la dirección, autoridad o control del prestador que facilite la localización de esos contenidos.

CAPITULO III

Códigos de conducta

Artículo 18. Códigos de conducta. 1. Las Administraciones públicas impulsarán, a través de la coordinación y el asesoramiento, la elaboración y aplicación de códigos de conducta voluntarios, por parte de las corporaciones, asociaciones u organizaciones comerciales, profesionales y de consumidores, en las materias reguladas en esta Ley. La Administración General del Estado fomentará, en especial, la elaboración de códigos de conducta de ámbito comunitario o internacional.


Los códigos de conducta podrán tratar, en particular, sobre los procedimientos para la detección y retirada de contenidos ilícitos y la protección de los destinatarios frente al envío por vía electrónica de comunicaciones comerciales no solicitadas, así como sobre los procedimientos extrajudiciales para la resolución de los conflictos que surjan por la prestación de los servicios de la sociedad de la información.


2. En la elaboración de dichos códigos, habrá de garantizarse la participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y la de las organizaciones representativas de personas con discapacidades físicas o psíquicas, cuando afecten a sus respectivos intereses.


Cuando su contenido pueda afectarles, los códigos de conducta tendrán especialmente en cuenta la protección de los menores y de la dignidad humana, pudiendo elaborarse, en caso necesario, códigos específicos sobre estas materias.


Los poderes públicos estimularán, en particular, el establecimiento de criterios comunes acordados por la industria para la clasificación y etiquetado de contenidos y la adhesión de los prestadores a los mismos.


3. Los códigos de conducta a los que hacen referencia los apartados precedentes deberán ser accesibles por vía electrónica. Se fomentará su traducción a otras lenguas oficiales en la Comunidad Europea, con objeto de darles mayor difusión. 

TITULO III

Comunicaciones comerciales por vía electrónica

Artículo 19. Régimen jurídico. 1. Las comunicaciones comerciales y las ofertas promocionales se regirán, además de por la presente Ley, por su normativa propia y la vigente en materia comercial y de publicidad.


2. En todo caso, será de aplicación la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo, en especial, en lo que se refiere a la obtención de datos personales, la información a los interesados y la creación y mantenimiento de ficheros de datos personales.


Artículo 20. Información exigida sobre las comunicaciones comerciales, ofertas promocionales y concursos. 1. Las comunicaciones comerciales realizadas por vía electrónica deberán ser claramente identificables como tales y deberán indicar la persona física o jurídica en nombre de la cual se realizan.


En el caso en el que tengan lugar a través de correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente incluirán al comienzo del mensaje la palabra «publicidad».


2. En los supuestos de ofertas promocionales, como las que incluyan descuentos, premios y regalos, y de concursos o juegos promocionales, previa la correspondiente autorización, se deberá asegurar, además del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior y en las normas de ordenación del comercio, que queden claramente identificados como tales y que las condiciones de acceso y, en su caso, de participación se expresen deforma clara e inequívoca.


Artículo 21. Prohibición de comunicaciones comerciales realizadas a través de correo electrónico o medios de comunicación electrónica equivalentes. 1. Queda prohibido el envío de comunicaciones publicitarias o promocionales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente que previamente no hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas por los destinatarios de las mismas.


2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando exista una relación contractual previa, siempre que el prestador hubiera obtenido de forma lícita los datos de contacto del destinatario y los empleara para el envío de comunicaciones comerciales referentes a productos o servicios de su propia empresa que sean similares a los que inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente.


En todo caso, el prestador deberá ofrecer al destinatario la posibilidad de oponerse al tratamiento de sus datos con fines promocionales mediante un procedimiento sencillo y gratuito, tanto en el momento de recogida de los datos como en cada una de las comunicaciones comerciales que le dirija.


Artículo 22. Derechos de los destinatarios de servicios. 1. El destinatario podrá revocar en cualquier momento el consentimiento prestado a la recepción de comunicaciones comerciales con la simple notificación de su voluntad al remitente.


A tal efecto, los prestadores de servicios deberán habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para que los destinatarios de servicios puedan revocar el consentimiento que hubieran prestado.


Asimismo, deberán facilitar información accesible por medios electrónicos sobre dichos procedimientos.


2. Cuando los prestadores de servicios empleen dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos en equipos terminales, informarán a los destinatarios de manera clara y completa sobre su utilización y finalidad, ofreciéndoles la posibilidad de rechazar el tratamiento de los datos mediante un procedimiento sencillo y gratuito.


Lo anterior no impedirá el posible almacenamiento o acceso a datos con el fin de efectuar o facilitar técnicamente la transmisión de una comunicación por una red de comunicaciones electrónicas o, en la medida que resulte estrictamente necesario, para la prestación de un servicio de la sociedad de la información expresamente solicitado por el destinatario.

TITULO IV

Contratación por vía electrónica

Artículo 23. Validez y eficacia de los contratos celebrados por vía electrónica. 1. Los contratos celebrados por vía electrónica producirán todos los efectos previstos por el ordenamiento jurídico, cuando concurran el consentimiento y los demás requisitos necesarios para su validez.


Los contratos electrónicos se regirán por lo dispuesto en este Título, por los Códigos Civil y de Comercio y por las restantes normas civiles o mercantiles sobre contratos, en especial, las normas de protección de los consumidores y usuarios y de ordenación de la actividad comercial.


2. Para que sea válida la celebración de contratos por vía electrónica no será necesario el previo acuerdo de las partes sobre la utilización de medios electrónicos.


3. Siempre que la Ley exija que el contrato o cualquier información relacionada con el mismo conste por escrito, este requisito se entenderá satisfecho si el contrato o la información se contiene en un soporte electrónico.


4. No será de aplicación lo dispuesto en el presente Título a los contratos relativos al Derecho de familia y sucesiones.


Los contratos, negocios o actos jurídicos en los que la Ley determine para su validez o para la producción de determinados efectos la forma documental pública, o que requieran por Ley la intervención de órganos jurisdiccionales, notarios, registradores de la propiedad y mercantiles o autoridades públicas, se regirán por su legislación específica.


Artículo 24. Prueba de los contratos celebrados por vía electrónica. 1. La prueba de la celebración de un contrato por vía electrónica y la de las obligaciones que tienen su origen en él se sujetará a las reglas generales del ordenamiento jurídico y, en su caso, a lo establecido en la legislación sobre firma electrónica.


2. En todo caso, el soporte electrónico en que conste un contrato celebrado por vía electrónica será admisible en juicio como prueba documental.


Artículo 25. Intervención de terceros de confianza. 1 . Las partes podrán pactar que un tercero archive las declaraciones de voluntad que integran los contratos electrónicos y que consigne la fecha y la hora en que dichas comunicaciones han tenido lugar. La intervención de dichos terceros no podrá alterar ni sustituir las funciones que corresponde realizar a las personas facultadas con arreglo a Derecho para dar fe pública.


2. El tercero deberá archivar en soporte informático las declaraciones que hubieran tenido lugar por vía telemática entre las partes por el tiempo estipulado que, en ningún caso, será inferior a cinco años.


Artículo 26. Ley aplicable. Para la determinación de la ley aplicable a los contratos electrónicos se estará a lo dispuesto en las normas de Derecho internacional privado del ordenamiento jurídico español, debiendo tomarse en consideración para su aplicación lo establecido en los artículos 2 y 3 de esta Ley.


Artículo 27. Obligaciones previas al inicio del procedimiento de contratación. 1. Además del cumplimiento de los requisitos en materia de información que se establecen en la normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad de la información que realice actividades de contratación electrónica tendrá la obligación de informar al destinatario de manera clara, comprensible e inequívoca, y antes de iniciar el procedimiento de contratación, sobre los siguientes extremos


a) Los distintos trámites que deben seguirse para celebrar el contrato.


b) Si el prestador va a archivar el documento electrónico en que se formalice el contrato y si éste va a ser accesible.


c) Los medios técnicos que pone a su disposición para identificar y corregir errores en la introducción de los datos, y


d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato.


2. El prestador no tendrá la obligación de facilitar la información señalada en el apartado anterior cuando:


a) Ambos contratantes así lo acuerden y ninguno de ellos tenga la consideración de consumidor, o


b) El contrato se haya celebrado exclusivamente mediante intercambio de correo electrónico u otro tipo de comunicación electrónica equivalente, cuando estos medios no sean empleados con el exclusivo propósito de eludir el cumplimiento de tal obligación.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, las ofertas o propuestas de contratación realizadas por vía electrónica serán válidas durante el período que fije el oferente o, en su defecto, durante todo el tiempo que permanezcan accesibles a los destinatarios del servicio.


4. Con carácter previo al inicio del procedimiento de contratación, el prestador de servicios deberá poner a disposición del destinatario las condiciones generales a que, en su caso, deba sujetarse el contrato, de manera que éstas puedan ser almacenadas y reproducidas por el destinatario.


Artículo 28. Información posterior a la celebración del contrato. 1. El oferente está obligado a confirmarla recepción de la aceptación al que la hizo por alguno de los siguientes medios


a) El envío de un acuse de recibo por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente a la dirección que el aceptante haya señalado, en el plazo de las veinticuatro horas siguientes a la recepción de la aceptación, o


b) La confirmación, por un medio equivalente al utilizado en el procedimiento de contratación, de la aceptación recibida, tan pronto como el aceptante haya completado dicho procedimiento, siempre que la confirmación pueda ser archivada por su destinatario.


En los casos en que la obligación de confirmación corresponda a un destinatario de servicios, el prestador facilitará el cumplimiento de dicha obligación, poniendo a disposición del destinatario alguno de los medios indicados en este apartado. Esta obligación será exigible tanto si la confirmación debiera dirigirse al propio prestador o a otro destinatario.


2. Se entenderá que se ha recibido la aceptación y su confirmación cuando las partes a que se dirijan puedan tener constancia de ello.


En el caso de que la recepción de la aceptación se confirme mediante acuse de recibo, se presumirá que su destinatario puede tener la referida constancia desde que aquél haya sido almacenado en el servidor en que esté dada de alta su cuenta de correo electrónico, o en el dispositivo utilizado para la recepción de comunicaciones.


3. No será necesario confirmar la recepción de la aceptación de una oferta cuando


a) Ambos contratantes así lo acuerden y ninguno de ellos tenga la consideración de consumidor, o


b) El contrato se haya celebrado exclusivamente mediante intercambio de correo electrónico u otro tipo de comunicación electrónica equivalente, cuando estos medios no sean empleados con el exclusivo propósito de eludir el cumplimiento de tal obligación.


Artículo 29. Lugar de celebración del contrato. Los contratos celebrados por vía electrónica en los que intervenga como parte un consumidor se presumirán celebrados en el lugar en que éste tenga su residencia habitual.


Los contratos electrónicos entre empresarios o profesionales, en defecto de pacto entre las partes, se presumirán celebrados en el lugar en que esté establecido el prestador de servicios. 

TITULO V

Solución judicial y extrajudicial de conflictos
CAPITULO I 

Acción de cesación

Artículo 30. Acción de cesación. 1. Contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen intereses colectivos o difusos de los consumidores podrá interponerse acción de cesación.


2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inminente.


3. La acción de cesación se ejercerá conforme a las prescripciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil para esta clase de acciones.


Artículo 31. Legitimación activa. Están legitimados para interponer la acción de cesación


a) Las personas físicas o jurídicas titulares de un derecho o interés legítimo.


b) Los grupos de consumidores o usuarios afectados, en los casos y condiciones previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.


c) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.


d) El Ministerio Fiscal.


e) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.


f) Las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea constituidas para la protección de los intereses colectivos o difusos de los consumidores que estén habilitadas ante la Comisión Europea mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».


Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

CAPITULO II

Solución extrajudicial de conflictos


Artículo 32. Solución extrajudicial de conflictos. 1. El prestador y el destinatario de servicios de la sociedad de la información podrán someter sus conflictos a los arbitrajes previstos en la legislación de arbitraje y de defensa de los consumidores y usuarios, y a los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos que se instauren por medio de códigos de conducta u otros instrumentos de autorregulación.


2. En los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos a que hace referencia el apartado anterior, podrá hacerse uso de medios electrónicos, en los términos que establezca su normativa específica. 

TITULO VI

Información y control

Artículo 33. Información a los destinatarios y prestadores de servicios. Los destinatarios y prestadores de servicios de la sociedad de la información podrán dirigirse a los Ministerios de Ciencia y Tecnología, de Justicia, de Economía y de Sanidad y Consumo, y a los órganos que determinen las respectivas Comunidades Autónomas y Entidades Locales, para:


a) Conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones contractuales en el marco de la normativa aplicable a la contratación electrónica.


b) Informarse sobre los procedimientos de resolución judicial y extrajudicial de conflictos, y


c) Obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones que puedan facilitarles información adicional o asistencia práctica.


La comunicación con dichos órganos podrá hacerse por medios electrónicos.


Artículo 34. Comunicación de resoluciones relevantes. 1. El Consejo General del Poder Judicial remitirá al Ministerio de Justicia, en la forma y con la periodicidad que se acuerde mediante Convenio entre ambos órganos todas las resoluciones judiciales que contengan pronunciamientos relevantes sobre la validez y eficacia de los contratos celebrados por vía electrónica, sobre su utilización como prueba en juicio, o sobre los derechos, obligaciones y régimen de responsabilidad de los destinatarios y los prestadores de servicios de la sociedad de la información.


2. Los órganos arbítrales y los responsables de los demás procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos a que se refiere el artículo 32.1 comunicarán al Ministerio de Justicia los laudos o decisiones que revistan importancia para la prestación de servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico de acuerdo con los criterios indicados en el apartado anterior.


3. En la comunicación de las resoluciones, laudos y decisiones a que se refiere este artículo, se tomarán las precauciones necesarias para salvaguardar el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales de las personas identificadas en ellos.


4. El Ministerio de Justicia remitirá a la Comisión Europea y facilitará el acceso de cualquier interesado a la información recibida de conformidad con este artículo.


Artículo 35. Supervisión y control. 1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología controlará el cumplimiento por los prestadores de servicios de la sociedad de la información de las obligaciones establecidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, en lo que se refiere a los servicios propios de la sociedad de la información.


No obstante, las referencias a los órganos competentes contenidas en los artículos 8, 10, 11, 15, 16, 17 y 38 se entenderán hechas a los órganos jurisdiccionales o administrativos que, en cada caso, lo sean en función de la materia.


2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá realizar las actuaciones inspectoras que sean precisas para el ejercicio de su función de control.


Los funcionarios adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología que ejerzan la inspección a que se refiere el apartado anterior tendrán la consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.


3. En todo caso, y no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las conductas realizadas por los prestadores de servicios de la sociedad de la información estuvieran sujetas, por razón de la materia o del tipo de entidad de que se trate, a ámbitos competenciales, de tutela o de supervisión específicos, con independencia de que se lleven a cabo utilizando técnicas y medios telemáticos o electrónicos, los órganos a los que la legislación sectorial atribuya competencias de control, supervisión, inspección o tutela específica ejercerán las funciones que les correspondan.


Artículo 36. Deber de colaboración. 1. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información tienen la obligación de facilitar al Ministerio de Ciencia y Tecnología y a los demás órganos a que se refiere el artículo anterior toda la información y colaboración precisas para el ejercicio de sus funciones.


Igualmente, deberán permitir a sus agentes o al personal inspector el acceso a sus instalaciones y la consulta de cualquier documentación relevante para la actividad de control de que se trate, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


2. Cuando, como consecuencia de una actuación inspectora, se tuviera conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en otras leyes, estatales o autonómicas, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para su supervisión y sanción. 

TITULO VII

Infracciones y sanciones

Artículo 37. Responsables. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información están sujetos al régimen sancionador establecido en este Título cuando la presente Ley les sea de aplicación.


Artículo 38. Infracciones. 1. Las infracciones de los preceptos de esta Ley se calificarán como muy graves, graves y leves.


2. Son infracciones muy graves:


a) El incumplimiento de las órdenes dictadas en virtud del artículo 8 en aquellos supuestos en que hayan sido dictadas por un órgano administrativo.


b) El incumplimiento de la obligación de suspender la transmisión, el alojamiento de datos, el acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio equivalente de intermediación, cuando un órgano administrativo competente lo ordene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.


c) El incumplimiento significativo de la obligación de retener los datos de tráfico generados por las comunicaciones establecidas durante la prestación de un servicio de la sociedad de la información, prevista en el artículo 12.


d) La utilización de los datos retenidos, en cumplimiento del artículo 12, para fines distintos de los señalados en él.


3. Son infracciones graves:


a) El incumplimiento de la obligación de retener los datos de tráfico generados por las comunicaciones establecidas durante la prestación de un servicio de la sociedad de la información, prevista en el artículo 12, salvo que deba ser considerado como infracción muy grave.


b) El incumplimiento significativo de lo establecido en los párrafos a) y f) del artículo 10.1.


c) El envío masivo de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente o el envío, en el plazo de un año, de más de tres comunicaciones comerciales por los medios aludidos a un mismo destinatario, cuando en dichos envíos no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21.


d) El incumplimiento significativo de la obligación del prestador de servicios establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el consentimiento prestado por los destinatarios.


e) No poner a disposición del destinatario del servicio las condiciones generales a que, en su caso, se sujete el contrato, en la forma prevista en el artículo 27.


f) El incumplimiento habitual de la obligación de confirmar la recepción de una aceptación, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor.


g) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de los órganos facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley.


h) El incumplimiento significativo de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10.


i) El incumplimiento significativo de las obligaciones de información o de establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de datos, establecidas en el apartado 2 del artículo 22.


4. Son infracciones leves:


a) La falta de comunicación al registro público en que estén inscritos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, del nombre o nombres de dominio o direcciones de Internet que empleen para la prestación de servicios de la sociedad de la información.


b) No informar en la forma prescrita por el artículo 10.1 sobre los aspectos señalados en los párrafos b), c), d), e) y g) del mismo, o en los párrafos a) y f) cuando no constituya infracción grave.


c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 20 para las comunicaciones comerciales, ofertas promociónales y concursos.


d) El envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente cuando en dichos envíos no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21 y no constituya infracción grave.


e) No facilitar la información a que se refiere el artículo 27.1, cuando las partes no hayan pactado su exclusión o el destinatario sea un consumidor.


f) El incumplimiento de la obligación de confirmar la recepción de una petición en los términos establecidos en el artículo 28, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor, salvo que constituya infracción grave.


g) El incumplimiento de las obligaciones de información o de establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de datos, establecidas en el apartado 2 del artículo 22, cuando no constituya una infracción grave.


h) El incumplimiento de la obligación del prestador de servicios establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el consentimiento prestado por los destinatarios cuando no constituya infracción grave.


i) El incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10, cuando no constituya infracción grave.


Artículo 39. Sanciones. 1. Por la comisión de las infracciones recogidas en el artículo anterior, se impondrán las siguientes sanciones:


a) Por la comisión de infracciones muy graves, multa de 150.001 hasta 600.000 euros.


La reiteración en el plazo de tres años de dos o más infracciones muy graves, sancionadas con carácter firme, podrá dar lugar, en función de sus circunstancias, a la sanción de prohibición de actuación en España, durante un plazo máximo de dos años.


b) Por la comisión de infracciones graves, multa de 30.001 hasta 150.000 euros.


c) Por la comisión de infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.


2. Las infracciones graves y muy graves podrán llevar aparejada la publicación, a costa del sancionado, de la resolución sancionadora en el «Boletín Oficial del Estado», o en el diario oficial de la Administración pública que, en su caso, hubiera impuesto la sanción en dos periódicos cuyo ámbito de difusión coincida c6n el de actuación de la citada Administración pública o en la página de inicio del sitio de Internet del prestador, una vez que aquélla tenga carácter firme.


Para la imposición de esta sanción, se considerará la repercusión social de la infracción cometida, por el número de usuarios o de contratos afectados, y la gravedad del ilícito.


3. Cuando las infracciones sancionables con arreglo a lo previsto en esta Ley hubieran sido cometidas por prestadores de servicios establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, el órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso desde España a los servicios ofrecidos por aquéllos por un período máximo de dos años en el caso de infracciones muy graves, un año en el de infracciones graves y seis meses en el de infracciones leves.


Artículo 40. Graduación de la cuantía de las sanciones. La cuantía de las multas que se impongan se graduará atendiendo a los siguientes criterios


a) La existencia de intencionalidad.


b) Plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.


c) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.


d) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados.


e) Los beneficios obtenidos por la infracción.


f) Volumen de facturación a que afecte la infracción cometida.


Artículo 41. Medidas de carácter provisional. 1. En los procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves se podrán adoptar, con arreglo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus normas de desarrollo, las medidas de carácter provisional previstas en dichas normas que se estimen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que definitivamente se dicte, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.


En particular, podrán acordarse las siguientes:


a) Suspensión temporal de la actividad del prestador de servicios y, en su caso, cierre provisional de sus establecimientos.


b) Precinto, depósito o incautación de registros, soportes y archivos informáticos y de documentos en general, así como de aparatos y equipos informáticos de todo tipo.


c) Advertir al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la incoación del expediente sancionador de que se trate, así como de las medidas adoptadas para el cese de dichas conductas.


2. En la adopción y cumplimiento de las medidas a que se refiere el apartado anterior, se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad personal y familiar, a la protección de los datos personales, a la libertad de expresión o a la libertad de información, cuando éstos pudieran resultar afectados.


En todos los casos en que la Constitución, las normas reguladoras de los respectivos derechos y libertades o las que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan competencia a los órganos jurisdiccionales para intervenir en el ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en este artículo.


3. En todo caso, se respetará el principio de proporcionalidad de la medida a adoptar con los objetivos que se pretendan alcanzar en cada supuesto.


4. En casos de urgencia y para la inmediata protección de los intereses implicados, las medidas provisionales previstas en el presente artículo podrán ser acordadas antes de la iniciación del expediente sancionador. Las medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.


En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.


Artículo 42. Multa coercitiva. El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento sancionador podrá imponer multas coercitivas por importe que no exceda de 6.000 euros por cada día que transcurra sin cumplir las medidas provisionales que hubieran sido acordadas.


Artículo 43. Competencia sancionadora. 1. La imposición de sanciones por el incumplimiento de lo previsto en esta ley corresponderá, en el caso de infracciones muy graves, al Ministro de Ciencia y Tecnología y en el de infracciones graves y leves, al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.


No obstante lo anterior, la imposición de sanciones por incumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos competentes en función de la materia o entidad de que se trate a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 38.2 de esta ley corresponderá al órgano que dictó la resolución incumplida. Igualmente, corresponderá a la Agencia de Protección de Datos la imposición de sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 38.3 c), d) e i) y 38.4 d), g) y h) de esta ley.


2. La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en sus normas de desarrollo. No obstante, el plazo máximo de duración del procedimiento simplificado será de tres meses.


Artículo 44. Concurrencia de infracciones y sanciones. 1. No podrá ejercerse la potestad sancionadora a que se refiere la presente Ley cuando haya recaído sanción penal, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.


No obstante, cuando se esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos o por otros cuya separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible, el procedimiento quedará suspendido respecto de los mismos hasta que recaiga pronunciamiento firme de la autoridad judicial.


Reanudado el expediente, en su caso, la resolución que se dicte deberá respetar los hechos declarados probados en la resolución judicial.


2. La imposición de una sanción prevista en esta Ley no impedirá la tramitación y resolución de otro procedimiento sancionador por los órganos u organismos competentes en cada caso cuando la conducta infractora se hubiera cometido utilizando técnicas y medios telemáticos o electrónicos y resulte tipificada en otra Ley, siempre que no haya identidad del bien jurídico protegido.


3. No procederá la imposición de sanciones según lo previsto en esta Ley cuando los hechos constitutivos de infracción lo sean también de otra tipificada en la normativa sectorial a la que esté sujeto el prestador del servicio y exista identidad del bien jurídico protegido.


Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en otras leyes, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para su supervisión y sanción.


Artículo 45. Prescripción. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses, las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 


Disposición adicional primera. Significado de los términos empleados por esta Ley. A los efectos de la presente Ley, los términos definidos en el anexo tendrán el significado que allí se les asigna.


Disposición adicional segunda. Medicamentos y productos sanitarios. La prestación de servicios de la sociedad de la información relacionados con los medicamentos y los productos sanitarios se regirá por lo dispuesto en su legislación específica.


Disposición adicional tercera. Sistema Arbitral de Consumo. El prestador y el destinatario de servicios de la sociedad de la información podrán someter sus conflictos al arbitraje de consumo, mediante la adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral de Consumo.


La Junta Arbitral Nacional de Consumo y aquellas otras de ámbito territorial inferior, autorizadas para ello por el Instituto Nacional del Consumo, podrán dirimir los conflictos planteados por los consumidores de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, que regula el Sistema Arbitral de Consumo, a través de medios telemáticos.


Disposición adicional cuarta. Modificación de los Códigos Civil y de Comercio.


Uno. Se modifica el artículo 1.262 del Código Civil, que queda redactado de la siguiente manera


«El consentimiento se manifiesta por el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la cosa y la causa que han de constituir el contrato.


Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, hay consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, habiéndosela remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena fe. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo la oferta.


En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay consentimiento desde que se manifiesta la aceptación.»


Dos. Se modifica el artículo 54 del Código de Comercio, que queda redactado de la siguiente manera:


«Hallándose en lugares distintos el que hizo la oferta y el que la aceptó, hay consentimiento desde que el oferente conoce la aceptación o desde que, habiéndosela remitido el aceptante, no pueda ignorarla sin faltar a la buena fe. El contrato, en tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo la oferta.


En los contratos celebrados mediante dispositivos automáticos hay consentimiento desde que se manifiesta la aceptación.»


Disposición adicional quinta. Accesibilidad para las personas con discapacidad y de edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos.


Uno. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para que la información disponible en sus respectivas páginas de Internet pueda ser accesible a personas con discapacidad y de edad avanzada, de acuerdo con los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos, antes del 31 de diciembre de 2005.


Asimismo, podrán exigir que las páginas de Internet cuyo diseño o mantenimiento financien apliquen los criterios de accesibilidad antes mencionados.


Dos. Igualmente, se promoverá la adopción de normas de accesibilidad por los prestadores de servicios y los fabricantes de equipos y «software», para facilitar el acceso de las personas con discapacidad o de edad avanzada a los contenidos digitales.


Disposición adicional sexta. Sistema de asignación de nombres de dominio bajo el «.es».


Uno. Esta disposición regula, en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, los principios inspiradores del sistema de asignación de nombres de dominio bajo el código de país correspondiente a España «.es».


Dos. La entidad pública empresarial Red.es es la autoridad de asignación, a la que corresponde la gestión del registro de nombres de dominio de Internet bajo el «.es», de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.


Tres. La asignación de nombres de dominio de Internet bajo el «.es» se realizará de conformidad con los criterios que se establecen en esta disposición, en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet, en las demás normas específicas que se dicten en su desarrollo por la autoridad de asignación y, en la medida en que sean compatibles con ellos, con las prácticas generalmente aplicadas y las recomendaciones emanadas de las entidades y organismos internacionales que desarrollan actividades relacionadas con la gestión del sistema de nombres de dominio de Internet.


Los criterios de asignación de nombres de dominio bajo el «.es» deberán garantizar un equilibrio adecuado entre la confianza y seguridad jurídica precisas para el desarrollo del comercio electrónico y de otros servicios y actividades por vía electrónica, y la flexibilidad y agilidad requeridas para posibilitar la satisfacción de la demanda de asignación de nombres de dominio bajo el « es», contribuyendo, de esta manera, al desarrollo de la sociedad de la información en España.


Podrán crearse espacios diferenciados bajo el «.es», que faciliten la identificación de los contenidos que alberguen en función de su titular o del tipo de actividad que realicen. Entre otros, podrán crearse indicativos relacionados con la educación, el entretenimiento y el adecuado desarrollo moral de la infancia y juventud. Estos nombres de dominio de tercer nivel se asignarán en los términos que se establezcan en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet.


Cuatro. Podrán solicitar la asignación de nombres de dominio bajo el «.es», en los términos que se prevean en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet, todas las personas o entidades, con o sin personalidad jurídica, que tengan intereses o mantengan vínculos con España, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles para la obtención de un nombre de dominio.


Los nombres de dominio bajo el «.es» se asignarán al primer solicitante que tenga derecho a ello, sin que pueda otorgarse, con carácter general, un derecho preferente para la obtención o utilización de un nombre de dominio a los titulares de determinados derechos.


La asignación de un nombre de dominio confiere a su titular el derecho a su utilización, el cual estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que en cada caso se establezcan, así como a su mantenimiento en el tiempo. La verificación por parte de la autoridad de asignación del incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la cancelación del nombre de dominio, previa la tramitación del procedimiento que en cada caso se determine y que deberá garantizar la audiencia de los interesados.


Los beneficiarios de un nombre de dominio bajo el «.es» deberán respetar las reglas y condiciones técnicas que pueda establecer la autoridad de asignación para el adecuado funcionamiento del sistema de nombres de dominio bajo el «.es».


La responsabilidad del uso correcto de un nombre de dominio de acuerdo con las leyes, así como del respeto a los derechos de propiedad intelectual o industrial, corresponde a la persona u organización para la que se haya registrado dicho nombre de dominio, en los términos previstos en esta Ley. La autoridad de asignación procederá a la cancelación de aquellos nombres de dominio cuyos titulares infrinjan esos derechos o condiciones, siempre que así se ordene en la correspondiente resolución judicial, sin perjuicio de lo que se prevea en aplicación del apartado ocho de esta disposición adicional.


Cinco. En el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet se establecerán mecanismos apropiados para prevenir el registro abusivo o especulativo de nombres de dominio, el aprovechamiento indebido de términos de significado genérico o topónimos y, en general, para prevenir los conflictos que se puedan derivar de la asignación de nombres de dominio.


Asimismo, el Plan incluirá las cautelas necesarias para minimizar el riesgo de error o confusión de los usuarios en cuanto a la titularidad de nombres de dominio.


A estos efectos, la entidad pública empresarial Red.es establecerá la necesaria coordinación con los registros públicos españoles. Sus titulares deberán facilitar el acceso y consulta a dichos registros públicos, que, en todo caso, tendrá carácter gratuito para la entidad.


Seis. La asignación de nombres de dominio se llevará a cabo por medios telemáticos que garanticen la agilidad y fiabilidad de los procedimientos de registro. La presentación de solicitudes y la práctica de notificaciones se realizarán por vía electrónica, salvo en los supuestos en que así esté previsto en los procedimientos de asignación y demás operaciones asociadas al registro de nombres de dominio.


Los agentes registradores, como intermediarios en los procedimientos relacionados con el registro de nombres de dominio, podrán prestar servicios auxiliares para la asignación y renovación de éstos, de acuerdo con los requisitos y condiciones que determine la autoridad de asignación, los cuales garantizarán, en todo caso, el respeto al principio de libre competencia entre dichos agentes.


Siete. El Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet se aprobará mediante Orden del Ministro de Ciencia y Tecnología, a propuesta de la entidad pública empresarial Red.es.


El Plan se completará con los procedimientos para la asignación y demás operaciones asociadas al registro de nombres de dominio y direcciones de Internet que establezca el Presidente de la entidad pública empresarial Red.es, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.


Ocho. En los términos que permitan las disposiciones aplicables, la autoridad de asignación podrá establecer un sistema de resolución extrajudicial de conflictos sobre la utilización de nombres de dominio, incluidos los relacionados con los derechos de propiedad industrial. Este sistema, que asegurará a las partes afectadas las garantías procesales adecuadas, se aplicará sin perjuicio de las eventuales acciones judiciales que las partes puedan ejercitar.


Nueve. Con la finalidad de impulsar el desarrollo de la Administración electrónica, la entidad pública empresarial Red.es podrá prestar el servicio de notificaciones administrativas telemáticas y acreditar de forma fehaciente la fecha y hora de su recepción.


Disposición adicional sexta. Fomento de la Sociedad de la Información. El Ministerio de Ciencia y Tecnología como Departamento de la Administración General del Estado responsable de la propuesta al Gobierno y de la ejecución de las políticas tendentes a promover el desarrollo en España de la Sociedad de la Información, la generación de valor añadido nacional y la consolidación de una industria nacional sólida y eficiente de productos, servicios y contenidos de la Sociedad de la Información, presentará al Gobierno para su aprobación y a las Cortes Generales un plan cuatrienal para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa con objetivos mensurables, estructurado en torno a acciones concretas, con mecanismos de seguimiento efectivos, que aborde de forma equilibrada todos los frentes de actuación, contemplando diversos horizontes de maduración de las iniciativas y asegurando la cooperación y la coordinación del conjunto de las Administraciones públicas.


Este plan establecerá, asimismo, los objetivos, las acciones, los recursos y la periodificación del proceso de convergencia con los países de nuestro entorno comunitario en línea con las decisiones y recomendaciones de la Unión Europea.


En este sentido, el plan deberá:


Potenciar decididamente las iniciativas de formación y educación en las tecnologías de la información para extender su uso, especialmente, en el ámbito de la educación, la cultura, la gestión de las empresas, el comercio electrónico y la sanidad.


Profundizar en la implantación del gobierno y la administración electrónica incrementando el nivel de participación ciudadana y mejorando el grado de eficiencia de las Administraciones públicas.


Disposición transitoria única. Anotación en los correspondientes registros públicos de los nombres de dominio otorgados antes de la entrada en vigor de esta Ley. Los prestadores de servicios que, a la entrada en vigor de esta Ley, ya vinieran utilizando uno o más nombres de dominio o direcciones de Internet deberán solicitar la anotación de, al menos, uno de ellos en el registro público en que figuraran inscritos a efectos constitutivos o de publicidad, en el plazo de un año desde la referida entrada en vigor.


Disposición final primera. Modificación del artículo 37 de la Ley 11/ 1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, que queda redactada en los siguientes términos:


«a) Que los ciudadanos puedan recibir conexión a la red telefónica pública fija y acceder a la prestación del servicio telefónico fijo disponible para el público. La conexión debe ofrecer al usuario la posibilidad de emitir y recibir llamadas nacionales e internacionales y permitir la transmisión de voz, fax y datos a velocidad suficiente para acceder de forma funcional a Internet.


A estos efectos, se considerará que la velocidad suficiente a la que se refiere el párrafo anterior es la que se utiliza de manera generalizada para acceder a Internet por los abonados al servicio telefónico fijo disponible para el público con conexión a la red mediante pares de cobre y módem para banda vocal.»


Disposición final segunda. Modificación de la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. Se modifica el apartado 10 de la disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General deTelecomunicaciones, que quedará redactado como sigue:


« 10. Tasa por asignación del recurso limitado de nombres de dominio y direcciones de Internet.


a) Hecho imponible. El hecho imponible de la tasa por asignación de nombres de dominio y direcciones de Internet estará constituido por la realización por la entidad pública empresarial Red.es de las actividades necesarias para la asignación y renovación de nombres de dominio y direcciones de Internet bajo el código de país correspondiente a España (.es).


b) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos de la tasa los solicitantes de la asignación o renovación de los nombres y direcciones de Internet.


c) Cuantía. La cuantía de la tasa será única por cada nombre o dirección cuya asignación o renovación se solicite. En ningún caso se procederá a la asignación o a la renovación del nombre o dirección sin que se haya efectuado previamente el pago de la tasa.


Sólo podrán modificarse mediante Ley el número e identidad de los elementos y criterios de cuantificación con base en los cuales se determinan las cuotas exigibles.


A los efectos previstos en el párrafo anterior, se consideran elementos y criterios de cuantificación del importe exigible por asignación anual inicial de los nombres de dominio o direcciones de Internet el número asignado, el coste de las actividades de comprobación y verificación de las solicitudes de asignación, así como el nivel en que se produzca la asignación y, en el caso de renovación anual en los años sucesivos, el coste del mantenimiento de la asignación y de las actividades de comprobación y de actualización de datos. Igualmente, se atenderá al número de nombres o direcciones de Internet asignados y a la actuación a través de agentes registradores para concretar la cuantía de la tasa.


El establecimiento y modificación de las cuantías resultantes de la aplicación de los elementos y criterios de cuantificación a que se refieren los párrafos anteriores podrá efectuarse mediante Orden ministerial.


No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado, en los supuestos de carácter excepcional en que así esté previsto en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet y en los términos que en el mismo se fijen, con base en el especial valor de mercado del uso de determinados nombres y direcciones, la cuantía por asignación anual inicial podrá sustituirse por la que resulte de un procedimiento de licitación en el que se fijará un valor inicial de referencia estimado. Si el valor de adjudicación de la licitación resultase superior a dicho valor de referencia, aquél constituirá el importe de la tasa. En los supuestos en que se siga este procedimiento de licitación, el Ministerio de Ciencia y Tecnología requerirá, con carácter previo a su convocatoria, a la autoridad competente para el Registro de Nombres de Dominio para que suspenda el otorgamiento de los nombres y direcciones que considere afectados por su especial valor económico. A continuación, se procederá a aprobar el correspondiente pliego de bases que establecerá, tomando en consideración lo previsto en el Plan Nacional de Nombres de Dominio de Internet, los requisitos, condiciones y régimen aplicable a la licitación.


d) Devengo. La tasa se devengará en la fecha en que se proceda, en los términos que se establezcan regiamentariamente, a la admisión de la solicitud de asignación o de renovación de los nombres o direcciones de Internet, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.


e) Exacción y gestión recaudatoria. La exacción de la tasa se producirá a partir de la atribución de su gestión a la entidad pública empresarial Red.es y de la determinación del procedimiento para su liquidación y pago, mediante Orden ministerial.


Los modelos de declaración, plazos y formas de pago de la tasa se aprobarán mediante resolución de la entidad pública empresarial Red.es.


El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa se destinará a financiar los gastos de la entidad pública empresarial Red.es por las actividades realizadas en el cumplimiento de las funciones asignadas a la misma en los párrafos a), b), c) y d) del apartado 4 de esta disposición, ingresándose, en su caso, el excedente en el Tesoro Público, de acuerdo con la proporción y cuantía que se determine mediante resolución conjunta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, a propuesta de esta última.»


Disposición final tercera. Adición de una nueva disposición transitoria a la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. Se añade a la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, una nueva disposición transitoria duodécima, con la siguiente redacción:


«Disposición transitoria duodécima. Criterios para el desarrollo del plan de actualización tecnológica de la red de acceso de la red telefónica pública fija.


En el plazo máximo de cinco meses a partir de la entrada en vigor de esta disposición, el operador designado para la prestación del servicio universal presentará al Ministerio de Ciencia y Tecnología, para su aprobación en el plazo de un mes, previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, un plan de actuación detallado para garantizar que las conexiones a la red telefónica pública fija posibiliten a sus abonados el acceso funcional a Internet y, en particular, a los conectados mediante Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC).


El desarrollo del plan estará sujeto a las siguientes condiciones


a) Incluirá soluciones tecnológicas eficientes disponibles en el mercado para garantizar el derecho de los usuarios a disponer, previa solicitud a partir de la aprobación del plan, de la posibilidad de acceso funcional a Internet en el plazo máximo de sesenta días desde la fecha de dicha solicitud en las zonas con cobertura. Estas soluciones tecnológicas deberán prever su evolución a medio plazo hacia velocidades de banda ancha sin que ello conlleve necesariamente su sustitución.


b) La implantación en la red de acceso de las soluciones tecnológicas a las que se refiere el párrafo a) deberá alcanzar a los abonados al servicio telefónico fijo disponible al público que, en la fecha de aprobación del plan, no tienen la posibilidad de acceso funcional a Internet, de acuerdo con el siguiente calendario


1.º Al menos al 30 por 100 antes del 30 de junio de 2003.


2.º Al menos al 70 por 100 antes del 31 de diciembre de 2003.


3.º El 100 por 100 antes del 31 de diciembre de 2004.


En todo caso, esta implantación alcanzará, al menos, al 50 por 100 de los citados abonados en cada una de las Comunidades Autónomas antes del 31 de diciembre de 2003.


c) En el plan de actuación deberá priorizarse el despliegue al que se refiere el párrafo b) con arreglo al criterio de mayor densidad de abonados afectados.


d) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores y en caso de que sea necesario, el operador designado para la prestación del servicio universal podrá concluir con otros operadores titulares de concesiones de dominio público radioeléctrico, contratos de cesión de derechos de uso de las bandas de frecuencias necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta disposición. Dichos contratos deberán ser sometidos a la previa aprobación por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que podrá establecer las condiciones de salvaguarda del interés público que estime necesarias.»


Disposición final cuarta. Modificación de la disposición derogatoria única de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. Se modifica el último párrafo de la disposición derogatoria única de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, que queda redactado de la siguiente forma


«Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley se opongan a lo dispuesto en ella y, en especial, a lo dispuesto en el artículo 37.1.a), en lo relativo a la velocidad de transmisión de datos.»


Disposición final quinta. Adecuación de la regulación reglamentaria sobre contratación telefónica o electrónica con condiciones generales a esta Ley. El Gobierno, en el plazo de un año, modificará el Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación telefónica o electrónica con condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación, para adaptar su contenido a lo dispuesto en esta Ley.


En dicha modificación, el Gobierno tendrá especialmente en cuenta la necesidad de facilitar la utilización real de los contratos electrónicos, conforme al mandato recogido en el artículo 9.1 de la Directiva 2000/31/CE.


Disposición final sexta. Fundamento constitucional. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 21.ª de la Constitución, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.


Disposición final séptima. Habilitación al Gobierno. Se habilita al Gobierno para desarrollar mediante Reglamento lo previsto en esta Ley.


Disposición final octava. Distintivo de adhesión a códigos de conducta que incorporen determinadas garantías. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará un distintivo que permita identificar a los prestadores de servicios que respeten códigos de conducta adoptados con la participación del Consejo de Consumidores y Usuarios, y que incluyan, entre otros contenidos, la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos que respeten los principios establecidos en la normativa comunitaria sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con consumidores, en los términos que reglamentaríamente se establezcan.


Disposición final novena. Entrada en vigor. Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, las disposiciones adicional sexta y finales primera, segunda, tercera y cuarta de esta Ley entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


ANEXO


Definiciones


A los efectos de esta Ley, se entenderá por:


a) "Servicios de la sociedad de la información» o “servicios": todo servicio prestado normalmente a título oneroso, a distancia, por vía electrónica y a petición indi​vidual del destinatario.


El concepto de servicio de la nación comprende también los rados por sus destinatarios, en la tituyan una actividad económica servicios.


Son servicios de la sociedad de la información, entre otros y siempre que representen una actividad econó​mica, los siguientes:


1º La contratación de bienes o servicios por vía electrónica.


2º La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados y centros comer​ciales virtuales.


3º La gestión de compras en la red por grupos de personas.


4º El envío de comunicaciones comerciales.


5º El suministro de información por vía telemática.


6º El vídeo bajo demanda, como servicio en que el usuario puede seleccionar a través de la red, tanto el programa deseado como el momento de su suministro y recepción, y, en general, la distribución de contenidos previa petición individual.


No tendrán la consideración de servicios de la socie​dad de la información los que no reúnan las caracte​rísticas señaladas en el primer párrafo de este apartado y, en particular, los siguientes:


1º Los servicios prestados por medio de telefonía vocal, fax o télex.


2º El intercambio de información por medio de correo electrónico u otro medio de comunicación elec​trónica equivalente para fines ajenos a la actividad eco​nómica de quienes lo utilizan.


3º Los servicios de radiodifusión televisiva (inclui​dos los servicios de cuasivídeo a la carta), contemplados en el artículo 3.a) de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, del Consejo, de 3 de octubre, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radio​difusión televisiva, o cualquier otra que la sustituya.


4º Los servicios de radiodifusión sonora, y


5º El teletexto televisivo y otros servicios equiva​lentes como las guías electrónicas de programas ofre​cidas a través de las plataformas televisivas.


b) "Servicio de intermediación": servicio de la socie​dad de la información por el que se facilita la prestación o utilización de otros servicios de la sociedad de la información o el acceso a la información.


Son servicios de intermediación la provisión de servi​cios de acceso a Internet, la transmisión de datos por redes de telecomunicaciones, la realización de copia tem​poral de las páginas de Internet solicitadas por los usua​rios, el alojamiento en los propios servidores de datos, aplicaciones o servicios suministrados por otros y la pro​visión de instrumentos de búsqueda, acceso y recopi​lación de datos o de enlaces a otros sitios de Internet.


c) "Prestador de servicios" o "prestador": persona física o jurídica que proporciona un servicio de la socie​dad de la información.


d) "Destinatario del servicio" o "destinatario": per​sona física o jurídica que utiliza, sea o no por motivos profesionales, un servicio de la sociedad de la informa​ción.


e) "Consumidor": persona física o jurídica en los términos establecidos en el artículo 1 de la Ley 26/1 984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu​midores y Usuarios.


f) "Comunicación comercial": toda forma de comu​nicación dirigida a la promoción, directa o indirecta, de la imagen o de los bienes o servicios de una empresa, organización o persona que realice una actividad comer​cial, industrial, artesanal o profesional.


A efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de comunicación comercial los datos que permitan acce​der directamente a la actividad de una persona, empresa u organización, tales como el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico, ni las comunicaciones relativas a los bienes, los servicios o la imagen que se ofrezca cuando sean elaboradas por un tercero y sin contraprestación económica.


g) "Profesión regulada": toda actividad profesional que requiera para su ejercicio la obtención de un título, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.


h) "Contrato celebrado por vía electrónica" o "con​trato electrónico": todo contrato en el que la oferta y la aceptación se transmiten por medio de equipos elec​trónicos de tratamiento y almacenamiento de datos, conectados a una red de telecomunicaciones.


i) "Ámbito normativo coordinado": todos los requi​sitos aplicables a los prestadores de servicios de la socie​dad de la información, ya vengan exigidos por la presente Ley u otras normas que regulen el ejercicio de activi​dades económicas por vía electrónica, o por las leyes generales que les sean de aplicación, y que se refieran a los siguientes aspectos:


1º Comienzo de la actividad, como las titulaciones profesionales o cualificaciones requeridas, la publicidad registral, las autorizaciones administrativas o colegiales precisas, los regímenes de notificación a cualquier órga​no u organismo público o privado, y


2º Posterior ejercicio de dicha actividad, como los requisitos referentes a la actuación del prestador de servicios, a la calidad, seguridad y contenido del servicio, o los que afectan a la publicidad y a la contratación por vía electrónica y a la responsabilidad del prestador de servicios.


No quedan incluidos en este ámbito las condiciones relativas a las mercancías y bienes tangibles, a su entrega ni a los servicios no prestados por medios electrónicos.


j) "Órgano competente": todo órgano jurisdiccional o administrativo, ya sea de la Administración General del Estado, de las Administraciones Autonómicas, de las Entidades locales o de sus respectivos organismos o entes públicos dependientes, que actúe en el ejercicio de competencias legalmente atribuidas.


* * * *

109. DIRECTIVA 2000/31/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 8 DE JUNIO DE 2000,

RELATIVA A DETERMINADOS ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN,

EN PARTICULAR EL COMERCIO ELECTRÓNICO EN EL MERCADO INTERIOR

(DIRECTIVA SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 2 de su artículo 47, y sus artículos 55 y 95,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social,


De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado,


Considerando lo siguiente:


(1) La Unión Europea tiene como objetivo crear una unión cada vez más estrecha entre los Estados y los pueblos europeos, así como asegurar el progreso económico y social. De conformidad con el apartado 2 del artículo 14 del Tratado, el mercado interior supone un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías y servicios y la libertad de establecimiento están garantizadas. El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en el espacio sin fronteras interiores es un medio esencial para eliminar las barreras que dividen a los pueblos europeos.


(2) El desarrollo del comercio electrónico en la sociedad de la información ofrece importantes oportunidades para el empleo en la Comunidad, especialmente para las pequeñas y medianas empresas, que facilitará el crecimiento de las empresas europeas, así como las inversiones en innovación, y también puede incrementar la competitividad de la industria europea, siempre y cuando Internet sea accesible para todos.


(3) El Derecho comunitario y las características del ordenamiento jurídico comunitario constituyen una baza fundamental para que los ciudadanos y los agentes europeos puedan disfrutar plenamente, y sin tener en cuenta las fronteras, de las oportunidades que ofrece el comercio electrónico. La presente Directiva tiene, por consiguiente, como finalidad garantizar un elevado nivel de integración jurídica comunitaria con objeto de establecer un auténtico espacio sin fronteras interiores en el ámbito de los servicios de la sociedad de la información.


(4) Es importante que el comercio electrónico pueda beneficiarse plenamente del mercado interior y que se alcance un alto grado de integración comunitaria, como en el caso de la Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.


(5) El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en la Comunidad se ve entorpecido por cierto número de obstáculos jurídicos que se oponen al buen funcionamiento del mercado interior y que hacen menos atractivo el ejercicio de la libertad de establecimiento y de la libre circulación de servicios. Dichos obstáculos tienen su origen en la disparidad de legislaciones, así como en la inseguridad jurídica de los regímenes nacionales aplicables a estos servicios; a falta de coordinación y ajuste de las legislaciones en los ámbitos en cuestión, hay obstáculos que pueden estar justificados con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y existe una inseguridad jurídica sobre el alcance del control que los Estados miembros pueden realizar sobre los servicios procedentes de otro Estado miembro.


(6) Atendiendo a los objetivos comunitarios, a lo dispuesto en los artículos 43 y 49 del Tratado y al Derecho derivado comunitario, conviene suprimir dichos obstáculos coordinando determinadas legislaciones nacionales y aclarando conceptos jurídicos a nivel comunitario, en la medida en que sea necesario para el buen funcionamiento del mercado interior. La presente Directiva, al no tratar sino algunos puntos específicos que plantean problemas para el mercado interior, es plenamente coherente con la necesidad de respetar el principio de subsidiariedad de conformidad con el artículo 5 del Tratado.


(7) Es fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la confianza de los consumidores que la presente Directiva establezca un marco claro y de carácter general para determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado interior.


(8) El objetivo de la presente Directiva es crear un marco jurídico que garantice la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre Estados miembros y no armonizar el campo de la legislación penal en sí.


(9) La libre circulación de los servicios de la sociedad de la información puede constituir, en muchos casos, un reflejo específico en el Derecho comunitario de un principio más general, esto es, de la libertad de expresión consagrada en el apartado 1 del artículo 10 del Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, ratificado por todos los Estados miembros; por esta razón, las Directivas que tratan de la prestación de servicios de la sociedad de la información deben garantizar que se pueda desempeñar esta actividad libremente en virtud de dicho artículo, quedando condicionada únicamente a las restricciones establecidas en al apartado 2 de dicho artículo y en el apartado 1 del artículo 46 del Tratado. La presente Directiva no está destinada a influir en las normas y principios nacionales fundamentales relativos a la libertad de expresión.


(10) De conformidad con el principio de proporcionalidad, las medidas previstas en la presente Directiva se limitan al mínimo necesario para conseguir el objetivo del correcto funcionamiento del mercado interior. En aquellos casos en que sea necesaria una intervención comunitaria y con el fin de garantizar que realmente dicho espacio interior no presente fronteras interiores para el comercio electrónico, la Directiva debe garantizar un alto nivel de protección de los objetivos de interés general y, en especial, la protección de los menores y la dignidad humana, la protección del consumidor y de la salud pública. A tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del Tratado, la protección de la salud es un componente esencial de las demás políticas comunitarias.


(11) La presente Directiva no afecta al nivel de protección, en particular, de la salud pública y de los intereses de los consumidores fijados en los instrumentos comunitarios; entre otras, la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, constituyen un instrumento esencial para la protección del consumidor en materia contractual. Dichas Directivas se seguirán aplicando en su integridad a los servicios de la sociedad de la información; también forman parte de este acervo comunitario, plenamente aplicable a los servicios de la sociedad de la información, en particular, la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa, la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables, la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados, la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores, la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1992, relativa a la seguridad general de los productos, la Directiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, sobre el derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores, la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de abril de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, la futura Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores y la Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a la publicidad de los medicamentos para uso humano. La presente Directiva no debe afectar a la Directiva 98/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 1998, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad y de patrocinio de los productos del tabaco, adoptadas en el marco del mercado interior ni a otras Directivas sobre protección de la salud pública. La presente Directiva completa los requisitos de información establecidos en las Directivas mencionadas y, en particular, en la Directiva 97/7/CE.


(12) Es necesario excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva algunas actividades habida cuenta de que, en el momento presente, la libre circulación de servicios no puede quedar garantizar con arreglo al Tratado o al actual Derecho comunitario derivado. Esta exclusión no va en perjuicio de los posibles instrumentos que puedan resultar necesarios para el buen funcionamiento del mercado interior; las cuestiones fiscales y, concretamente, el impuesto sobre el valor añadido -que grava gran número de los servicios objeto de la presente Directiva- deben excluirse del ámbito de aplicación de la presente Directiva.


(13) La presente Directiva no tiene la finalidad de establecer normas sobre obligaciones fiscales; tampoco prejuzga la elaboración de instrumentos comunitarios relativos a aspectos fiscales del comercio electrónico.


(14) La protección de las personas con respecto al tratamiento de datos de carácter personal se rige únicamente por la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las telecomunicaciones, que son enteramente aplicables a los servicios de la sociedad de la información. Dichas Directivas establecen ya un marco jurídico comunitario en materia de datos personales y, por tanto, no es necesario abordar este aspecto en la presente Directiva para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, en particular la libre circulación de datos personales entre Estados miembros. La aplicación y ejecución de la presente Directiva debe respetar plenamente los principios relativos a la protección de datos personales, en particular en lo que se refiere a las comunicaciones comerciales no solicitadas y a la responsabilidad de los intermediarios, la presente Directiva no puede evitar el uso anónimo de redes abiertas como Internet.


(15) La confidencialidad de las comunicaciones queda garantizada por el artículo 5 de la Directiva 97/66/CE; basándose en dicha Directiva, los Estados miembros deben prohibir cualquier forma de interceptar o vigilar esas comunicaciones por parte de cualquier persona que no sea su remitente o su destinatario salvo que esté legalmente autorizada.


(16) La exclusión de las actividades relacionadas con los juegos de azar del ámbito de aplicación de la presente Directiva se refiere sólo a juegos de azar, loterías y apuestas, que impliquen una participación con valor monetario; ésta no se refiere a los concursos o juegos promocionales en que el objetivo sea fomentar la venta de bienes o servicios y en los que los pagos, si los hay, sólo sirven para adquirir los bienes o servicios publicitados.


(17) La definición de servicios de la sociedad de la información ya existe en el Derecho comunitario, y se recoge en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y en la Directiva 98/84/CE del Parlamento Europeo y del Conseje, de 20 de noviembre de 1998, relativa a la protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso. Dicha definición se refiere a cualquier servicio prestado normalmente a título oneroso, a distancia, mediante un equipo electrónico para el tratamiento (incluida la compresión digital) y el almacenamiento de datos, y a petición individual de un receptor de un servicio; estos servicios a los que se hace referencia en la lista indicativa del anexo V de la Directiva 98/34/CE que no implica tratamiento y almacenamiento de datos no están incluidos en la presente definición.


(18) Los servicios de la sociedad de la información cubren una amplia variedad de actividades económicas que se desarrollan en línea; dichas actividades en particular consisten en la venta de mercancías en línea. Las actividades como la entrega de mercancías en sí misma o la prestación de servicios fuera de la línea no están cubiertas. Los servicios de la sociedad de la información no se limitan únicamente a servicios que dan lugar a la contratación en línea, sino también, en la medida en que representan una actividad económica, son extensivos a servicios no remunerados por sus destinatarios, como aquéllos que consisten en ofrecer información en línea o comunicaciones comerciales, o los que ofrecen instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación de datos. Los servicios de la sociedad de la información cubren también servicios consistentes en transmitir información a través de una red de comunicación, o albergar información facilitada por el destinatario del servicio. La radiodifusión televisiva según se define en la Directiva 89/552/CEE y la radiodifusión radiofónica no son servicios de la sociedad de la información, ya que no se prestan a petición individual; por el contrario, los servicios que se transmiten entre dos puntos, como el vídeo a la carta o el envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico son servicios de la sociedad de la información. El uso del correo electrónico o, por ejemplo, de sistemas equivalentes de comunicación entre individuos, por parte de personas físicas que actúan fuera de su profesión, negocio o actividad profesional, incluso cuando los usan para celebrar contratos entre sí, no constituyen un servicio de la sociedad de la información. La relación contractual entre un empleado y su empresario no es un servicio de la sociedad de la información; las actividades que por su propia naturaleza no pueden realizarse a distancia ni por medios electrónicos, tales como el control legal de la contabilidad de las empresas o el asesoramiento médico que requiere el reconocimiento físico de un paciente, no constituyen servicios de la sociedad de la información.


(19) Se debe determinar el lugar de establecimiento del prestador de servicios a tenor de lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, según la cual el concepto de establecimiento implica la realización efectiva de una actividad económica a través de un establecimiento fijo durante un período indefinido. Este requisito se cumple también cuando se constituye una sociedad durante un período determinado; cuando se trata de una sociedad que proporciona servicios mediante un sitio Internet, dicho lugar de establecimiento no se encuentra allí donde está la tecnología que mantiene el sitio ni allí donde se puede acceder al sitio, sino el lugar donde se desarrolla la actividad económica. En el supuesto de que existan varios establecimientos de un mismo prestador de servicios es importante determinar desde qué lugar de establecimiento se presta un servicio concreto; en caso de especial dificultad para determinar a partir de cual de los distintos lugares de establecimiento se presta un servicio dado, será el lugar en que el prestador tenga su centro de actividades en relación con ese servicio en particular.


(20) La definición del "destinatario de un servicio" abarca todos los tipos de utilización de los servicios de la sociedad de la información, tanto por personas que suministran información en redes abiertas tales como Internet, como las que buscan información en Internet por razones profesionales o privadas.


(21) El ámbito de aplicación del ámbito coordinado no prejuzga la futura armonización comunitaria en relación con los servicios de la sociedad de la información, ni la futura legislación nacional adoptada con arreglo al Derecho comunitario. El ámbito coordinado se refiere sólo a los requisitos relacionados con las actividades en línea, como la información en línea, la publicidad en línea, las compras en línea o la contratación en línea, y no se refiere a los requisitos legales del Estado miembro relativos a las mercancías, tales como las normas de seguridad, las obligaciones de etiquetado o la responsabilidad de las mercancías, ni a los requisitos del Estado miembro relativos a la entrega o transporte de mercancías, incluida la distribución de medicamentos. El ámbito coordinado no afecta al ejercicio del derecho preferente de las autoridades públicas en relación con determinados bienes, tales como las obras de arte.


(22) El control de los servicios de la sociedad de la información debe hacerse en el origen de la actividad para garantizar que se protegen de forma eficaz los intereses generales y que, para ello, es necesario garantizar que la autoridad competente garantice dicha protección no sólo en el caso de los ciudadanos de su país, sino en el de todos los ciudadanos de la Comunidad. Es indispensable precisar con claridad esta responsabilidad del Estado miembro de origen de los servicios para mejorar la confianza mutua entre los Estados miembros; además y con el fin de garantizar de forma eficaz la libre circulación de servicios y la seguridad jurídica para los prestadores de servicios y sus destinatarios, en principio estos servicios deben estar sujetos al régimen jurídico del Estado miembro en que está establecido el prestador de servicios.


(23) No es objetivo de la presente Directiva fijar normas adicionales de Derecho internacional privado relativas a conflictos entre legislaciones y no afecta a la jurisdicción de los tribunales de justicia. Las disposiciones de la legislación aplicable determinada por las normas del Derecho internacional privado no podrán restringir la libre prestación de servicios de la sociedad de la información tal como se enuncia en la presente Directiva.


(24) En el contexto de la presente Directiva, pese a la regla del control en el origen de los servicios de la sociedad de la información, resulta legítimo que, en las condiciones establecidas en la presente Directiva, los Estados miembros puedan tomar medidas dirigidas a restringir la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información.


(25) Los tribunales nacionales, incluidos los tribunales civiles, que conocen de controversias de Derecho privado pueden adoptar medidas que establecen excepciones a la libertad de prestar servicios en el marco de la sociedad de la información de conformidad con las condiciones establecidas en la presente Directiva.


(26) Los Estados miembros, de conformidad con las condiciones establecidas en la presente Directiva, pueden aplicar sus normas nacionales sobre Derecho penal y enjuiciamiento criminal con vistas a adoptar todas las medidas de investigación y otras, necesarias para la averiguación y persecución de delitos, sin que sea necesario notificar dichas medidas a la Comisión.


(27) La presente Directiva, junto con la futura Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, contribuye a la creación de un marco jurídico para la provisión en línea de servicios financieros. La presente Directiva no impide futuras iniciativas en el campo de los servicios financieros, en particular en relación con la armonización de normas de conducta en este terreno. La posibilidad, establecida por la presente Directiva, de que los Estados miembros restrinjan, en determinadas circunstancias, la libre provisión de servicios de la sociedad de la información a fin de proteger a los consumidores comprende también medidas en el ámbito de los servicios financieros, en particular medidas destinadas a proteger a los inversores.


(28) La obligación de los Estados miembros de no someter el acceso al ejercicio de la actividad de prestador de servicios de la sociedad de la información a autorización previa no se refiere a los servicios postales recogidos en la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio, consistentes en el reparto físico de mensajes impresos de correo electrónico y que no afecta a los regímenes de acreditación voluntaria, en particular para los prestadores de servicios de certificación de firma electrónica.


(29) Las comunicaciones comerciales son esenciales para financiar los servicios de la sociedad de la información y el desarrollo de una amplia variedad de servicios nuevos y gratuitos. En interés de los consumidores y en beneficio de la lealtad de las transacciones, las comunicaciones comerciales -incluidas las rebajas, ofertas y concursos o juegos promocionales- deben respetar algunas obligaciones en cuanto a su transparencia; dichas obligaciones se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 97/7/CE. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá entenderse sin perjuicio de las Directivas existentes sobre comunicaciones comerciales y, especialmente, la Directiva 98/43/CE.


(30) El envío por correo electrónico de comunicaciones comerciales no solicitadas puede no resultar deseable para los consumidores y los prestadores de servicios de la sociedad de la información y trastornar el buen funcionamiento de las redes interactivas. La cuestión del consentimiento del destinatario en determinados casos de comunicaciones comerciales no solicitadas no se regula en la presente Directiva sino que ya está regulada, en particular, por las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE. En los Estados miembros que autoricen las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas, deberá fomentarse y facilitarse la creación por el sector competente de dispositivos de filtro; además, las comunicaciones comerciales no solicitadas han de ser en todos los casos claramente identificables como tales con el fin de mejorar la transparencia y facilitar el funcionamiento de los dispositivos creados por la industria. Las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas no deberán redundar en gastos suplementarios para el destinatario.


(31) Los Estados miembros que permiten el envío de comunicación comercial no solicitada por parte de prestadores de servicios establecidos en su territorio por correo electrónico sin consentimiento previo del receptor, deben garantizar que los prestadores de servicios consultan periódicamente las listas de exclusión voluntaria en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas comunicaciones comerciales, y las respeten.


(32) Para suprimir los obstáculos que impiden el desarrollo en la Comunidad de los servicios transfronterizos que las personas que ejercen las profesiones reguladas puedan ofrecer en Internet, es necesario que se respeten las normas profesionales, previstas para proteger especialmente a los consumidores o la salud pública, y que dicho respeto quede garantizado a nivel comunitario. Los códigos de conducta a nivel comunitario constituyen un instrumento privilegiado para determinar las normas deontológicas aplicables a la comunicación comercial; conviene impulsar en primer lugar su elaboración o, si procede, su adaptación, sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profesionales.


(33) La presente Directiva complementa el Derecho comunitario y nacional en lo que respecta a las profesiones reguladas manteniendo un conjunto coherente de normas aplicables en la materia.


(34) Todo Estado miembro debe ajustar su legislación en cuanto a los requisitos -y, especialmente, los requisitos formales- que puedan entorpecer la celebración de contratos por vía electrónica. Se debe examinar de forma sistemática qué legislaciones necesitan proceder a dicho ajuste y este examen debe versar sobre todas las fases y actos necesarios para realizar el proceso contractual, incluyendo el registro del contrato. El resultado de dicho ajuste debería hacer posibles la celebración de contratos por vía electrónica. El efecto jurídico de la firma electrónica es objeto de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco común para la firma electrónica. El acuse de recibo expedido por un prestador de servicios puede consistir en suministrar en línea un servicio pagado.


(35) La presente Directiva no afecta a la posibilidad que tienen los Estados miembros de mantener o establecer regímenes jurídicos específicos o generales en materia de contratos que pueden cumplirse por vía electrónica, en particular los requisitos en relación con la seguridad de las firmas electrónicas.


(36) Los Estados miembros pueden mantener restricciones para el uso de los contratos electrónicos en lo que se refiere a los contratos que requieran, por ley, la intervención de los tribunales, las autoridades públicas o las profesiones que ejerzan una función pública. Esta posibilidad se aplica también a los contratos que requieren la intervención de los tribunales, autoridades públicas o profesiones que ejerzan una función pública para surtir efectos frente a terceros, así como también a los contratos que requieran, por ley, la certificación o la fe pública notarial.


(37) La obligación de los Estados miembros de suprimir los obstáculos por la celebración de los contratos electrónicos se refiere sólo a los obstáculos derivados del régimen jurídico y no a los obstáculos prácticos derivados de la imposibilidad de utilizar la vía electrónica en determinados casos.


(38) La obligación de los Estados miembros de suprimir obstáculos para la celebración de contratos por la vía electrónica debe realizarse con arreglo al régimen jurídico relativo a los contratos consagrado en el Derecho comunitario.


(39) Las excepciones a las disposiciones relativas a los contratos celebrados exclusivamente por correo electrónico o mediante comunicaciones individuales equivalentes previstas en la presente Directiva, en relación con la información exigida y la realización de un pedido, no deben tener como resultado permitir la elusión de dichas disposiciones por parte de los prestadores de servicios de la sociedad de la información.


(40) La divergencia de las normativas y jurisprudencias nacionales actuales o futuras en el ámbito de la responsabilidad de los prestadores de servicios que actúan como intermediarios entorpece el correcto funcionamiento del mercado interior al obstaculizar, en especial, el desarrollo de servicios transfronterizos y producir distorsiones de la competencia. En algunos casos, los prestadores de servicios tienen el deber de actuar para evitar o poner fin a actividades ilegales. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá constituir una base adecuada para elaborar mecanismos rápidos y fiables que permitan retirar información ilícita y hacer que sea imposible acceder a ella; convendría que estos mecanismos se elaborasen tomando como base acuerdos voluntarios negociados entre todas las partes implicadas y fomentados por los Estados miembros. Todas las partes que participan en el suministro de servicios de la sociedad de la información tienen interés en que este tipo de mecanismos se apruebe y se aplique. Lo dispuesto en la presente Directiva sobre responsabilidad no supone un obstáculo para que las distintas partes interesadas desarrollen y apliquen de forma efectiva sistemas técnicos de protección e identificación y de supervisión que permite la tecnología digital dentro de los límites trazados por las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE.


(41) La presente Directiva logra un justo equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y establece principios sobre los que pueden basarse acuerdos y normas industriales.


(42) Las exenciones de responsabilidad establecidas en la presente Directiva sólo se aplican a aquellos casos en que la actividad del prestador de servicios de la sociedad de la información se limita al proceso técnico de explotar y facilitar el acceso a una red de comunicación mediante la cual la información facilitada por terceros es transmitida o almacenada temporalmente, con el fin de hacer que la transmisión sea más eficiente. Esa actividad es de naturaleza meramente técnica, automática y pasiva, lo que implica que el prestador de servicios de la sociedad de la información no tiene conocimiento ni control de la información transmitida o almacenada.


(43) Un prestador de servicios puede beneficiarse de las exenciones por mera transmisión (mere conduit) y por la forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada "memoria tampón" (caching) cuando no tenga participación alguna en el contenido de los datos transmitidos; esto requiere, entre otras cosas, que no modifique los datos que transmite. Este requisito no abarca las manipulaciones de carácter técnico que tienen lugar en el transcurso de la transmisión, puesto que no alteran la integridad de los datos contenidos en la misma.


(44) Un prestador de servicios que colabore deliberadamente con uno de los destinatarios de su servicio a fin de cometer actos ilegales rebasa las actividades de mero transporte (mere conduit) o la forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada "memoria tampón" (caching) y no puede beneficiarse, por consiguiente, de las exenciones de responsabilidad establecidas para dichas actividades.


(45) Las limitaciones de la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios establecida en la presente Directiva no afecta a la posibilidad de entablar acciones de cesación de distintos tipos. Dichas acciones de cesación pueden consistir, en particular, en órdenes de los tribunales o de las autoridades administrativas por los que se exija poner fin a cualquier infracción o impedir que se cometa, incluso retirando la información ilícita o haciendo imposible el acceso a ella.


(46) Para beneficiarse de una limitación de responsabilidad, el prestador de un servicio de la sociedad de la información consistente en el almacenamiento de datos habrá de actuar con prontitud para retirar los datos de que se trate o impedir el acceso a ellos en cuanto tenga conocimiento efectivo de actividades ilícitas. La retirada de datos o la actuación encaminada a impedir el acceso a los mismos habrá de llevarse a cabo respetando el principio de libertad de expresión y los procedimientos establecidos a tal fin a nivel nacional. La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados miembros establezcan requisitos específicos que deberán cumplirse con prontitud antes de que retiren los datos de que se trate o se impida el acceso a los mismos.


(47) Los Estados miembros no pueden imponer a los prestadores de servicios una obligación de supervisión exclusivamente con respecto a obligaciones de carácter general. Esto no se refiere a las obligaciones de supervisión en casos específicos y, en particular, no afecta a las órdenes de las autoridades nacionales formuladas de conformidad con la legislación nacional.


(48) La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados miembros exijan a los prestadores de servicios, que proporcionan alojamiento de datos suministrados por destinatarios de su servicio, que apliquen un deber de diligencia, que cabe esperar razonablemente de ellos y que esté especificado en el Derecho nacional, a fin de detectar y prevenir determinados tipos de actividades ilegales.


(49) Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la elaboración de códigos de conducta; ello no irá en perjuicio del carácter voluntario de dichos códigos ni de la posibilidad de que las partes interesadas decidan libremente la adhesión a los mismos.


(50) Es importante que la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la armonización de ciertos aspectos de los derechos de autor y derechos conexos en la sociedad de la información y la presente Directiva entren en vigor más o menos al mismo tiempo, para garantizar el establecimiento de un marco normativo claro relativo a la cuestión de la responsabilidad de los intermediarios por infracciones de los derechos de autor y los derechos conexos a escala comunitaria.


(51) Corresponderá a cada Estado miembro, llegado el caso, ajustar aquellas disposiciones de su legislación que puedan entorpecer la utilización de los mecanismos de solución extrajudicial de conflictos por vías electrónicas adecuadas. El resultado de dicho ajuste debe hacer posible el funcionamiento de tales mecanismos de forma real y efectiva, tanto de derecho como de hecho, incluso en situaciones transfronterizas.


(52) El ejercicio efectivo de las libertades del mercado interior hace necesario que se garantice a las víctimas un acceso eficaz a los medios de resolución de litigios. Los daños y perjuicios que se pueden producir en el marco de los servicios de la sociedad de la información se caracterizan por su rapidez y por su extensión geográfica. Debido a esta característica y a la necesidad de velar por que las autoridades nacionales eviten que se ponga en duda la confianza mutua que se deben conceder, la presente Directiva requiere de los Estados miembros que establezcan las condiciones para que se puedan emprender los recursos judiciales pertinentes. Los Estados miembros estudiarán la necesidad de ofrecer acceso a los procedimientos judiciales por los medios electrónicos adecuados.


(53) La Directiva 98/27/CE, aplicable a los servicios de la sociedad de la información, establece un mecanismo relativo a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses colectivos de los consumidores; este mecanismo contribuirá a la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información al garantizar un alto nivel de protección de los consumidores.


(54) Las sanciones establecidas en virtud de la presente Directiva se entenderán sin perjuicio de cualquier otra sanción o reparación establecidos en virtud de la legislación nacional. Los Estados miembros no están obligados a establecer sanciones penales por infracción de las disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva.


(55) La presente Directiva no afecta a la legislación aplicable a las obligaciones contractuales relativas a los contratos celebrados por los consumidores; por lo tanto, la presente Directiva no podré tener como efecto el privar al consumidor de la protección que le confieren las normas obligatorias relativas a las obligaciones contractuales que impone la legislación del Estado miembro en que tiene su residencia habitual.


(56) Por lo que se refiere a la excepción prevista en la presente Directiva, se deberá interpretar que las obligaciones contractuales en los contratos celebrados por los consumidores incluyen la información sobre elementos esenciales del contenido del contrato, incluidos los derechos del consumidor, que tengan una influencia determinante sobre la decisión de celebrarlo.


(57) El Tribunal de Justicia siempre ha sostenido que un Estado miembro conserva el derecho de adoptar medidas contra un prestador de servicios establecido en otro Estado miembro, cuya actividad se dirige principalmente o en su totalidad hacia el territorio del primer Estado miembro, cuando dicho establecimiento se haya realizado con la intención de evadir la legislación que se hubiera aplicado al prestador de servicios en caso de que se hubiera establecido en el territorio del primer Estado miembro.


(58) La presente Directiva no será aplicable a los servicios procedentes de prestadores establecidos en un tercer país; habida cuenta de la dimensión global del comercio electrónico, conviene garantizar, no obstante, la coherencia del marco comunitario con el marco internacional. La Directiva se entenderá sin perjuicio de los resultados a que se llegue en los debates en curso sobre los aspectos jurídicos en las organizaciones internacionales (entre otras, la Organización Mundial del Comercio, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y la CNUDMI).


(59) Pese a la naturaleza global de las comunicaciones electrónicas, es necesario coordinar las medidas reguladoras nacionales a escala de la Unión Europea, con el fin de evitar la fragmentación del mercado interior y establecer el adecuado marco regulador europeo. Dicha coordinación deberá contribuir también al establecimiento de una posición común firme en las negociaciones en los foros internacionales.


(60) Para lograr un desarrollo sin trabas del comercio electrónico, es esencial que dicho marco jurídico sea sencillo, claro y seguro y compatible con las normas vigentes a escala internacional, de modo que no se vea afectada la competitividad de la industria europea y no se obstaculice la realización de acciones innovadoras en dicho ámbito.


(61) Para el correcto funcionamiento del mercado por vía electrónica en un contexto mundializado, es precisa una concertación entre la Unión Europea y los grandes espacios no europeos con el fin de compatibilizar las legislaciones y los procedimientos.


(62) Debe reforzarse la cooperación con terceros países en el sector del comercio electrónico, en particular con los países candidatos, los países en vías de desarrollo y los principales socios comerciales de la Unión Europea.


(63) La adopción de la presente Directiva no impide a los Estados miembros tener en cuenta las diferentes repercusiones sociales y socioculturales inherentes a la aparición de la sociedad de la información y, en particular, no impide que los Estados miembros adopten medidas políticas de conformidad con la legislación comunitaria con el propósito de alcanzar objetivos sociales, culturales y democráticas en atención a su diversidad lingüística, sus peculiaridades nacionales y regionales y su legado cultural, así como con el fin de proporcionar y garantizar el acceso público a un abanico lo más amplio posible de servicios de la sociedad de la información. El desarrollo de la sociedad de la información debe garantizar en todos los casos que los ciudadanos europeos puedan acceder al patrimonio cultural europeo en un entorno digital.


(64) La comunicaciones electrónicas brindan a los Estados miembros una excelente vía para prestar servicios públicos en los ámbitos cultural, educativo y lingüístico.


(65) El Consejo de Ministros, en su Resolución de 19 de enero de 1999 sobre la dimensión relativa a los consumidores de la sociedad de la información, ha destacado que la protección de los consumidores merecía especial atención en el marco de dicha sociedad. La Comisión examinará en qué medida las actuales normas de protección del consumidor no proporcionan la protección adecuada en relación con la sociedad de la información y, si procede, señalará las posibles lagunas de esta legislación y los aspectos en los que podría resultar necesario tomar medidas adicionales; llegado el caso, la Comisión debería hacer propuestas específicas adicionales para colmar las lagunas que haya detectado.


HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación. 1. El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre los Estados miembros.


2. En la medida en que resulte necesario para alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 1 mediante la presente Directiva, se aproximarán entre sí determinadas disposiciones nacionales aplicables a los servicios de la sociedad de la información relativas al mercado interior, el establecimiento de los prestadores de servicios, las comunicaciones comerciales, los contratos por vía electrónica, la responsabilidad de los intermediarios, los códigos de conducta, los acuerdos extrajudiciales para la solución de litigios, los recursos judiciales y la cooperación entre Estados miembros.


3. La presente Directiva completará el ordenamiento jurídico comunitario aplicable a los servicios de la sociedad de la información, sin perjuicio del nivel de protección, en particular, de la salud pública y de los intereses del consumidor, fijados tanto en los instrumentos comunitarios como en las legislaciones nacionales que los desarrollan, en la medida en que nos restrinjan la libertad de prestar servicios de la sociedad de la información.


4. La presente Directiva no establece normas adicionales de Derecho internacional privado ni afecta a la jurisdicción de los tribunales de justicia.


5. La presente Directiva no se aplicará:


a) en materia de fiscalidad; 


b) a cuestiones relacionadas con servicios de la sociedad de la información incluidas en las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE; 


c) a cuestiones relacionadas con acuerdos o prácticas que se rijan por la legislación sobre carteles; 


d) a las siguientes actividades de los servicios de la sociedad de la información; 


- las actividades de los notarios o profesiones equivalentes, en la medida en que impliquen una conexión directa y específica con el ejercicio de la autoridad pública,


- la representación de un cliente y la defensa de sus intereses ante los tribunales,


- las actividades de juegos de azar que impliquen apuestas de valor monetario incluidas loterías y apuestas.


6. La presente Directiva no afectará a las medidas adoptadas en el plano comunitario ni nacional, dentro del respeto del Derecho comunitario, para fomentar la diversidad cultural y lingüística y garantizar la defensa del pluralismo.


Artículo 2. Definiciones. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:


a) "servicios de la sociedad de la información": servicios en el sentido del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE, modificada por la Directiva 98/48/CE; 


b) "prestador de servicios": cualquier persona física o jurídica que suministre un servicio de la sociedad de la información; 


c) "prestador de servicios establecido": prestador que ejerce de manera efectiva una actividad económica a través de una instalación estable y por un período de tiempo indeterminado. La presencia y utilización de los medios técnicos y de las tecnologías utilizadas para prestar el servicio no constituyen en sí mismos el establecimiento del prestador de servicios; 


d) "destinatario del servicio": cualquier persona física o jurídica que utilice un servicio de la sociedad de la información por motivos profesionales o de otro tipo y, especialmente, para buscar información o para hacerla accesible; 


e) "consumidor": cualquier persona física que actúa con un propósito ajeno a su actividad económica, negocio o profesión; 


f) "comunicación comercial": todas las formas de comunicación destinadas a proporcionar directa o indirectamente bienes, servicios o la imagen de una empresa, organización o persona con una actividad comercial, industrial, artesanal o de profesiones reguladas. No se consideran comunicaciones comerciales en sí mismas las siguientes:


- los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, organización o persona y, concretamente el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico,


- las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, organización o persona, elaboradas de forma independiente de ella, en particular cuando estos se realizan sin contrapartida económica; 


g) "profesión regulada": cualquier profesión en el sentido o bien de la letra d) del artículo 1 de la Directiva 89/48/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior que sancionen formaciones profesionales de una duración mínima de tres años, o de la letra f) del artículo 1 de la Directiva 92/51/CE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa a un segundo sistema general de reconocimiento de formaciones profesionales que completa la Directiva 89/48/CE; 


h) "ámbito coordinado": los requisitos exigibles a los prestadores de servicios en los regímenes jurídicos de los Estados miembros aplicables a los prestadores de servicios de la sociedad de la información a los servicios de la sociedad de la información, independientemente de si son de tipo general o destinados específicamente a los mismos.


i) El ámbito coordinado se refiere a los requisitos que debe cumplir el prestador de servicios en relación con:


- el inicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los requisitos relativos a cualificaciones, autorizaciones o notificaciones,


- el ejercicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los requisitos relativos al comportamiento del prestador de servicios, los requisitos en relación con la calidad o el contenido del servicio, incluidos los aplicables a publicidad y contratos, o los requisitos relativos a la responsabilidad del prestador de servicios.


ii) El ámbito coordinado no se refiere a los requisitos siguientes:


- requisitos aplicables a las mercancías en sí,


- requisitos aplicables a la entrega de las mercancías,


- requisitos aplicables a los servicios no prestados por medios electrónicos.


Artículo 3. Mercado interior. 1. Todo Estado miembro velará por que los servicios de la sociedad de la información facilitados por un prestador de servicios establecido en su territorio respeten las disposiciones nacionales aplicables en dicho Estado miembro que formen parte del ámbito coordinado.


2. Los Estados miembros no podrán restringir la libertad de prestación de servicios de la sociedad de la información de otro Estado miembro por razones inherentes al ámbito coordinado.


3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 a los ámbitos a que se hace referencia en el anexo.


4. Los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyen excepciones al apartado 2 respecto de un determinado servicio de la sociedad de la información si se cumplen las condiciones siguientes:


a) Las medidas deberán ser:


i) necesarias por uno de los motivos siguientes:


- orden público, en particular la prevención, investigación, descubrimiento y procesamiento del delito, incluidas la protección de menores y la lucha contra la instigación al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad, así como las violaciones de la dignidad humana de personas individuales,


- protección de la salud pública,


- seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y la defensa nacionales,


- protección de los consumidores, incluidos los inversores; 


ii) tomadas en contra de un servicio de la sociedad de la información que vaya en detrimento de los objetivos enunciados en el inciso i) o que presente un riesgo serio y grave de ir en detrimento de dichos objetivos; 


iii) proporcionadas a dichos objetivos.


b) Antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos judiciales, incluidas las actuaciones preliminares y los actos realizados en el marco de una investigación criminal, el Estado miembro deberá:


- haber pedido al Estado miembro que figura en el apartado 1 que tome medidas y este último no haberlas tomado, o no haber resultado suficientes,


- haber notificado a la Comisión y al Estado miembro mencionado en el apartado 1 su intención de adoptar dichas medidas.


5. En caso de urgencia, los Estados miembros podrán establecer excepciones a las condiciones estipuladas en la letra b) del apartado 4. Cuando así ocurra, las medidas se notificarán con la mayor brevedad a la Comisión y al Estado miembro a que hace referencia el apartado 1, indicando las razones de la urgencia según el Estado miembro.


6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las medidas en cuestión, la Comisión deberá examinar la compatibilidad de las medidas notificadas con el Derecho comunitario en el más breve plazo; en caso de que llegue a la conclusión de que dichas medidas son incompatibles con el Derecho comunitario, la Comisión solicitará a dicho Estado miembro que se abstenga de tomar ninguna de las medidas propuestas o que ponga fin lo antes posible a las mismas.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS

Sección 1: Régimen de establecimiento y de información


Artículo 4. Principio de no autorización previa. 1. Los Estados miembros dispondrán que el acceso a la actividad de prestador de servicios de la sociedad de la información no pueda someterse a autorización previa ni a ningún otro requisito con efectos equivalentes.


2. Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los regímenes de autorización que no tengan por objeto específico y exclusivo los servicios de la sociedad de la información, ni de los regímenes cubiertos por la Directiva 97/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril de 1997, relativa a un marco común en materia de autorizaciones generales y licencias individuales en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones.


Artículo 5. Información general exigida. 1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que el prestador de servicios permita a los destinatarios del servicio y a las autoridades competentes acceder con facilidad y de forma directa y permanente como mínimo a los datos siguientes:


a) nombre del prestador de servicios; 


b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios


c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el prestador de servicios y establecer una comunicación directa y efectiva con él, incluyendo su dirección de correo electrónico; 


d) si el prestador de servicios está inscrito en un registro mercantil u otro registro público similar, nombre de dicho registro y número de inscripción asignado en él al prestador de servicios, u otros medios equivalentes de identificación en el registro; 


e) si una determinada actividad está sujeta a un régimen de autorización, los datos de la autoridad de supervisión correspondiente; 


f) en lo que se refiere a las profesiones reguladas:


- si el prestador de servicios pertenece a un colegio profesional o institución similar, datos de dicho colegio o institución,


- título profesional expedido y el Estado miembro en que se expidió,


- referencia a las normas profesionales aplicables en el Estado miembro de establecimiento y los medios de acceder a las mismas; 


g) si el prestador de servicios ejerce una actividad gravada por el impuesto sobre el valor añadido (IVA), el número de identificación a que hace referencia el apartado 1 del artículo 22 de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible uniforme.


2. Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que cuando los servicios de la sociedad de la información hagan referencia a precios, éstos se indiquen claramente y sin ambigüedades, y se haga constar en particular, si están incluidos los impuestos y los gastos de envío.


Sección 2: Comunicaciones comerciales


Artículo 6. Información exigida. Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones comerciales que forman parte o constituyen un servicio de la sociedad de la información cumplan al menos las condiciones siguientes:


a) las comunicaciones comerciales serán claramente identificables como tales; 


b) será claramente identificable la persona física o jurídica en nombre de la cual se hagan dichas comunicaciones comerciales; 


c) las ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, cuando estén permitidos en el Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, deberán ser claramente identificables como tales, y serán fácilmente accesibles y presentadas de manera clara e inequívoca las condiciones que deban cumplirse para acceder a ellos; 


d) los concursos o juegos promocionales, cuando estén permitidos en el Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, serán claramente identificables como tales las condiciones de participación; serán fácilmente accesibles y se presentarán de manera clara e inequívoca.


Artículo 7. Comunicación comercial no solicitada. 1. Además de otros requisitos establecidos en el Derecho comunitario, los Estados miembros que permitan la comunicación comercial no solicitada por correo electrónico garantizarán que dicha comunicación comercial facilitada por un prestador de servicios establecido en su territorio sea identificable de manera clara e inequívoca como tal en el mismo momento de su recepción.


2. Sin perjuicio de los dispuesto en las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE, los Estados miembros deberán adoptar medidas para garantizar que los prestadores de servicios que realicen comunicaciones comerciales no solicitadas por correo electrónico consulten regularmente las listas de exclusión voluntaria ("opt-out") en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas comunicaciones comerciales, y las respeten.


Artículo 8. Profesiones reguladas. 1. Los Estados miembros garantizarán que esté permitido el uso de comunicaciones comerciales que en todo o en parte constituyan un servicio de la sociedad de la información facilitado por un miembro de una profesión regulada, condicionado al cumplimiento de normas profesionales relativas, en particular, a la independencia, dignidad y honor de la profesión, el secreto profesional y la lealtad hacia clientes y colegas.


2. Sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profesionales, los Estados miembros y la Comisión fomentarán que las asociaciones y colegios profesionales establezcan códigos de conducta comunitarios para determinar los tipos de información que puedan facilitarse a efectos de comunicación comercial, con arreglo a las normas a que se hace referencia en el apartado 1.


3. A la hora de elaborar propuestas de iniciativas comunitarias que puedan resultar necesarias para garantizar el funcionamiento adecuado del mercado interior en los que se refiere a la información a la que hace referencia el apartado 2, la Comisión tendrá debidamente en cuenta los códigos de conducta aplicables en el plano comunitario y actuará en estrecha cooperación con las asociaciones y colegios profesionales correspondientes.


4. La presente Directiva se aplicará además de las Directivas comunitarias relativas al acceso a las actividades de las profesiones reguladas y a su ejercicio.


Sección 3: Contratos por vía electrónica


Artículo 9. Tratamiento de los contratos por vía electrónica. 1. Los Estados miembros velarán por que su legislación permita la celebración de contratos por vía electrónica. Los Estados miembros garantizarán en particular que el régimen jurídico aplicable al proceso contractual no entorpezca la utilización real de los contratos por vía electrónica, ni conduzca a privar de efecto y de validez jurídica a este tipo de contratos en razón de su celebración por vía electrónica.


2. Los Estados miembros podrán disponer que el apartado 1 no se aplique a contratos incluidos en una de las categorías siguientes:


a) los contratos de creación o transferencia de derechos en materia inmobiliaria, con la excepción de los derechos de arrendamiento; 


b) los contratos que requieran por ley la intervención de los tribunales, las autoridades públicas o profesionales que ejerzan una función pública; 


c) los contratos de crédito y caución y las garantías presentadas por personas que actúan por motivos ajenos a su actividad económica, negocio o profesión; 


d) los contratos en materia de Derecho de familia o de sucesiones.


3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las categorías a que hace referencia el apartado 2 a las que no se aplicará el apartado 1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión cada cinco años un informe sobre la aplicación del apartado 2, explicando los motivos por los que consideran necesario mantener las categorías a que hace referencia la letra b) del apartado 2, a las que no aplicará el apartado 1.


Artículo 10. Información exigida. 1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comunitario, los Estados miembros garantizarán, excepto cuando las partes que no son consumidores así los acuerden, que el prestador de servicios facilite al menos la siguiente información de manera clara, comprensible e inequívoca y antes de que el destinatario del servicio efectúe un pedido:


a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el contrato; 


b) si el prestador de servicios va a registrar o no el contrato celebrado, y si éste va a ser accesible; 


c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción de datos antes de efectuar el pedido; 


d) las lenguas ofrecidas para la celebración del contrato.


2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores así lo acuerden, el prestador de servicios indique los códigos de conducta correspondientes a los que se acoja y facilite información sobre la manera de consultar electrónicamente dichos códigos.


3. Las condiciones generales de los contratos facilitadas al destinatario deben estar disponibles de tal manera que éste pueda almacenarlas y reproducirlas.


4. Los apartados 1 y 2 no son aplicables a los contratos celebrados exclusivamente mediante intercambio de correo electrónico u otra comunicación individual equivalente.


Artículo 11. Realización de un pedido. 1. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores así lo acuerden, en los casos en que el destinatario de un servicio efectúe su pedido por vía electrónica, se aplicarán los principios siguientes:


- el prestador de servicios debe acusar recibo del pedido del destinatario sin demora indebida y por vía electrónica,


- se considerará que se han recibido el pedido y el acuse de recibo cuando las partes a las que se dirigen puedan tener acceso a los mismos.


2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando así lo acuerden las partes que no son consumidores, el prestador de servicios ponga a disposición del destinatario del servicio los medios técnicos adecuados, eficaces, accesibles que le permitan identificar y corregir los errores de introducción de datos, antes de realizar el pedido.


3. El primer guión del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 11 no se aplicarán a los contratos celebrados exclusivamente por intercambio de correo electrónico u otra comunicación individual equivalente.

Sección 4: Responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios


Artículo 12. Mera transmisión. 1. Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la sociedad de la información que consista en transmitir en una red de comunicaciones, datos facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a una red de comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de servicios de este tipo responsable de los datos transmitidos, a condición de que el prestador de servicios:


a) no haya originado él mismo la transmisión; 


b) no seleccione al destinatario de la transmisión; y


c) no seleccione ni modifique los datos transmitidos.


2. Las actividades de transmisión y concesión de acceso enumeradas en el apartado 1 engloban el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos transmitidos siempre que dicho almacenamiento sirva exclusivamente para ejecutar la transmisión en la red de comunicaciones y que su duración no supere el tiempo razonablemente necesario para dicha transmisión.


3. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servicios que ponga fin a una infracción o que la impida.


Artículo 13. Memoria tampón (Caching). 1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la información consistente en transmitir por una red de comunicaciones datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador del servicio no pueda ser considerado responsable del almacenamiento automático, provisional y temporal de esta información, realizado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmisión ulterior de la información a otros destinatarios del servicio, a petición de éstos, a condición de que:


a) el prestador de servicios no modifique la información; 


b) el prestador de servicios cumpla las condiciones de acceso a la información; 


c) el prestador de servicios cumpla las normas relativas a la actualización de la información, especificadas de manera ampliamente reconocida y utilizada por el sector; 


d) el prestador de servicios no interfiera en la utilización lícita de tecnología ampliamente reconocida y utilizada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la utilización de la información; y


e) el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar la información que haya almacenado, o hacer que el acceso a ella será imposible, en cuanto tenga conocimiento efectivo del hecho de que la información ha sido retirada del lugar de la red en que se encontraba inicialmente, de que se ha imposibilitado el acceso a dicha información o de que un tribunal o una autoridad administrativa ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella.


2. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servicios poner fin a una infracción o impedirla.


Artículo 14. Alojamiento de datos. 1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la información consistente en almacenar datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador de servicios no pueda ser considerado responsable de los datos almacenados a petición del destinatario, a condición de que:


a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la actividad a la información es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por daños y perjuicios, no tenga conocimiento de hechos o circunstancias por los que la actividad o la información revele su carácter ilícito, o de que,


b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible.


2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la autoridad o control del prestador de servicios.


3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrativa, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exijan al prestador de servicios de poner fin a una infracción o impedirla, ni a la posibilidad de que los Estados miembros establezcan procedimientos por los que se rija la retirada de datos o impida el acceso a ellos.


Artículo 15. Inexistencia de obligación general de supervisión. 1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una obligación general de supervisar los datos que transmitan o almacenen, ni una obligación general de realizar búsquedas activas de hechos o circunstancias que indiquen actividades ilícitas, respecto de los servicios contemplados en los artículos 12, 13 y 14.


2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones tendentes a que los prestadores de servicios de la sociedad de la información comuniquen con prontitud a las autoridades públicas competentes los presuntos datos ilícitos o las actividades ilícitas llevadas a cabo por destinatarios de su servicio o la obligación de comunicar a las autoridades competentes, a solicitud de éstas, información que les permita identificar a los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de almacenamiento.

CAPÍTULO III

APLICACIÓN


Artículo 16. Códigos de conducta. 1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán:


a) la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, a través de asociaciones u organizaciones comerciales, profesionales o de consumidores, con el fin de contribuir a que se apliquen correctamente los artículos 5 a 15; 


b) el envío voluntario a la Comisión de los proyectos de códigos de conducta a nivel nacional o comunitario; 


c) la posibilidad de acceder a los códigos de conducta por vía electrónica en las lenguas comunitarias; 


d) la comunicación a los Estados miembros y a la Comisión, por parte de las asociaciones u organizaciones profesionales y de consumidores, de la evaluación que éstas hagan de la aplicación de sus códigos de conducta y su repercusión en las prácticas, usos o costumbres relacionados con el comercio electrónico; 


e) la elaboración de códigos de conducta en materia de protección de los menores y de la dignidad humana.


2. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la participación de asociaciones u organizaciones que representen a los consumidores en la redacción y aplicación de los códigos de conducta que afecten a sus intereses, y que se elaborarán de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apartado 1. Cuando resulte adecuado, a fin de tener en cuenta sus necesidades específicas, deberá consultarse a las asociaciones que representen a los discapacitados y a los malvidentes.


Artículo 17. Solución extrajudicial de litigios. 1. Los Estados miembros velarán por que, en caso de desacuerdo entre un prestador de servicios de la sociedad de la información y el destinatario del servicio, su legislación no obstaculice la utilización de los mecanismos de solución extrajudicial, existentes con arreglo a la legislación nacional para la solución de litigios, incluso utilizando vías electrónicas adecuadas.


2. Los Estados miembros alentarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de litigios, en particular de litigios en materia de productos de consumo, a que actúen de modo tal que proporcionen garantías de procedimiento adecuadas a las partes afectadas.


3. Los Estados miembros incitarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de litigios a que informen a la Comisión de las decisiones relevantes que tomen en relación con los servicios de la sociedad de la información, y a que le transmitan todos los demás datos sobre prácticas, usos o costumbres relacionados con el comercio electrónico.


Artículo 18. Recursos judiciales. 1. Los Estados miembros velarán por que los recursos judiciales existentes en virtud de la legislación nacional en relación con las actividades de servicios de la sociedad de la información permitan adoptar rápidamente medidas, incluso medidas provisionales, destinadas a poner término a cualquier presunta infracción y a evitar que se produzcan nuevos perjuicios contra los intereses afectados.


2. En el anexo de la Directiva 98/27/CE se añadirá el punto siguiente: "11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico, en el mercado interior ('Directiva sobre el comercio electrónico') (DO L 178 de 17.7.2000, p.1)."


Artículo 19. Cooperación. 1. Los Estados miembros dispondrán de los medios de control e investigación necesarios para aplicar de forma eficaz la presente Directiva y garantizarán que los prestadores de servicios comuniquen la información requerida.


2. Los Estados miembros cooperarán con los demás Estados miembros y, a tal efecto, designarán uno o más puntos de contacto cuyas señas comunicarán a los demás Estados miembros y a la Comisión.


3. Los Estados miembros facilitarán, a la mayor brevedad y de conformidad con la legislación nacional, la ayuda y la información que les soliciten otros Estados miembros o la Comisión, incluso utilizando las vías electrónicas adecuadas.


4. Los Estados miembros crearán puntos de contacto accesibles, como mínimo, por vía electrónica y a los que los destinatarios de un servicio y los prestadores de servicios podrán dirigirse para:


a) conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones contractuales así como los mecanismos de reclamación y recurso disponibles en caso de litigio, incluidos los aspectos prácticos relativos a la utilización de tales mecanismos; 


b) obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones de las que pueden obtener información adicional o asistencia práctica.


5. Los Estados miembros velarán por que se comunique a la Comisión toda decisión administrativa o resolución judicial de carácter relevante que se adopte en sus respectivos territorios sobre litigios relativos a los servicios de la sociedad de la información y a las prácticas, usos y costumbres relacionados con el comercio electrónico. La Comisión comunicará dichas decisiones o resoluciones a los demás Estados miembros.


Artículo 20. Sanciones. Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a las infracciones de las disposiciones nacionales que se adopten en aplicación de la presente Directiva y tomarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones que establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES


Artículo 21. Reexamen. 1. Antes del 17 de julio de 2003 y, a continuación, cada dos años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre su aplicación, que irá acompañado, en su caso, de propuestas para adaptarla a la evolución jurídica, técnica y económica en el ámbito de los servicios de la sociedad de la información, en particular por lo que respecta a la prevención del delito, protección de menores, de los consumidores y al buen funcionamiento del mercado interior.


2. Al examinar la necesidad de adaptar la presente Directiva, el informe analizará especialmente la necesidad de presentar propuestas relativas a la responsabilidad de los proveedores de hipervínculos y servicios de instrumentos de localización, a los procedimientos de "detección y retirada" y a la imputación de responsabilidad tras la retirada del contenido. El informe analizará asimismo la necesidad de establecer condiciones suplementarias para la exención de responsabilidad, dispuesta de los artículos 12 y 13, en función del desarrollo tecnológico, así como la posibilidad de aplicar los principios del mercado interior a las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas.


Artículo 22. Trasposición. 1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 17 de enero de 2002. Las comunicarán inmediatamente a la Comisión.


2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el apartado 1, éstas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.


Artículo 23. Entrada en vigor. La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.


Artículo 24. Destinatarios. Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.


Hecho en Luxemburgo, el 8 de junio de 2000.


Por el Parlamento Europeo


La Presidenta


N. Fontaine


Por el Consejo


El Presidente


G. d'Oliveira Martins


ANEXO


EXCEPCIONES AL ARTÍCULO 3

Tal como se establece en el apartado 3 del artículo 3, los apartados 1 y 2 del artículo 3 no se aplicarán a los ámbitos siguientes:


- derechos de autor, derechos afines y derechos mencionados en la Directiva 87/54/CEE(1) y en la Directiva 96/9/CE(2), así como a los derechos de propiedad industrial,


- emisión de moneda electrónica por parte de instituciones a las que los Estados miembros hayan aplicado una de las excepciones previstas en el apartado 1 del artículo 8 de la Directiva 2000/46/CE(3),


- apartado 2 del artículo 44 de la Directiva 85/611/CEE(4),


- artículo 30 y título IV de la Directiva 92/49/CEE(5), título IV de la Directiva 92/96/CEE(6), artículos 7 y 8 de la Directiva 88/357/CEE(7) y artículo 4 de la Directiva 90/619/CEE(8),


- libertad de las partes de elegir la legislación aplicable a su contrato,


- obligaciones contractuales relativas a contratos celebrados por los consumidores,


- validez formal de los contratos por los que se crean o transfieren derechos en materia de propiedad inmobiliaria, en caso de que dichos contratos estén sujetos a requisitos formales obligatorios en virtud de la legislación del Estado miembro en el que esté situada la propiedad inmobiliaria,


- licitud de las comunicaciones comerciales no solicitadas por correo electrónico.


* * * *


110. LEY 59/2003, DE 19 DE DICIEMBRE, DE FIRMA ELECTRÓNICA


(BOE núm. 304 de 20 diciembre 2003)


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I 


El Real Decreto Ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, fue aprobado con el objetivo de fomentar la rápida incorporación de las nuevas tecnologías de seguridad de las comunicaciones electrónicas en la actividad de las empresas, los ciudadanos y las Administraciones públicas. De este modo, se coadyuvaba a potenciar el crecimiento y la competitividad de la economía española mediante el rápido establecimiento de un marco jurídico para la utilización de una herramienta que aporta confianza en la realización de transacciones electrónicas en redes abiertas como es el caso de Internet. El citado real decreto ley incorporó al ordenamiento público español la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica, incluso antes de su promulgación y publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.


Tras su ratificación por el Congreso de los Diputados, se acordó la tramitación del Real Decreto Ley 14/1999 como proyecto de ley, con el fin de someterlo a una más amplia consulta pública y al posterior debate parlamentario para perfeccionar su texto. No obstante, esta iniciativa decayó al expirar el mandato de las Cámaras en marzo de 2000. Esta ley, por tanto, es el resultado del compromiso asumido en la VI Legislatura, actualizando a la vez el marco establecido en el Real Decreto Ley 14/1999 mediante la incorporación de las modificaciones que aconseja la experiencia acumulada desde su entrada en vigor tanto en nuestro país como en el ámbito internacional.


II


El desarrollo de la sociedad de la información y la difusión de los efectos positivos que de ella se derivan exige la generalización de la confianza de la ciudadanía en las comunicaciones telemáticas. No obstante, los datos más recientes señalan que aún existe desconfianza por parte de los intervinientes en las transacciones telemáticas y, en general, en las comunicaciones que las nuevas tecnologías permiten a la hora de transmitir información, constituyendo esta falta de confianza un freno para el desarrollo de la sociedad de la información, en particular, la Administración y el comercio electrónicos.


Como respuesta a esta necesidad de conferir seguridad a las comunicaciones por Internet surge, entre otros, la firma electrónica. La firma electrónica constituye un instrumento capaz de permitir una comprobación de la procedencia y de la integridad de los mensajes intercambiados a través de redes de telecomunicaciones, ofreciendo las bases para evitar el repudio, si se adoptan las medidas oportunas basándose en fechas electrónicas Los sujetos que hacen posible el empleo de la firma electrónica son los denominados prestadores de servicios de certificación. Para ello expiden certificados electrónicos, que son documentos electrónicos que relacionan las herramientas de firma electrónica en poder de cada usuario con su identidad personal, dándole así a conocer en el ámbito telemático como firmante.


La ley obliga a los prestadores de servicios de certificación a efectuar una tutela y gestión permanente de los certificados electrónicos que expiden. Los detalles de esta gestión deben recogerse en la llamada declaración de prácticas de certificación, donde se especifican las condiciones aplicables a la solicitud, expedición, uso, suspensión y extinción de la vigencia de los certificados electrónicos. Además, estos prestadores están obligados a mantener accesible un servicio de consulta sobre el estado de vigencia de los certificados en el que debe indicarse de manera actualizada si éstos están vigentes o si su vigencia ha sido suspendida o extinguida.


Asimismo, debe destacarse que la ley define una clase particular de certificados electrónicos denominados certificados reconocidos, que son los certificados electrónicos que se han expedido cumpliendo requisitos cualificados en lo que se refiere a su contenido, a los procedimientos de comprobación de la identidad del firmante y a la fiabilidad y garantías de la actividad de certificación electrónica.


Los certificados reconocidos constituyen una pieza fundamental de la llamada firma electrónica reconocida, que se define siguiendo las pautas impuestas en la Directiva 1999/93/CE como la firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma. A la firma electrónica reconocida le otorga la ley la equivalencia funcional con la firma manuscrita respecto de los datos consignados en forma electrónica.


Por otra parte, la ley contiene las garantías que deben ser cumplidas por los dispositivos de creación de firma para que puedan ser considerados como dispositivos seguros y conformar así una firma electrónica reconocida.


La certificación técnica de los dispositivos seguros de creación de firma electrónica se basa en el marco establecido por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en sus disposiciones de desarrollo. Para esta certificación se utilizarán las normas técnicas publicadas a tales efectos en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas" o, excepcionalmente, las aprobadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.


Adicionalmente, la ley establece un marco de obligaciones aplicables a los prestadores de servicios de certificación, en función de si éstos emiten certificados reconocidos o no, y determina su régimen de responsabilidad, teniendo en cuenta los deberes de diligencia que incumben a los firmantes y a los terceros destinatarios de documentos firmados electrónicamente.


III


Esta ley se promulga para reforzar el marco jurídico existente incorporando a su texto algunas novedades respecto del Real Decreto Ley 14/1999 que contribuirán a dinamizar el mercado de la prestación de servicios de certificación.


Así, se revisa la terminología, se modifica la sistemática y se simplifica el texto facilitando su comprensión y dotándolo de una estructura más acorde con nuestra técnica legislativa.


Una de las novedades que la ley ofrece respecto del Real Decreto Ley 14/1999, es la denominación como firma electrónica reconocida de la firma electrónica que se equipara funcionalmente a la firma manuscrita. Se trata simplemente de la creación de un concepto nuevo demandado por el sector, sin que ello implique modificación alguna de los requisitos sustantivos que tanto la Directiva 1999/93/CE como el propio Real Decreto Ley 14/1999 venían exigiendo. Con ello se aclara que no basta con la firma electrónica avanzada para la equiparación con la firma manuscrita, es preciso que la firma electrónica avanzada esté basada en un certificado reconocido y haya sido creada por un dispositivo seguro de creación.


Asimismo, es de destacar de manera particular, la eliminación del registro de prestadores de servicios de certificación, que ha dado paso al establecimiento de un mero servicio de difusión de información sobre los prestadores que operan en el mercado, las certificaciones de calidad y las características de los productos y servicios con que cuentan para el desarrollo de su actividad.


Por otra parte, la ley modifica el concepto de certificación de prestadores de servicios de certificación para otorgarle mayor grado de libertad y dar un mayor protagonismo a la participación del sector privado en los sistemas de certificación y eliminando las presunciones legales asociadas a la misma, adaptándose de manera más precisa a lo establecido en la directiva. Así, se favorece la autorregulación de la industria, de manera que sea ésta quien diseñe y gestione, de acuerdo con sus propias necesidades, sistemas voluntarios de acreditación destinados a mejorar los niveles técnicos y de calidad en la prestación de servicios de certificación. El nuevo régimen nace desde el convencimiento de que los sellos de calidad son un instrumento eficaz para convencer a los usuarios de las ventajas de los productos y servicios de certificación electrónica, resultando imprescindible facilitar y agilizar la obtención de estos símbolos externos para quienes los ofrecen al público. Si bien se recogen fielmente en la ley los conceptos de "acreditación" de prestadores de servicios de certificación y de "conformidad" de los dispositivos seguros de creación de firma electrónica contenidos en la directiva, la terminología se ha adaptado a la más comúnmente empleada y conocida recogida en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.


Otra modificación relevante es que la ley clarifica la obligación de constitución de una garantía económica por parte de los prestadores de servicios de certificación que emitan certificados reconocidos, estableciendo una cuantía mínima única de tres millones de euros, flexibilizando además la combinación de los diferentes instrumentos para constituir la garantía.


Por otra parte, dado que la prestación de servicios de certificación no está sujeta a autorización previa, resulta importante destacar que la ley refuerza las capacidades de inspección y control del Ministerio de Ciencia y Tecnología, señalando que este departamento podrá ser asistido de entidades independientes y técnicamente cualificadas para efectuar las labores de supervisión y control sobre los prestadores de servicios de certificación.


También ha de destacarse la regulación que la ley contiene respecto del documento nacional de identidad electrónico, que se erige en un certificado electrónico reconocido llamado a generalizar el uso de instrumentos seguros de comunicación electrónica capaces de conferir la misma integridad y autenticidad que la que actualmente rodea las comunicaciones a través de medios físicos. La ley se limita a fijar el marco normativo básico del nuevo DNI electrónico poniendo de manifiesto sus dos notas más características - acredita la identidad de su titular en cualquier procedimiento administrativo y permite la firma electrónica de documentos - remitiéndose a la normativa específica en cuanto a las particularidades de su régimen jurídico.


Asimismo, otra novedad es el establecimiento en la ley del régimen aplicable a la actuación de personas jurídicas como firmantes, a efectos de integrar a estas entidades en el tráfico telemático. Se va así más allá del Real Decreto Ley de 1999, que sólo permitía a las personas jurídicas ser titulares de certificados electrónicos en el ámbito de la gestión de los tributos. Precisamente, la enorme expansión que han tenido estos certificados en dicho ámbito en los últimos años, sin que ello haya representado aumento alguno de la litigiosidad ni de inseguridad jurídica en las transacciones, aconsejan la generalización de la titularidad de certificados por personas morales.


En todo caso, los certificados electrónicos de personas jurídicas no alteran la legislación civil y mercantil en cuanto a la figura del representante orgánico o voluntario y no sustituyen a los certificados electrónicos que se expidan a personas físicas en los que se reflejen dichas relaciones de representación.


Como resortes de seguridad jurídica, la ley exige, por un lado, una especial legitimación para que las personas físicas soliciten la expedición de certificados, por otro lado, obliga a los solicitantes a responsabilizarse de la custodia de los datos de creación de firma electrónica asociados a dichos certificados, todo ello sin perjuicio de que puedan ser utilizados por otras personas físicas vinculadas a la entidad. Por último, de cara a terceros, limita el uso de estos certificados a los actos que integren la relación entre la persona jurídica y las Administraciones públicas y a las cosas o servicios que constituyen el giro o tráfico ordinario de la entidad, sin perjuicio de los posibles límites cuantitativos o cualitativos que puedan añadirse. Se trata de conjugar el dinamismo que debe presidir el uso de estos certificados en el tráfico con las necesarias dosis de prudencia y seguridad para evitar que puedan nacer obligaciones incontrolables frente a terceros debido a un uso inadecuado de los datos de creación de firma. El equilibrio entre uno y otro principio se ha establecido sobre las cosas y servicios que constituyen el giro o tráfico ordinario de la empresa de modo paralelo a cómo nuestro más que centenario Código de Comercio regula la vinculación frente a terceros de los actos de comercio realizados por el factor del establecimiento.


Con la expresión "giro o tráfico ordinario" de una entidad se actualiza a un vocabulario más acorde con nuestros días lo que en la legislación mercantil española se denomina "establecimiento fabril o mercantil". Con ello se comprenden las transacciones efectuadas mediata o inmediatamente para la realización del núcleo de actividad de la entidad y las actividades de gestión o administrativas necesarias para el desarrollo de la misma, como la contratación de suministros tangibles e intangibles o de servicios auxiliares. Por último, debe recalcarse que, aunque el "giro o tráfico ordinario" sea un término acuñado por el derecho mercantil, la regulación sobre los certificados de personas jurídicas no sólo se aplica a las sociedades mercantiles, sino a cualquier tipo de persona jurídica que quiera hacer uso de la firma electrónica en su actividad.


Adicionalmente, se añade un régimen especial para la expedición de certificados electrónicos a entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a los solos efectos de su utilización en el ámbito tributario, en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda.


Por otra parte, siguiendo la pauta marcada por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, se incluye dentro de la modalidad de prueba documental el soporte en el que figuran los datos firmados electrónicamente, dando mayor seguridad jurídica al empleo de la firma electrónica al someterla a las reglas de eficacia en juicio de la prueba documental.


Además, debe resaltarse que otro aspecto novedoso de la ley es el acogimiento explícito que se efectúa de las relaciones de representación que pueden subyacer en el empleo de la firma electrónica. No cabe duda que el instituto de la representación está ampliamente generalizado en el tráfico económico, de ahí la conveniencia de dotar de seguridad jurídica la imputación a la esfera jurídica del representado las declaraciones que se cursan por el representante a través de la firma electrónica. Para ello, se establece como novedad que en la expedición de certificados reconocidos que admitan entre sus atributos relaciones de representación, ésta debe estar amparada en un documento público que acredite fehacientemente dicha relación de representación así como la suficiencia e idoneidad de los poderes conferidos al representante. Asimismo, se prevén mecanismos para asegurar el mantenimiento de las facultades de representación durante toda la vigencia del certificado reconocido.


Por último, debe destacarse que la ley permite que los prestadores de servicios de certificación podrán, con el objetivo de mejorar la confianza en sus servicios, establecer mecanismos de coordinación con los datos que preceptivamente deban obrar en los Registros públicos, en particular, mediante conexiones telemáticas, a los efectos de verificar los datos que figuran en los certificados en el momento de la expedición de éstos. Dichos mecanismos de coordinación también podrán contemplar la notificación telemática por parte de los registros a los prestadores de servicios de certificación de las variaciones registrales posteriores.


IV


La ley consta de 36 artículos agrupados en seis títulos, 10 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.


El título I contiene los principios generales que delimitan los ámbitos subjetivo y objetivo de aplicación de la ley, los efectos de la firma electrónica y el régimen de empleo ante las Administraciones públicas y de acceso a la actividad de prestación de servicios de certificación.


El régimen aplicable a los certificados electrónicos se contiene en el título ll, que dedica su primer capítulo a determinar quiénes pueden ser sus titulares y a regular las vicisitudes que afectan a su vigencia. El capítulo II regula los certificados reconocidos y el tercero el documento nacional de identidad electrónico.


El título III regula la actividad de prestación de servicios de certificación estableciendo las obligaciones a que están sujetos los prestadores - distinguiendo con nitidez las que solamente afectan a los que expiden certificados reconocidos -, y el régimen de responsabilidad aplicable.


El título IV establece los requisitos que deben reunir los dispositivos de verificación y creación de firma electrónica y el procedimiento que ha de seguirse para obtener sellos de calidad en la actividad de prestación de servicios de certificación.


Los títulos V y VI dedican su contenido, respectivamente, a fijar los regímenes de supervisión y sanción de los prestadores de servicios de certificación.


Por último, cierran el texto las disposiciones adicionales -que aluden a los regímenes especiales que resultan de aplicación preferente-, las disposiciones transitorias que incorporan seguridad jurídica a la actividad desplegada al amparo de la normativa anterior-, la disposición derogatoria y las disposiciones finales relativas al fundamento constitucional, la habilitación para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor.


Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información

TITULO I 

Disposiciones generales 


Artículo 1. Objeto. 1. Esta ley regula la firma electrónica, su eficacia jurídica y la prestación de servicios de certificación.


2. Las disposiciones contenidas en esta ley no alteran las normas relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos jurídicos ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten.


Artículo 2. Prestadores de servicios de certificación sujetos a la ley. 1. Esta ley se aplicará a los prestadores de servicios de certificación establecidos en España y a los servicios de certificación que los prestadores residentes o domiciliados en otro Estado ofrezcan a través de un establecimiento permanente situado en España.


2. Se denomina prestador de servicios de certificación la persona física o jurídica que expide certificados electrónicos o presta otros servicios en relación con la firma electrónica.


3. Se entenderá que un prestador de servicios de certificación está establecido en España cuando su residencia o domicilio social se halle en territorio español, siempre que éstos coincidan con el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o dirección.


4. Se considerará que un prestador opera mediante un establecimiento permanente situado en territorio español cuando disponga en él, de forma continuada o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo en los que realice toda o parte de su actividad.


5. Se presumirá que un prestador de servicios de certificación está establecido en España cuando dicho prestador o alguna de sus sucursales se haya inscrito en el Registro Mercantil o en otro registro público español en el que fuera necesaria la inscripción para la adquisición de personalidad jurídica.


La mera utilización de medios tecnológicos situados en España para la prestación o el acceso al servicio no implicará, por sí sola, el establecimiento del prestador en España.


Artículo 3. Firma electrónica, y documentos firmados electrónicamente. 1. La firma electrónica es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.


2. La firma electrónica avanzada es la firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control.


3. Se considera firma electrónica reconocida la firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma.


4. La firma electrónica reconocida tendrá respecto de los datos consignados en forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel.


5. Se considera documento electrónico el redactado en soporte electrónico que incorpore datos que estén firmados electrónicamente.


6. El documento electrónico será soporte de:


a) Documentos públicos, por estar firmados electrónicamente por funcionarios que tengan legalmente atribuida la facultad de dar fe pública, judicial, notarial o administrativa, siempre que actúen en el ámbito de sus competencias con los requisitos exigidos por la ley en cada caso.


b) Documentos expedidos y firmados electrónicamente por funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de sus funciones públicas, conforme a su legislación específica.


c) Documentos privados.


7. Los documentos a que se refiere el apartado anterior tendrán el valor y la eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza, de conformidad con la legislación que les resulte aplicable.


8. El soporte en que se hallen los datos firmados electrónicamente será admisible como prueba documental en juicio. Si se impugnare la autenticidad de la firma electrónica reconocida, con la que se hayan firmado los datos incorporados al documento electrónico, se procederá a comprobar que por el prestador de servicios de certificación, que expide los certificados electrónicos, se cumplen todos los requisitos establecidos en la ley en cuanto a la garantía de los servicios que presta en la comprobación de la eficacia de la firma electrónica, y en especial, las obligaciones de garantizar la confidencialidad del proceso así como la autenticidad, conservación e integridad de la información generada y la identidad de los firmantes. Si se impugna la autenticidad de la firma electrónica avanzada, con la que se hayan firmado los datos incorporados al documento electrónico, se estará a lo establecido en el apartado 2 del artículo 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


9. No se negarán efectos jurídicos a una firma electrónica que no reúna los requisitos de firma electrónica reconocida en relación a los datos a los que esté asociada por el mero hecho de presentarse en forma electrónica.


10. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, cuando una firma electrónica se utilice conforme a las condiciones acordadas por las partes para relacionarse entre sí, se tendrá en cuenta lo estipulado entre ellas.


Artículo 4. Empleo de la firma electrónica en el ámbito de las Administraciones públicas. 1. Esta ley se aplicará al uso de la firma electrónica en el seno de las Administraciones públicas, sus organismos públicos y las entidades dependientes o vinculadas a las mismas y en las relaciones que mantengan aquéllas y éstos entre sí o con los particulares.


Las Administraciones públicas, con el objeto de salvaguardar las garantías de cada procedimiento, podrán establecer condiciones adicionales a la utilización de la firma electrónica en los procedimientos. Dichas condiciones podrán incluir, entre otras, la imposición de fechas electrónicas sobre los documentos electrónicos integrados en un expediente administrativo. Se entiende por fecha electrónica el conjunto de datos en forma electrónica utilizados como medio para constatar el momento en que se ha efectuado una actuación sobre otros datos electrónicos a los que están asociados.


2. Las condiciones adicionales a las que se refiere el apartado anterior sólo podrán hacer referencia a las características específicas de la aplicación de que se trate y deberán garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Estas condiciones serán objetivas, proporcionadas, transparentes y no discriminatorias y no deberán obstaculizar la prestación de servicios de certificación al ciudadano cuando intervengan distintas Administraciones públicas nacionales o del Espacio Económico Europeo.


3. Las normas que establezcan condiciones generales adicionales para el uso de la firma electrónica ante la Administración General del Estado, sus organismos públicos y las entidades dependientes o vinculadas a las mismas se dictarán a propuesta conjunta de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Ciencia y Tecnología y previo informe del Consejo Superior de Informática y para el impulso de la Administración Electrónica.


4. La utilización de la firma electrónica en las comunicaciones que afecten a la información clasificada, a la seguridad pública o a la defensa nacional se regirá por su normativa específica.


Artículo 5. Régimen de prestación de los servicios de certificación. 1. La prestación de servicios de certificación no está sujeta a autorización previa y se realizará en régimen de libre competencia. No podrán establecerse restricciones para los servicios de certificación que procedan de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo.


2. Los órganos de defensa de la competencia velarán por el mantenimiento de condiciones de competencia efectiva en la prestación de servicios de certificación al público mediante el ejercicio de las funciones que tengan legalmente atribuidas.


3. La prestación al público de servicios de certificación por las Administraciones públicas, sus organismos públicos o las entidades dependientes o vinculadas a las mismas se realizará con arreglo a los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.

TITULO II 

Certificados electrónicos 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 



Artículo 6. Concepto de certificado electrónico y de firmante. 1. Un certificado electrónico es un documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y confirma su identidad.


2. El firmante es la persona que posee un dispositivo de creación de firma y que actúa en nombre propio o en nombre de una persona física o jurídica a la que representa.


Artículo 7. Certificados electrónicos de personas jurídicas. 1. Podrán solicitar certificados electrónicos de personas jurídicas sus administradores, representantes legales y voluntarios con poder bastante a estos efectos. Los certificados electrónicos de personas jurídicas no podrán afectar al régimen de representación orgánica o voluntaria regulado por la legislación civil o mercantil aplicable a cada persona jurídica.


2. La custodia de los datos de creación de firma asociados a cada certificado electrónico de persona jurídica será responsabilidad de la persona física solicitante, cuya identificación se incluirá en el certificado electrónico.


3. Los datos de creación de firma sólo podrán ser utilizados cuando se admita en las relaciones que mantenga la persona jurídica con las Administraciones públicas o en la contratación de bienes o servicios que sean propios o concernientes a su giro o tráfico ordinario. Asimismo, la persona jurídica podrá imponer límites adicionales, por razón de la cuantía o de la materia, para el uso de dichos datos que, en todo caso, deberán figurar en el certificado electrónico.


4. Se entenderán hechos por la persona jurídica los actos o contratos en los que su firma se hubiera empleado dentro de los límites previstos en el apartado anterior.


Si la firma se utiliza transgrediendo los límites mencionados, la persona jurídica quedará vinculada frente a terceros sólo si los asume como propios o se hubiesen celebrado en su interés. En caso contrario, los efectos de dichos actos recaerán sobre la persona física responsable de la custodia de los datos de creación de firma, quien podrá repetir, en su caso, contra quien los hubiera utilizado.


5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los certificados que sirvan para verificar la firma electrónica del prestador de servicios de certificación con la que firme los certificados electrónicos que expida.


6. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los certificados que se expidan a favor de las Administraciones públicas, que estarán sujetos a su normativa específica.


Artículo 8. Extinción de la vigencia de los certificados electrónicos. 1. Son causas de extinción de la vigencia de un certificado electrónico:


a) Expiración del período de validez que figura en el certificado. 


b) Revocación formulada por el firmante, la persona física o jurídica representada por éste, un tercero autorizado o la persona física solicitante de un certificado electrónico de persona jurídica. 


c) Violación o puesta en peligro del secreto de los datos de creación de firma del firmante o del prestador de servicios de certificación o utilización indebida de dichos datos por un tercero. 


d) Resolución judicial o administrativa que lo ordene. 


e) Fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del firmante, fallecimiento, o extinción de la personalidad jurídica del representado, incapacidad sobrevenida, total o parcial, del firmante o de su representado, terminación de la representación; disolución de la persona jurídica representada o alteración de las condiciones de custodia o uso de los datos de creación de firma que estén reflejadas en los certificados expedidos a una persona jurídica. 


f) Cese en la actividad del prestador de servicios de certificación salvo que, previo consentimiento expreso del firmante, la gestión de los certificados electrónicos expedidos por aquél sean transferidos a otro prestador de servicios de certificación. 


g) Alteración de los datos aportados para la obtención del certificado o modificación de las circunstancias verificadas para la expedición del certificado, como las relativas al cargo o a las facultades de representación, de manera que éste ya no fuera conforme a la realidad. 


h) Cualquier otra causa lícita prevista en la declaración de prácticas de certificación.


2. El período de validez de los certificados electrónicos será adecuado a las características y tecnología empleada para generar los datos de creación de firma. En el caso de los certificados reconocidos este período no podrá ser superior a cuatro años. 


3. La extinción de la vigencia de un certificado electrónico surtirá efectos frente a terceros, en los supuestos de expiración de su período de validez, desde que se produzca esta circunstancia y, en los demás casos, desde que la indicación de dicha extinción se incluya en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados del prestador de servicios de certificación.

 


Artículo 9. Suspensión de la vigencia de los certificados electrónicos. 1. Los prestadores de servicios de certificación suspenderán la vigencia de los certificados electrónicos expedidos si concurre alguna de las siguientes causas:


a) Solicitud del firmante, la persona física o jurídica representada por éste, un tercero autorizado o la persona física solicitante de un certificado electrónico de persona jurídica.


b) Resolución judicial o administrativa que lo ordene. 


c) La existencia de dudas fundadas acerca de la concurrencia de las causas de extinción de la vigencia de los certificados contempladas en los párrafos c) y g) del artículo 8. 1. 


d) Cualquier otra causa lícita prevista en la declaración de prácticas de certificación.


2. La suspensión de la vigencia de un certificado electrónico surtirá efectos desde que se incluya en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados del prestador de servicios de certificación.


Artículo 10. Disposiciones comunes a la extinción y suspensión de la vigencia de certificados electrónicos. 1. El prestador de servicios de certificación hará constar inmediatamente, de manera clara e indubitada, la extinción o suspensión de la vigencia de los certificados electrónicos en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados en cuanto tenga conocimiento fundado de cualquiera de los hechos determinantes de la extinción o suspensión de su vigencia.


2. El prestador de servicios de certificación informará al firmante acerca de esta circunstancia de manera previa o simultánea a la extinción o suspensión de la vigencia del certificado electrónico, especificando los motivos y la fecha y la hora en que el certificado quedará sin efecto. En los casos de suspensión, indicará, además, su duración máxima, extinguiéndose la vigencia del certificado si transcurrido dicho plazo no se hubiera levantado la suspensión.


3. La extinción o suspensión de la vigencia de un certificado electrónico no tendrá efectos retroactivos.


4. La extinción o suspensión de la vigencia de un certificado electrónico se mantendrá accesible en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados al menos hasta la fecha en que hubiera finalizado su período inicial de validez.

CAPITULO II 

Certificados reconocidos


Artículo 11. Concepto y contenido de los certificados reconocidos. 1. Son certificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de certificación que presten.


2. Los certificados reconocidos incluirán, al menos, los siguientes datos


a) La indicación de que se expiden como tales.


b) El código identificativo único del certificado.


c) La identificación del prestador de servicios de certificación que expide el certificado y su domicilio.


d) La firma electrónica avanzada del prestador de servicios de certificación que expide el certificado.


e) La identificación del firmante, en el supuesto de personas físicas, por su nombre y apellidos y su número de documento nacional de identidad o a través de un seudónimo que conste como tal de manera inequívoca y, en el supuesto de personas jurídicas, por su denominación o razón social y su código de identificación fiscal.


f) Los datos de verificación de firma que correspondan a los datos de creación de firma que se encuentren bajo el control del firmante.


g) El comienzo y el fin del período de validez del certificado.


h) Los límites de uso del certificado, si se establecen.


i) Los límites del valor de las transacciones para las que puede utilizarse el certificado, si se establecen.


3. Los certificados reconocidos podrán asimismo contener cualquier otra circunstancia o atributo específico del firmante en caso de que sea significativo en función del fin propio del certificado y siempre que aquél lo solicite.


4. Si los certificados reconocidos admiten una relación de representación incluirán una indicación del documento público que acredite de forma fehaciente las facultades del firmante para actuar en nombre de la persona o entidad a la que represente y, en caso de ser obligatoria la inscripción, de los datos registrales, de conformidad con el apartado 2 del artículo 13.


Artículo 12. Obligaciones previas a la expedición de certificados reconocidos. Antes de la expedición de un certificado reconocido, los prestadores de servicios de certificación deberán cumplir las siguientes obligaciones:


a) Comprobar la identidad y circunstancias personales de los solicitantes de certificados con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.


b) Verificar que la información contenida en el certificado es exacta y que incluye toda la información prescrita para un certificado reconocido.


c) Asegurarse de que el firmante está en posesión de los datos de creación de firma correspondientes a los de verificación que constan en el certificado.


d) Garantizar la complementariedad de los datos de creación y verificación de firma, siempre que ambos sean generados por el prestador de servicios de certificación.


Artículo 13. Comprobación de la identidad y otras circunstancias personales de los solicitantes de un certificado reconocido. 1. La identificación de la persona física que solicite un certificado reconocido exigirá su personación ante los encargados de verificarla y se acreditará mediante el documento nacional de identidad, pasaporte u otros medios admitidos en derecho. Podrá prescindirse de la personación si su firma en la solicitud de expedición de un certificado reconocido ha sido legitimada en presencia notarial.


El régimen de personación en la solicitud de certificados que se expidan previa identificación del solicitante ante las Administraciones públicas se regirá por lo establecido en la normativa administrativa.


2. En el caso de certificados reconocidos de personas jurídicas, los prestadores de servicios de certificación comprobarán, además, los datos relativos a la constitución y personalidad jurídica y a la extensión y vigencia de las facultades de representación del solicitante, bien mediante consulta en el registro público en el que estén inscritos los documentos de constitución y de apoderamiento, bien mediante los documentos públicos que sirvan para acreditar los extremos citados de manera fehaciente, cuando aquellos no sean de inscripción obligatoria.


3. Si los certificados reconocidos reflejan una relación de representación voluntaria, los prestadores de servicios de certificación comprobarán, los datos relativos a la personalidad jurídica del representado y a la extensión y vigencia de las facultades del representante, bien mediante consulta en el registro público en el que estén inscritas, bien mediante los documentos públicos que sirvan para acreditar los extremos citados de manera fehaciente, cuando aquellos no sean de inscripción obligatoria. Si los certificados reconocidos admiten otros supuestos de representación, los prestadores de servicios de certificación deberán exigir la acreditación de las circunstancias en las que se fundamenten, en la misma forma prevista anteriormente.


Cuando el certificado reconocido contenga otras circunstancias personales o atributos del solicitante, como su condición de titular de un cargo público, su pertenencia a un colegio profesional o su titulación, éstas deberán comprobarse mediante los documentos oficiales que las acrediten, de conformidad con su normativa específica.


4. Lo dispuesto en los apartados anteriores podrá no ser exigible en los siguientes casos


a) Cuando la identidad u otras circunstancias permanentes de los solicitantes de los certificados constaran ya al prestador de servicios de certificación en virtud de una relación preexistente, en la que, para la identificación del interesado, se hubieran empleado los medios señalados en este artículo y el período de tiempo transcurrido desde la identificación es menor de cinco años.


b) Cuando para solicitar un certificado se utilice otro vigente para cuya expedición se hubiera identificado al firmante en la forma prescrita en este artículo y le conste al prestador de servicios de certificación que el período de tiempo transcurrido desde la identificación es menor de cinco años.


5. Los prestadores de servicios de certificación podrán realizar las actuaciones de comprobación previstas en este artículo por sí o por medio de otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, siendo responsable, en todo caso, el prestador de servicios de certificación.


Artículo 14. Equivalencia internacional de certificados reconocidos. Los certificados electrónicos que los prestadores de servicios de certificación establecidos en un Estado que no sea miembro del Espacio Económico Europeo expidan al público como certificados reconocidos de acuerdo con la legislación aplicable en dicho Estado se considerarán equivalentes a los expedidos por los establecidos en España, siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:


a) Que el prestador de servicios de certificación reúna los requisitos establecidos en la normativa comunitaria sobre firma electrónica para la expedición de certificados reconocidos y haya sido certificado conforme a un sistema voluntario de certificación establecido en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.


b) Que el certificado esté garantizado por un prestador de servicios de certificación establecido en el Espacio Económico Europeo que cumpla los requisitos establecidos en la normativa comunitaria sobre firma electrónica para la expedición de certificados reconocidos.


c) Que el certificado o el prestador de servicios de certificación estén reconocidos en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral entre la Comunidad Europea y terceros países u organizaciones internacionales.

CAPITULO III 

El documento nacional de identidad electrónico


Artículo 15. Documento nacional de identidad electrónico. 1. El documento nacional de identidad electrónico es el documento nacional de identidad que acredita electrónicamente la identidad personal de su titular y permite la firma electrónica de documentos.


2. Todas la personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, reconocerán la eficacia del documento nacional de identidad electrónico para acreditar la identidad y los demás datos personales del titular que consten en el mismo, y para acreditar la identidad del firmante y la integridad de los documentos firmados con los dispositivos de firma electrónica en él incluidos.


Artículo 16. Requisitos y características del documento nacional de identidad electrónico. 1. Los órganos competentes del Ministerio del Interior para la expedición del documento nacional de identidad electrónico cumplirán las obligaciones que la presente Ley impone a los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados reconocidos con excepción de la relativa a la constitución de la garantía a la que se refiere el apartado 2 del artículo 20.


2 La Administración General del Estado empleará, en la medida de lo posible, sistemas que garanticen la compatibilidad de los instrumentos de firma electrónica incluidos en el documento nacional de identidad electrónico con los distintos dispositivos y productos de firma electrónica generalmente aceptados.

TITULO III 

Prestación de servicios de certificación

CAPITULO I

Obligaciones


Artículo 17. Protección de los datos personales. 1. El tratamiento de los datos personales que precisen los prestadores de servicios de certificación para el desarrollo de su actividad y los órganos administrativos para el ejercicio de las funciones atribuidas por esta ley se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en sus normas de desarrollo.


2. Para la expedición de certificados electrónicos al público, los prestadores de servicios de certificación únicamente podrán recabar datos personales directamente de los firmantes o previo consentimiento expreso de éstos.


Los datos requeridos serán exclusivamente los necesarios para la expedición y el mantenimiento del certificado electrónico y la prestación de otros servicios en relación con la firma electrónica, no pudiendo tratarse con fines distintos sin el consentimiento expreso del firmante.


3. Los prestadores de servicios de certificación que consignen un seudónimo en el certificado electrónico a solicitud del firmante deberán constatar su verdadera identidad y conservar la documentación que la acredite.


Dichos prestadores de servicios de certificación estarán obligados a revelar la identidad de los firmantes cuando lo soliciten los órganos judiciales en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas y en los demás supuestos previstos en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal en que así se requiera.


4. En cualquier caso, los prestadores de servicios de certificación no incluirán en los certificados electrónicos que expidan, los datos a los que se hace referencia en el artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Artículo 18. Obligaciones de los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados electrónicos. Los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados electrónicos deberán cumplir las siguientes obligaciones:


a) No almacenar ni copiar los datos de creación de firma de la persona a la que hayan prestado sus servicios.


b) Proporcionar al solicitante antes de la expedición del certificado la siguiente información mínima, que deberá transmitirse de forma gratuita, por escrito o por vía electrónica


1.º Las obligaciones del firmante, la forma en que han de custodiarse los datos de creación de firma, el procedimiento que haya de seguirse para comunicar la pérdida o posible utilización indebida de dichos datos y determinados dispositivos de creación y de verificación de firma electrónica que sean compatibles con los datos de firma y con el certificado expedido.


2.º Los mecanismos para garantizar la fiabilidad de la firma electrónica de un documento a lo largo del tiempo.


3.º El método utilizado por el prestador para comprobar la identidad del firmante u otros datos que figuren en el certificado.


4.º Las condiciones precisas de utilización del certificado, sus posibles límites de uso y la forma en que el prestador garantiza su responsabilidad patrimonial.


5.º Las certificaciones que haya obtenido, en su caso, el prestador de servicios de certificación y los procedimientos aplicables para la resolución extrajudicial de los conflictos que pudieran surgir por el ejercicio de su actividad.


6.º Las demás informaciones contenidas en la declaración de prácticas de certificación.


La información citada anteriormente que sea relevante para terceros afectados por los certificados deberá estar disponible a instancia de éstos.


c) Mantener un directorio actualizado de certificados en el que se indicarán los certificados expedidos y si están vigentes o si su vigencia ha sido suspendida o extinguida. La integridad del directorio se protegerá mediante la utilización de los mecanismos de seguridad adecuados.


d) Garantizar la disponibilidad de un servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados rápido y seguro.


Artículo 19. Declaración de prácticas de certificación. 1. Todos los prestadores de servicios de certificación formularán una declaración de prácticas de certificación en la que detallarán, en el marco de esta ley y de sus disposiciones de desarrollo, las obligaciones que se comprometen a cumplir en relación con la gestión de los datos de creación y verificación de firma y de los certificados electrónicos, las condiciones aplicables a la solicitud, expedición, uso, suspensión y extinción de la vigencia de los certificados las medidas de seguridad técnicas y organizativas, los perfiles y los mecanismos de información sobre la vigencia de los certificados y, en su caso la existencia de procedimientos de coordinación con los Registros públicos correspondientes que permitan el intercambio de información de manera inmediata sobre la vigencia de los poderes indicados en los certificados y que deban figurar preceptivamente inscritos en dichos registros.


2. La declaración de prácticas de certificación de cada prestador estará disponible al público de manera fácilmente accesible, al menos por vía electrónica y de forma gratuita.


3. La declaración de prácticas de certificación tendrá la consideración de documento de seguridad a los efectos previstos en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal y deberá contener todos los requisitos exigidos para dicho documento en la mencionada legislación.


Artículo 20. Obligaciones de los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados reconocidos.


1. Además de las obligaciones establecidas en este capítulo, los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados reconocidos deberán cumplir las siguientes obligaciones


a) Demostrar la fiabilidad necesaria para prestar servicios de certificación.


b) Garantizar que pueda determinarse con precisión la fecha y la hora en las que se expidió un certificado o se extinguió o suspendió su vigencia.


c) Emplear personal con la cualificación, conocimientos y experiencia necesarios para la prestación de los servicios de certificación ofrecidos y los procedimientos de seguridad y de gestión adecuados en el ámbito de la firma electrónica.


d) Utilizar sistemas y productos fiables que estén protegidos contra toda alteración y que garanticen la seguridad técnica y, en su caso, criptográfica de los procesos de certificación a los que sirven de soporte.


e) Tomar medidas contra la falsificación de certificados y, en el caso de que el prestador de servicios de certificación genere datos de creación de firma, garantizar su confidencialidad durante el proceso de generación y su entrega por un procedimiento seguro al firmante.


f) Conservar registrada por cualquier medio seguro toda la información y documentación relativa a un certificado reconocido y las declaraciones de prácticas de certificación vigentes en cada momento, al menos durante 15 años contados desde el momento de su expedición, de manera que puedan verificarse las firmas efectuadas con el mismo.


g) Utilizar sistemas fiables para almacenar certificados reconocidos que permitan comprobar su autenticidad e impedir que personas no autorizadas alteren los datos, restrinjan su accesibilidad en los supuestos o a las personas que el firmante haya indicado y permitan detectar cualquier cambio que afecte a estas condiciones de seguridad.


2. Los prestadores de servicios de certificación que expidan certificados reconocidos deberán constituir un seguro de responsabilidad civil por importe de al menos 3.000.000 de euros para afrontar el riesgo de la responsabilidad por los daños y perjuicios que pueda ocasionar el uso de los certificados que expidan.


La citada garantía podrá ser sustituida total o parcialmente por una garantía mediante aval bancario o seguro de caución, de manera que la suma de las cantidades aseguradas sea al menos de 3.000.000 de euros.


Las cuantías y los medios de aseguramiento y garantía establecidos en los dos párrafos anteriores podrán ser modificados mediante real decreto.


Artículo 21. Cese de la actividad de un prestador de servicios de certificación. 1. El prestador de servicios de certificación que vaya a cesar en su actividad deberá comunicarlo a los firmantes que utilicen los certificados electrónicos que haya expedido así como a los solicitantes de certificados expedidos a favor de personas jurídicas, y podrá transferir, con su consentimiento expreso, la gestión de los que sigan siendo válidos en la fecha en que el cese se produzca a otro prestador de servicios de certificación que los asuma o, en caso contrario, extinguir su vigencia. La citada comunicación se llevará a cabo con una antelación mínima de dos meses al cese efectivo de la actividad e informará, en su caso, sobre las características del prestador al que se propone la transferencia de la gestión de los certificados.


2. El prestador de servicios de certificación que expida certificados electrónicos al público deberá comunicar al Ministerio de Ciencia y Tecnología, con la antelación indicada en el anterior apartado, el cese de su actividad y el destino que vaya a dar a los certificados, especificando, en su caso, si va a transferir la gestión y a quién o si extinguirá su vigencia.


Igualmente, comunicará cualquier otra circunstancia relevante que pueda impedir la continuación de su actividad. En especial, deberá comunicar, en cuanto tenga conocimiento de ello, la apertura de cualquier proceso concursal que se siga contra él.


3. Los prestadores de servicios de certificación remitirán al Ministerio de Ciencia y Tecnología con carácter previo al cese definitivo de su actividad la información relativa a los certificados electrónicos cuya vigencia haya sido extinguida para que éste se haga cargo de su custodia a efectos de lo previsto en el artículo 20.1.f). Este ministerio mantendrá accesible al público un servicio de consulta específico donde figure una indicación sobre los citados certificados durante un período que considere suficiente en función de las consultas efectuadas al mismo.

CAPITULO II

Responsabilidad


Artículo 22. Responsabilidad de los prestadores de servicios de certificación. 1. Los prestadores de servicios de certificación responderán por los daños y perjuicios que causen a cualquier persona en el ejercicio de su actividad cuando incumplan las obligaciones que les impone esta ley.


La responsabilidad del prestador de servicios de certificación regulada en esta ley será exigible conforme a las normas generales sobre la culpa contractual o extracontractual, según proceda, si bien corresponderá al prestador de servicios de certificación demostrar que actuó con la diligencia profesional que le es exigible.


2. Si el prestador de servicios de certificación no cumpliera las obligaciones señaladas en los párrafos b) al d) del artículo 12 al garantizar un certificado electrónico expedido por un prestador de servicios de certificación establecido en un Estado no perteneciente al Espacio Económico Europeo, será responsable por los daños y perjuicios causados por el uso de dicho certificado.


3. De manera particular, el prestador de servicios de certificación responderá de los perjuicios que se causen al firmante o a terceros de buena fe por la falta o el retraso en la inclusión en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados de la extinción o suspensión de la vigencia del certificado electrónico.


4. Los prestadores de servicios de certificación asumirán toda la responsabilidad frente a terceros por la actuación de las personas en las que deleguen la ejecución de alguna o algunas de las funciones necesarias para la prestación de servicios de certificación.


5. La regulación contenida en esta ley sobre la responsabilidad del prestador de servicios de certificación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados con consumidores.


Artículo 23. Limitaciones de responsabilidad de los prestadores de servicios de certificación. 1. El prestador de servicios de certificación no será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al firmante o terceros de buena fe, si el firmante incurre en alguno de los siguientes supuestos:


a) No haber proporcionado al prestador de servicios de certificación información veraz, completa y exacta sobre los datos que deban constar en el certificado electrónico o que sean necesarios para su expedición o para la extinción o suspensión de su vigencia, cuando su inexactitud no haya podido ser detectada por el prestador de servicios de certificación.


b) La falta de comunicación sin demora al prestador de servicios de certificación de cualquier modificación de las circunstancias reflejadas en el certificado electrónico.


c) Negligencia en la conservación de sus datos de creación de firma, en el aseguramiento de su confidencialidad y en la protección de todo acceso o revelación.


d) No solicitar la suspensión o revocación del certificado electrónico en caso de duda en cuanto al mantenimiento de la confidencialidad de sus datos de creación de firma.


e) Utilizar los datos de creación de firma cuando haya expirado el período de validez del certificado electrónico o el prestador de servicios de certificación le notifique la extinción o suspensión de su vigencia.


f) Superar los límites que figuren en el certificado electrónico en cuanto a sus posibles usos y al importe individualizado de las transacciones que puedan realizarse con él o no utilizarlo conforme a las condiciones establecidas y comunicadas al firmante por el prestador de servicios de certificación.


2. En el caso de los certificados electrónicos que recojan un poder de representación del firmante, tanto éste como la persona o entidad representada, cuando ésta tenga conocimiento de la existencia del certificado, están obligados a solicitar la revocación o suspensión de la vigencia del certificado en los términos previstos en esta ley.


3. Cuando el firmante sea una persona jurídica, el solicitante del certificado electrónico asumirá las obligaciones indicadas en el apartado 1.


4. El prestador de servicios de certificación tampoco será responsable por los daños y perjuicios ocasionados al firmante o a terceros de buena fe si el destinatario de los documentos firmados electrónicamente actúa de forma negligente. Se entenderá, en particular, que el destinatario actúa de forma negligente en los siguientes casos


a) Cuando no compruebe y tenga en cuenta las restricciones que figuren en el certificado electrónico en cuanto a sus posibles usos y al importe individualizado de las transacciones que puedan realizarse con él.


b) Cuando no tenga en cuenta la suspensión o pérdida de vigencia del certificado electrónico publicada en el servicio de consulta sobre la vigencia de los certificados o cuando no verifique la firma electrónica.


5. El prestador de servicios de certificación no será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al firmante o terceros de buena fe por la inexactitud de los datos que consten en el certificado electrónico, si éstos le han sido acreditados mediante documento público. En caso de que dichos datos deban figurar inscritos en un registro público, el prestador de servicios de certificación deberá comprobarlos en el citado registro en el momento inmediato anterior a la expedición del certificado, pudiendo emplear, en su caso, medios telemáticos.


6. La exención de responsabilidad frente a terceros obliga al prestador de servicios de certificación a probar que actuó en todo caso con la debida diligencia.

TITULO IV 

Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica

CAPÍTULO I

Dispositivos de firma electrónica


Artículo 24. Dispositivos de creación de firma electrónica. 1. Los datos de creación de firma son los datos únicos, como códigos o claves criptográficas privadas, que el firmante utiliza para crear la firma electrónica.


2. Un dispositivo de creación de firma es un programa o sistema informático que sirve para aplicar los datos de creación de firma.


3. Un dispositivo seguro de creación de firma es un dispositivo de creación de firma que ofrece, al menos, las siguientes garantías:


a) Que los datos utilizados para la generación de firma pueden producirse sólo una vez y asegura razonablemente su secreto.


b) Que existe una seguridad razonable de que los datos utilizados para la generación de firma no pueden ser derivados de los de verificación de firma o de la propia firma y de que la firma está protegida contra la falsificación con la tecnología existente en cada momento.


c) Que los datos de creación de firma pueden ser protegidos de forma fiable por el firmante contra su utilización por terceros.


d) Que el dispositivo utilizado no altera los datos o el documento que deba firmarse ni impide que éste se muestre al firmante antes del proceso de firma.


Artículo 25. Dispositivos de verificación de firma electrónica. 1. Los datos de verificación de firma son los datos, como códigos o claves criptográficas públicas, que se utilizan para verificar la firma electrónica.


2. Un dispositivo de verificación de firma es un programa o sistema informático que sirve para aplicar los datos de verificación de firma.


3. Los dispositivos de verificación de firma electrónica garantizarán, siempre que sea técnicamente posible, que el proceso de verificación de una firma electrónica satisfaga, al menos, los siguientes requisitos:


a) Que los datos utilizados para verificar la firma correspondan a los datos mostrados a la persona que verifica la firma.


b) Que la firma se verifique de forma fiable y el resultado de esa verificación se presente correctamente.


c) Que la persona que verifica la firma electrónica pueda, en caso necesario, establecer de forma fiable el contenido de los datos firmados y detectar si han sido modificados.


d) Que se muestren correctamente tanto la identidad del firmante o, en su caso, conste claramente la utilización de un seudónimo, como el resultado de la verificación.


e) Que se verifiquen de forma fiable la autenticidad y la validez del certificado electrónico correspondiente.


f) Que pueda detectarse cualquier cambio relativo a su seguridad.


4. Asimismo, los datos referentes a la verificación de la firma, tales como el momento en que ésta se produce o una constatación de la validez del certificado electrónico en ese momento, podrán ser almacenados por la persona que verifica la firma electrónica o por terceros de confianza.

CAPÍTULO II

Certificación de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de creación de firma electrónica


Artículo 26. Certificación de prestadores de servicios de certificación. 1. La certificación de un prestador de servicios de certificación es el procedimiento voluntario por el que una entidad cualificada pública o privada emite una declaración a favor de un prestador de servicios de certificación, que implica un reconocimiento del cumplimiento de requisitos específicos en la prestación de los servicios que se ofrecen al público.


2. La certificación de un prestador de servicios de certificación podrá ser solicitada por éste y podrá llevarse a cabo, entre otras, por entidades de certificación reconocidas por una entidad de acreditación designada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en sus disposiciones de desarrollo.


3. En los procedimientos de certificación podrán utilizarse normas técnicas u otros criterios de certificación adecuados. En caso de utilizarse normas técnicas, se emplearán preferentemente aquellas que gocen de amplio reconocimiento aprobadas por organismos de normalización europeos y, en su defecto, otras normas internacionales o españolas.


4. La certificación de un prestador de servicios de certificación no será necesaria para reconocer eficacia jurídica a una firma electrónica.


Artículo 27. Certificación de dispositivos seguros de creación de firma electrónica. 1. La certificación de dispositivos seguros de creación de firma electrónica es el procedimiento por el que se comprueba que un dispositivo cumple los requisitos establecidos en esta ley para su consideración como dispositivo seguro de creación de firma.


2. La certificación podrá ser solicitada por los fabricantes o importadores de dispositivos de creación de firma y se llevará a cabo por las entidades de certificación reconocidas por una entidad de acreditación designada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en sus disposiciones de desarrollo.


3. En los procedimientos de certificación se utilizarán las normas técnicas cuyos números de referencia hayan sido publicados en el "Diario Oficial de la Unión Europea" y, excepcionalmente, las aprobadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología que se publicarán en la dirección de Internet de este Ministerio.


4. Los certificados de conformidad de los dispositivos seguros de creación de firma serán modificados o, en su caso, revocados cuando se dejen de cumplir las condiciones establecidas para su obtención.


Los organismos de certificación asegurarán la difusión de las decisiones de revocación de certificados de dispositivos de creación de firma.


Artículo 28. Reconocimiento de la conformidad con la normativa aplicable a los productos de firma electrónica. 1. Se presumirá que los productos de firma electrónica aludidos en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 20 y en el apartado 3 del artículo 24 son conformes con los requisitos previstos en dichos artículos si se ajustan a las normas técnicas correspondientes cuyos números de referencia hayan sido publicados en el "Diario Oficial de la Unión Europea".


2. Se reconocerá eficacia a los certificados de conformidad sobre dispositivos seguros de creación de firma que hayan sido otorgados por los organismos designados para ello en cualquier Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

TITULO V

Supervisión y control


Artículo 29. Supervisión y control. 1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología controlará el cumplimiento por los prestadores de servicios de certificación que expidan al público certificados electrónicos de las obligaciones establecidas en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo. Asimismo, supervisará el funcionamiento del sistema y de los organismos de certificación de dispositivos seguros de creación de firma electrónica.


2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología realizará las actuaciones inspectoras que sean precisas para el ejercicio de su función de control.


Los funcionarios adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología que realicen la inspección a que se refiere el apartado anterior tendrán la consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.


3. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá acordar las medidas apropiadas para el cumplimiento de esta ley y sus disposiciones de desarrollo.


4. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá recurrir a entidades independientes y técnicamente cualificadas para que le asistan en las labores de supervisión y control sobre los prestadores de servicios de certificación que le asigna esta ley.


Artículo 30. Deber de información y colaboración. 1. Los prestadores de servicios de certificación, la entidad independiente de acreditación y los organismos de certificación tienen la obligación de facilitar al Ministerio de Ciencia y Tecnología toda la información y colaboración precisas para el ejercicio de sus funciones.


En particular, deberán permitir a sus agentes o al personal inspector el acceso a sus instalaciones y la consulta de cualquier documentación relevante para la inspección de que se trate, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En sus inspecciones podrán ir acompañados de expertos o peritos en las materias sobre las que versen aquéllas.


2. Los prestadores de servicios de certificación deberán comunicar al Ministerio de Ciencia y Tecnología el inicio de su actividad, sus datos de identificación, incluyendo la identificación fiscal y registral, en su caso, los datos que permitan establecer comunicación con el prestador, incluidos el nombre de dominio de internet, los datos de atención al público, las características de los servicios que vayan a prestar, las certificaciones obtenidas para sus servicios y las certificaciones de los dispositivos que utilicen. Esta información deberá ser convenientemente actualizada por los prestadores y será objeto de publicación en la dirección de internet del citado ministerio con la finalidad de otorgarle la máxima difusión y conocimiento.


3. Cuando, como consecuencia de una actuación inspectora, se tuviera conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en otras leyes, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para su supervisión y sanción.

TITULO VI

Infracciones y sanciones


Artículo 31. Infracciones. 1. Las infracciones de los preceptos de esta ley se clasifican en muy graves, graves y leves.


2. Son infracciones muy graves:


a) El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 18 y 20 en la expedición de certificados reconocidos, siempre que se hayan causado daños graves a los usuarios o la seguridad de los servicios de certificación se haya visto gravemente afectada.


Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación respecto al incumplimiento de la obligación de constitución de la garantía económica prevista en el apartado 2 del artículo 20.


b) La expedición de certificados reconocidos sin realizar todas las comprobaciones previas señaladas en el artículo 12, cuando ello afecte a la mayoría de los certificados reconocidos expedidos en los tres años anteriores al inicio del procedimiento sancionador o desde el inicio de la actividad del prestador si este período es menor.


3. Son infracciones graves:


a) El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 18 y 20 en la expedición de certificados reconocidos, excepto de la obligación de constitución de la garantía prevista en el apartado 2 del artículo 20, cuando no constituya infracción muy grave.


b) La falta de constitución por los prestadores que expidan certificados reconocidos de la garantía económica contemplada en el apartado 2 del artículo 20.


c) La expedición de certificados reconocidos sin realizar todas las comprobaciones previas indicadas en el artículo 12, en los casos en que no constituya infracción muy grave.


d) El incumplimiento por los prestadores de servicios de certificación que no expidan certificados reconocidos de las obligaciones señaladas en el artículo 18, si se hubieran causado daños graves a los usuarios o la seguridad de los servicios de certificación se hubiera visto gravemente afectada.


e) El incumplimiento por los prestadores de servicios de certificación de las obligaciones establecidas en el artículo 21 respecto al cese de actividad de los mismos o la producción de circunstancias que impidan la continuación de su actividad, cuando las mismas no sean sancionables de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


f) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa injustificada a la actuación inspectora de los órganos facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley y la falta o deficiente presentación de la información solicitada por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología en su función de inspección y control.


g) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología para asegurar que el prestador de servicios de certificación se ajuste a esta ley.


4. Constituyen infracciones leves


El incumplimiento por los prestadores de servicios de certificación que no expidan certificados reconocidos, de las obligaciones señaladas en el artículo 18 y las restantes de esta ley, cuando no constituya infracción grave o muy grave, excepto las contenidas en el apartado 2 del artículo 30.


Artículo 32. Sanciones. 1. Por la comisión de infracciones recogidas en el artículo anterior, se impondrán las siguientes sanciones:


a) Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor multa de 150.001 a 600.000 euros.


La comisión de dos o más infracciones muy graves en el plazo de tres años, podrá dar lugar, en función de los criterios de graduación del artículo siguiente, a la sanción de prohibición de actuación en España durante un plazo máximo de dos años.


b) Por la comisión de infracciones graves, se impondrá al infractor multa de 30.001 a 150.000 euros.


c) Por la comisión de infracciones leves, se impondrá al infractor una multa por importe de hasta 30.000 euros.


2. Las infracciones graves y muy graves podrán llevar aparejada, a costa del sancionado, la publicación de la resolución sancionadora en el "Boletín Oficial del Estado" y en dos periódicos de difusión nacional o en la página de inicio del sitio de internet del prestador y, en su caso, en el sitio de internet del Ministerio de Ciencia y Tecnología, una vez que aquélla tenga carácter firme.


Para la imposición de esta sanción, se considerará la repercusión social de la infracción cometida, el número de usuarios afectados y la gravedad del ilícito.


Artículo 33. Graduación de la cuantía de las sanciones. La cuantía de las multas que se impongan, dentro de los límites indicados, se graduará teniendo en cuenta lo siguiente:


a) La existencia de intencionalidad o reiteración.


b) La reincidencia, por comisión de infracciones de la misma naturaleza, sancionadas mediante resolución firme.


c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados.


d) Plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción


e) El beneficio que haya reportado al infractor la comisión de la infracción.


f) Volumen de la facturación a que afecte la infracción cometida.


Artículo 34. Medidas provisionales. 1. En los procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves el Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá adoptar, con arreglo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus normas de desarrollo, las medidas de carácter provisional que se estimen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que definitivamente se dicte, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.


En particular, podrán acordarse las siguientes


a) Suspensión temporal de la actividad del prestador de servicios de certificación y, en su caso, cierre provisional de sus establecimientos.


b) Precinto, depósito o incautación de registros, soportes y archivos informáticos y de documentos en general, así como de aparatos y equipos informáticos de todo tipo.


c) Advertencia al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la incoación del expediente sancionador de que se trate, así como de las medidas adoptadas para el cese de dichas conductas.


En la adopción y cumplimiento de las medidas de restricción a que alude este apartado se respetarán, en todo caso, las garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los derechos a la intimidad personal y a la protección de los datos personales, cuando éstos pudieran resultar afectados.


2. En los supuestos de daños de excepcional gravedad en la seguridad de los sistemas empleados por el prestador de servicios de certificación que menoscaben seriamente la confianza de los usuarios en los servicios ofrecidos, el Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá acordar la suspensión o pérdida de vigencia de los certificados afectados, incluso con carácter definitivo.


3. En todo caso, se respetará el principio de proporcionalidad de la medida a adoptar con los objetivos que se pretendan alcanzar en cada supuesto.


4. En casos de urgencia y para la inmediata protección de los intereses implicados, las medidas provisionales previstas en este artículo podrán ser acordadas antes de la iniciación del expediente sancionador.


Las medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.


En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.


Artículo 35. Multa coercitiva. El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento sancionador podrá imponer multas coercitivas por importe que no exceda de 6.000 euros por cada día que transcurra sin cumplir las medidas provisionales que hubieran sido acordadas.


Artículo 36. Competencia y procedimiento sancionador. 1. La imposición de sanciones por el incumplimiento de lo previsto en esta ley corresponderá, en el caso de infracciones muy graves, al Ministro de Ciencia y Tecnología y en el de infracciones graves y leves, al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.


No obstante, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 17 será sancionado por la Agencia de Protección de Datos con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1 999,de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


2. La potestad sancionadora regulada en esta Ley se ejercerá de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas de desarrollo


Disposición adicional primera. Fe pública y uso de firma electrónica. 1. Lo dispuesto en esta ley no sustituye ni modifica las normas que regulan las funciones que corresponden a los funcionarios que tengan legalmente la facultad de dar fe en documentos en lo que se refiere al ámbito de sus competencias siempre que actúen con los requisitos exigidos en la ley.


2. En el ámbito de la documentación electrónica, corresponderá a las entidades prestadoras de servicios de certificación acreditar la existencia de los servicios prestados en el ejercicio de su actividad de certificación electrónica, a solicitud del usuario, o de una autoridad judicial o administrativa.


Disposición adicional segunda. Ejercicio de la potestad sancionadora sobre la entidad de acreditación y los organismos de certificación de dispositivos de creación de firma electrónica. 1. En el ámbito de la certificación de dispositivos de creación de firma, corresponderá al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Ciencia y Tecnología la imposición de sanciones por la comisión, por los organismos de certificación de dispositivos seguros de creación de firma electrónica o por la entidad que los acredite, de las infracciones graves previstas en los párrafos e), f) y g) del apartado segundo del artículo 31 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y de las infracciones leves indicadas en el párrafo a) del apartado 3 del artículo 31 de la citada ley que cometan en el ejercicio de actividades relacionadas con la certificación de firma electrónica.


2. Cuando dichas infracciones merezcan la calificación de infracciones muy graves, serán sancionadas por el Ministro de Ciencia y Tecnología.


Disposición adicional tercera. Expedición de certificados electrónicos a entidades sin personalidad jurídica para el cumplimiento de obligaciones tributarias. Podrán expedirse certificados electrónicos a las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria a los solos efectos de su utilización en el ámbito tributario, en los términos que establezca el Ministro de Hacienda.


Disposición adicional cuarta. Prestación de servicios por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.


Disposición adicional quinta. Modificación del artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.


Se añaden apartado doce al artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, con la siguiente redacción.


"Doce. En el ejercicio de las funciones que le atribuye el presente artículo, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda estará exenta de la constitución de la garantía a la que se refiere el apartado 2 del artículo 20 de la Ley 59/2003, de Firma Electrónica."


Disposición adicional sexta. Régimen jurídico del documento nacional de identidad electrónico. 1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente en materia del documento nacional de identidad en todo aquello que se adecue a sus características particulares, el documento nacional de identidad electrónico se regirá por su normativa específica.


2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá dirigirse al Ministerio del Interior para que por parte de éste se adopten las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que le incumban como prestador de servicios de certificación en relación con el documento nacional de identidad electrónico.


Disposición adicional séptima. Emisión de facturas por vía electrónica. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las exigencias derivadas de las normas tributarias en materia de emisión de facturas por vía electrónica.


Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.


Uno. Adición de un nuevo apartado 3 al artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.


Se añade un apartado 3 con el siguiente texto


«3. Cuando se haya atribuido un rango de numeración telefónica a servicios de tarificación adicional en el que se permita el acceso a servicios de la sociedad de la información y se requiera su utilización por parte del prestador de servicios, esta utilización y la descarga de programas informáticos que efectúen funciones de marcación, deberán realizarse con el consentimiento previo, informado y expreso del usuario.


A tal efecto, el prestador del servicio deberá proporcionar al menos la siguiente información


a) Las características del servicio que se va a proporcionar.


b) Las funciones que efectuarán los programas informáticos que se descarguen, incluyendo el número telefónico que se marcará.


c) El procedimiento para dar fin a la conexión de tarificación adicional, incluyendo una explicación del momento concreto en que se producirá dicho fin, y


d) El procedimiento necesario para restablecer el número de conexión previo a la conexión de tarificación adicional.


La información anterior deberá estar disponible de manera claramente visible e identificable.


Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la normativa de telecomunicaciones, en especial, en relación con los requisitos aplicables para el acceso por parte de los usuarios a los rangos de numeración telefónica, en su caso, atribuidos a los servicios de tarificación adicional.»


Dos. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico se redactan en los siguientes términos


«2. Son infracciones muy graves


a) El incumplimiento de las órdenes dictadas en virtud del artículo 8 en aquellos supuestos en que hayan sido dictadas por un órgano administrativo.


b) El incumplimiento de la obligación de suspender la transmisión, el alojamiento de datos, el acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio equivalente de intermediación, cuando un órgano administrativo competente lo ordene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.


c) El incumplimiento significativo de la obligación de retener los datos de tráfico generados por las comunicaciones establecidas durante la prestación de un servicio de la sociedad de la información, prevista en el artículo 12.


d) La utilización de los datos retenidos, en cumplimiento del artículo 12, para fines distintos de los señalados en él.


3. Son infracciones graves


a) El incumplimiento de la obligación de retener los datos de tráfico generados por las comunicaciones establecidas durante la prestación de un servicio de la sociedad de la información, prevista en el artículo 12, salvo que deba ser considerado como infracción muy grave.


b) El incumplimiento significativo de lo establecido en los párrafos a) y f) del artículo 10.1.


c) El envío masivo de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente o el envío, en el plazo de un año, de más de tres comunicaciones comerciales por los medios aludidos a un mismo destinatario, cuando en dichos envíos no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21.


d) El incumplimiento significativo de la obligación del prestador de servicios establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el consentimiento prestado por los destinatarios.


e) No poner a disposición del destinatario del servicio las condiciones generales a que, en su caso, se sujete el contrato, en la forma prevista en el artículo 27.


f) El incumplimiento habitual de la obligación de confirmar la recepción de una aceptación, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor.


g) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de los órganos facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley.


h) El incumplimiento significativo de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10.


i) El incumplimiento significativo de las obligaciones de información o de establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de datos, establecidas en el apartado 2 del artículo 22.


4. Son infracciones leves


a) La falta de comunicación al registro público en que estén inscritos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, del nombre o nombres de dominio o direcciones de Internet que empleen para la prestación de servicios de la sociedad de la información.


b) No informar en la forma prescrita por el artículo 10.1 sobre los aspectos señalados en los párrafos b), c), d), e) y g) del mismo, o en los párrafos a) y f) cuando no constituya infracción grave.


c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 20 para las comunicaciones comerciales, ofertas promociónales y concursos.


d) El envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente cuando en dichos envíos no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21 y no constituya infracción grave.


e) No facilitar la información a que se refiere el artículo 27.1, cuando las partes no hayan pactado su exclusión o el destinatario sea un consumidor.


f) El incumplimiento de la obligación de confirmar la recepción de una petición en los términos establecidos en el artículo 28, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor, salvo que constituya infracción grave.


g) El incumplimiento de las obligaciones de información o de establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de datos, establecidas en el apartado 2 del artículo 22, cuando no constituya una infracción grave.


h) El incumplimiento de la obligación del prestador de servicios establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el consentimiento prestado por los destinatarios cuando no constituya infracción grave.


i) El incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10, cuando no constituya infracción grave.»


Tres. Modificación del artículo 43, apartado 1, segundo párrafo de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.


El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 43 queda redactado como sigue:


«No obstante lo anterior, la imposición de sanciones por incumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos competentes en función de la materia o entidad de que se trate a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 38.2 de esta ley corresponderá al órgano que dictó la resolución incumplida. Igualmente, corresponderá a la Agencia de Protección de Datos la imposición de sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 38.3 c), d) e i) y 38.4 d), g) y h) de esta ley.»


Cuatro. Modificación del artículo 43, apartado 2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.


El apartado 2 del artículo 43 queda redactado como sigue.


«2. La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en sus normas de desarrollo. No obstante, el plazo máximo de duración del procedimiento simplificado será de tres meses.»


Disposición adicional novena. Garantía de accesibilidad para las personas con discapacidad y de la tercera edad. Los servicios, procesos, procedimientos y dispositivos de firma electrónica deberán ser plenamente accesibles a las personas con discapacidad y de la tercera edad, las cuales no podrán ser en ningún caso discriminadas en el ejercicio de los derechos y facultades reconocidos en esta ley por causas basadas en razones de discapacidad o edad avanzada.


Disposición adicional décima. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se añade un apartado tres al artículo 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente tenor:


«Cuando la parte a quien interese la eficacia de un documento electrónico lo pida o se impugne su autenticidad, se procederá con arreglo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Firma Electrónica.»


Disposición transitoria primera. Validez de los certificados electrónicos expedidos previamente a la entrada en vigor de esta ley. Los certificados electrónicos que hayan sido expedidos por prestadores de servicios de certificación en el marco del Real Decreto Ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, mantendrán su validez.


Disposición transitoria segunda. Prestadores de servicios de certificación establecidos en España antes de la entrada en vigor de esta ley. Los prestadores de servicios de certificación establecidos en España antes de la entrada en vigor de esta ley deberán comunicar al Ministerio de Ciencia y Tecnología su actividad y las características de los servicios que presten en el plazo de un mes desde la referida entrada en vigor. Esta información será objeto de publicación en la dirección de internet del citado ministerio con la finalidad de otorgarle la máxima difusión y conocimiento.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Queda derogado el Real Decreto Ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.


Disposición final primera. Fundamento constitucional. Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª, 18.ª, 21.ª y 29.ª de la Constitución.


Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 1. El Gobierno adaptará la regulación reglamentaria del documento nacional de identidad a las previsiones de esta ley.


2. Así mismo, se habilita al Gobierno para dictar las demás disposiciones reglamentarias que sean precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.


Disposición final tercera. Entrada en vigor. La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


* * * *

111. POLÍTICA UNIFORME DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE NOMBRES DE DOMINIO,

APROBADA POR LA ICANN EL 26 AGOSTO 1999

(texto extraido de ICANN: www.icann.org)


1. Objetivo. La presente Política uniforme de solución de controversias en materia de nombre de dominio (la "Política") ha sido aprobada por la Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet («ICANN»), se in​corpora mediante referencia en su acuerdo de registro y establece las cláusulas y condiciones en relación con una controversia que surja en​tre usted y cualquier otra parte dis​tinta a la nuestra (el registrador) so​bre el registro y utilización de un nombre de dominio de Internet registrado por usted. El procedimiento establecido en virtud del párrafo 4 de la presente Política se llevará a cabo de conformidad con el Reglamento de la Política uni​forme de solución de controversias en materia de nombres de dominio (el «Reglamento»), disponible en www.icann. org/udrp-rules​24oct99.htm, y el Reglamento Adi​cional del proveedor del servicio de solución de controversias ad​ministrativas seleccionado.


2. Declaraciones.— Median​te el acto de solicitar el registro de un nombre de dominio o la conservación o renovación de un registro de nombre de dominio, usted declara y garantiza al registrador que a) las declaraciones que ha efectuado en su acuerdo de registro son completas y exac​tas; b) a su leal saber y entender, el registro del nombre de domi​nio no infringe ni viola de otra manera los derechos de un terce​ro; c) no registra el nombre de dominio con fmes ilícitos y d) no utilizará a sabiendas el nombre de dominio para infringir cualquier legislación o reglamento aplica​bles. A usted le corresponderá determinar si su registro de nombre de dominio infringe o viola los derechos de un tercero.


3. Cancelaciones, cesiones y cambios—. El registrador cancelará, cederá o efectuará cam​bios de otra manera en los regis​tros de nombres de dominio habida cuenta de las siguientes circunstancias:


a) a reserva de lo previsto en el párrafo 8, una vez recibidas ins​trucciones que usted o su agente autorizado le envíen por escrito o por medios electrónicos adecuados a fin de que tome dichas medidas;


b) una vez recibida una or​den procedente de un tribunal judicial o de arbitraje, en cada ju​risdicción correspondiente, por la que se exija la adopción de di​chas medidas; y/o


c) una vez recibida una re​solución de un grupo administrativo de expertos por la que se exija la adopción de dichas me​didas en cualquier procedimien​to administrativo en el que usted sea parte y que haya sido lleva​do a cabo en virtud de la presen​te Política o de una versión pos​terior de la presente ~Política aprobada por la ICANN. [Véase el párrafo 4.i) y k).]


4. Procedimiento administrativo obligatorio—. El presente párrafo establece el tipo de con​troversias en las que usted deberá someterse a un procedimiento administrativo obligatorio. Este procedimiento se llevará a cabo ante uno de los proveedores de servicios de solución de contro​versias administrativas que figu​ran en www.icann.org/udrp/ap​proved-providers.htm (cada uno de ellos un «proveedor»).


a) Controversias aplicables. Usted estará obligado a someter​se a un procedimiento adminis​trativo obligatorio en caso de que un tercero (un «demandante») sostenga ante el proveedor com​petente, en cumplimiento del Re​glamento, que


i) usted posee un nombre de dominio idéntico o similar hasta el punto de crear confusión con respecto a una marca de produc​tos o de servicios sobre la que el demandante tiene derechos; y


ii) usted no tiene derechos o intereses legítimos respecto del nombre de dominio; y


iii) usted posee un nombre de dominio que ha sido registra​do y se utiliza de mala fe.


En el procedimiento adminis​trativo, el demandante deberá probar que están presentes cada uno de estos tres elementos.


b) Pruebas del registro y uti​lización de mala fe. A los fines del párrafo 4.a).iii), las circuns​tancias siguientes, entre otras, constituirán la prueba del regis​tro y utilización de mala fe de un nombre de dominio, en caso de que el grupo de expertos consta​te que se hallan presentes:


i) Circunstancias que indi​quen que usted ha registrado o adquirido el nombre de dominio fundamentalmente con el fin de vender, alquilar o ceder de otra manera el registro del nombre de dominio al demandante que es el titular de la marca de productos o de servicios o a un competidor que ese demandante, por un va​lor cierto que supera los costos diversos documentados que es​tán relacionados directamente con el nombre de dominio; o


ii) usted ha registrado el nombre de dominio a fin de impedir que el titular de la marca de productos o de servicios refleje la marca en un nombre de domi​nio correspondiente, siempre y cuando usted haya desarrollado una conducta de esa índole; o


iii) usted ha registrado el nombre de dominio fundamentalmente con el fin de perturbar la actividad comercial de un com​petidor; o


iv) al utilizar el nombre de dominio, usted ha intentado de manera intencionada atraer, con ánimo de lucro, usuarios de Internet a su sitio Web o a cualquier otro sitio en línea, creando la po​sibilidad de que exista confusión con la marca del demandante en cuanto a la fuente, patrocinio, afi​liación o promoción de su sitio Web o de su sitio en línea o de un producto o servicio que figure en su sitio Web o en su sitio en línea.


c) Cómo demostrar sus de​rechos y sus legítimos intereses sobre el nombre de dominio al responder a una demanda. Cuan​do reciba una demanda, usted de​berá remitirse al párrafo 5 del Reglamento al determinar la manera en que deberá preparar su escrito de contestación. Cualquiera de las circunstancias siguientes, en​tre otras, demostrará sus derechos o sus legítimos intereses sobre el nombre de dominio a los fines del párrafo 4.a).ii) en caso de que el grupo de expertos considere que están probadas teniendo en cuenta la evaluación que efectúe de todas las prueba presentadas:


i) antes de haber recibido cualquier aviso de la controversia, usted ha utilizado el nombre de dominio, o ha efectuado preparativos demostrables para su utilización, o un nombre corres​pondiente al nombre de dominio en relación con una oferta de bue​na fe de productos o servicios; o


ii) usted (en calidad de par​ticular, empresa u otra organización) ha sido conocido corriente​mente por el nombre de dominio, aun cuando no haya adquirido de​rechos de marcas de productos o de servicios; o


iii) usted hace un uso legíti​mo y leal o no comercial del nombre de dominio, sin intención de desviar a los consumidores de manera equívoca o de empañar el buen nombre de la marca de productos o de servicios en cues​tión con ánimo de lucro.


d) Selección de proveedor. El demandante seleccionará al proveedor de entre los aprobados por la ICANN transmitiendo la de​manda a ese proveedor. El pro​veedor seleccionado administra​rá el procedimiento, excepto en los casos de acumulación descri​tos en el párrafo 4.f).


e) Inicio del procedimiento grupo administrativo de expertos. El Reglamento establece el proceso para el inicio y la realización de un procedimiento, así como para el nombramiento del grupo de expertos que resolverá la controversia (el «grupo admi​nistrativo de expertos»).


f) Acumulación. En caso de que existan numerosas controver​sias entre usted y el demandante, tanto usted como el demandante podrán solicitar la acumulación de las controversias ante un único gru​po administrativo de expertos. Esta petición se efectuará al primer gru​po administrativo de expertos nombrado para entender en una controversia entre las partes. Este grupo administrativo de expertos podrá acumular ante sí dichas controversias haciendo uso de sus fa​cultades, siempre y cuando las con​troversias consolidadas se rijan por la presente Política o una versión posterior de la presente Política aprobada por la ICANN.


g) Tasas y honorarios. Todas las tasas que cobre un proveedor en relación con cualquier contro​versia ante un grupo adininistrati​yo de expertos de conformidad con la presente Política serán pagadas por el demandante, excepto en los casos en que usted elija ampliar el grupo administrativo de expertos de uno a tres miembros, taly como prevé el párrafo 5.b).iv) del Re​glamento, en cuyo caso las tasas se repartirán equitativamente en​tre usted y el demandante.


h) Participación del regis​trador en los procedimientos administrativos. El registrador no participa ni participará en la administración o realización de nin​gún procedimiento ante un gru​po administrativo de expertos. Además, no tendrá ninguna responsabilidad como consecuencia de cualquier resolución dictada por un grupo administrativo de expertos.


i) Recursos jurídicos. Los re​cursos disponibles para el demandante de conformidad con cualquier procedimiento ante un grupo administrativo de expertos se limitarán a exigir la cancela​ción del nombre de dominio que usted posee o la cesión al de​mandante del registro de un nom​bre de dominio que usted posee.


j) Notificación y publicación. El proveedor notificará al registrador cualquier resolución adop​tada por un grupo administrativo de expertos respecto de un nom​bre de dominio que usted haya re​gistrado ante dicho registrador. Todas las resoluciones adoptadas en virtud de la presente Política se publicarán íntegramente en In​ternet, excepto cuando un grupo administrativo de expertos deter​mine de manera excepcional que se corrijan partes de la resolución.


k) Disponibilidad de proce​dimientos judiciales. Los requisitos establecidos en el párrafo 4 para el procedimiento administrativo obligatorio no impedirán que usted o el demandante so​metan la controversia a un tribu​nal competente a fin de obtener

una resolución independiente an​tes de que se indice dicho procedimiento o después de su conclu​sion. Si un grupo administrativo de expertos decide que el registro de un nombre de dominio que us​ted posee debe cancelarse o ce​derse, el registrador esperará diez días hábiles (por días hábiles se entenderán los días vigentes en el lugar del domicilio de la oficina principal del registrador) tras ha​ber sido informado por el pro​veedor aplicable de la resolución del grupo administrativo de ex​pertos antes de ejecutar esa reso​lución. A continuación, ejecutará la resolución a no ser que haya re​cibido de usted, durante ese peri​odo de diez días hábiles, docu​mentos oficiales (como la copia de una demanda, sellada por el ofi​cial del juzgado) que indiquen que usted ha iniciado una demanda ju​dicial contra el demandante en una jurisdicción a la que se haya sometido el demandante en virtud del párrafo 3.b).xiii) del Regla​mento. [En general, esa jurisdic​ción será el domicilio de la ofici​na principal del registrador o el que figura a su nombre en la base de datos Whois. Véanse los pá​rrafos 1 y 3.b).xiii) del Reglamento sobre los pormenores.] Si el re​gistrador recibe dichos docu​mentos en un plazo de diez días hábiles, no ejecutará la resolución del grupo administrativo de ex​pertos ni adoptará ninguna mcdida hasta que haya recibido i) prue​bas satisfactorias de que se ha pro​ducido una solución entre las par​tes; ii) pruebas satisfactorias de que su demanda judicial ha sido rechazada o retirada, o iii) una co​pia de una orden dictada por di​cho tribunal por la que se recha​za su demanda o se ordena que usted no tiene derecho a continuar utilizando el nombre de dominio.


5. Otro tipo de controversias y litigios—. Las demás controver​sias entre usted y cualquier otra parte distinta a la del registrador relativas al registro de un nombre de dominio que no se realicen en virtud de las disposiciones del pá​rrafo 4 para el procedimiento ad​ministrativo obligatorio se resol​verán entre usted y dicha parte mediante una acción ante los tri​bunales, arbitraje u otro procedi​miento que pueda estar disponible.


6. Participación del regis​trador en las controversias. El registrador no participará de nin​guna manera en cualquier controversia que surja entre usted y otra parte distinta a la del registrador relativa al registro y utilización de su nombre de dominio. Usted no nombrará al registrador en cali​dad de parte ni lo incluirá de otra manera en dicho procedimiento. En caso de que el registrador sea nombrado en calidad de parte en dicho procedimiento, se reserva el derecho a formular todas las defensas que considere apropiadas y a adoptar cualquier otra medida necesaria para su defensa.


7. Mantenimiento de la con​dición jurídica—. El registrador no cancelará, cederá, activará, de​sactivará o cambiará de otra manera la condición jurídica de cual​quier registro de nombre de dominio en virtud de la presente Política a excepción de lo previsto en el párrafo 3.


8. Cesiones durante una con​troversia—. a) Cesiones de un nombre de dominio a un nuevo ti​tular. Usted no podrá ceder su registro de nombre de dominio a otro titular i) durante un procedimiento administrativo pendiente iniciado de conformidad con el párrafo 4o durante un periodo de quince días hábiles (por días há​biles se entenderán los días vi​gentes en el lugar del domicilio social principal del registrador) a partir de la conclusión de dicho procedimiento; o ii) durante un procedimiento judicial o arbitra​je pendientes iniciados en relación con su nombre de dominio a no ser que la parte a la que se ceda el registro del nombre de dominio acepte, por escrito, que la resolu​ción del tribunal o del árbitro sea de carácter obligatorio. El regis​trador se reserva el derecho a can​celar cualquier cesión de registro de un nombre de dominio a otro titular que infrinja lo establecido en el presente apartado.


b) Cambio de registradores. Usted no podrá transmitir su registro de nombre de dominio a otro registrador durante un procedimiento administrativo pen​diente iniciado de conformidad con el párrafo 4 durante un perio​do de quince días hábiles (por días hábiles se entenderán los días vlgentes en el lugar del domici​lio social principal del registra​dor) la conclusión de dicho pro​cedimiento. Usted podrá ceder la administración de su registro de nombre de dominio a otro regis​trador durante una acción judi​cial o arbitraje pendientes, si el nombre de dominio que usted haya registrado ante el registra​dor sigue estando sujeto a los procedimiento iniciados contra usted de conformidad con las cláusulas de la presente Política. En caso de que usted transmita un registro de nombre de domi​nio durante el período de resolu​ción de una acción judicial o ar​bitraje, dicha controversia seguirá estando sujeta a la política sobre controversias en materia de nom​bres de dominio establecida por el registrador desde el que se haya transmitido el registro del nom​bre de dominio.


9. Modificaciones de la Po​lítica—. El registrador se reserva el derecho a modificar en cual​quier momento la presente Polí​tica con permiso de la ICANN. El registrador publicará la Polí​tica revisada en <URL> al me​nos treinta días naturales antes de su entrada en vigor. Salvo que ya se haya recurrido a la presente Política mediante el sometimiento de una demanda a un proveedor, en cuyo caso a usted se le apli​cará la versión de la Política que estaba en vigor en el momento en que se recurrió a ella hasta que fmalice la controversia, los cam​bios efectuados le vincularán con carácter obligatorio en cualquier controversia en materia de re​gistros de nombres de dominio, independientemente de que la controversia haya surgido con an​terioridad a la fecha de entrada en vigor del cambio, en dicha fe​cha o con posterioridad a la mis​ma. En caso de que usted se oponga a un cambio en la pre​sente Política, su único recurso jurídico consistirá en cancelar su registro de nombre de dominio, siempre y cuando no tenga dere​cho al reembolso de las tasas pa​gadas al registrador. Asimismo, se le aplicará la Política revisada hasta que cancele su registro de nombre de dominio.


* * * *

112. REGLAMENTO DE LA POLÍTICA UNIFORME DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE NOMBRES DE DOMINIO,

APROBADO POR LA ICANN EL 24 OCTUBRE 1999

(traducción en español realizada por WIPO)
.


El procedimiento administra​tivo para la solución de controversias en virtud de la Política uniforme de solución de contro​versias adoptada por la ICANN se regirá por el presente Regla​mento, así como por el Regla​mento Adicional del proveedor que administre el procedimiento, tal y como figure en su sitio Web.


1. Definiciones—. En el pre​sente Reglamento:


— Se entenderá por «deman​dante» la parte que presente una demanda relativa al registro de un nombre de dominio.


- Se entenderá por «ICANN» la Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet.


- Se entenderá por «juris​dicción del registrador o de la otra parte» la competencia judicial en a) la oficina principal del regis​trador (siempre y cuando el titu​lar del nombre de dominio en su acuerdo de registro se haya sometido a esa jurisdicción para la determinación de controversias relativas a la utilización del nom​bre de dominio o derivadas de la misma) o b) el domicilio del ti​tular del nombre de dominio que figura en el registro del nombre de dominio contenido en la base de datos Whois del registrador en el momento en que se haya pre​sentado la demanda al proveedor.


- Se entenderá por «grupo de expertos» el grupo administrativo de expertos nombrado por un proveedor para resolver una demanda relativa a un registro de nombre de dominio.


- Se entenderá por «miem​bro del grupo de expertos» el individuo nombrado por un prove​edor para formar parte de un grupo de expertos.


- Se entenderá por «parte» al demandante o al demandado.


Se entenderá por «Políti​ca» la Política uniforme de solu​ción de controversias en materia de nombres de dominio incorpo​rada mediante referencia y hecha parte del acuerdo de registro.


Se entenderá por «provee​dor» el proveedor de servicios de solución de controversias apro​bado por la JCANN. Una lista de dichos proveedores figura en www.lcann.org/udrp/approved​providers.htm.


Se entenderá por «regis​trador» la entidad ante la que el demandado haya registrado el nombre de dominio que sea ob​jeto de la demanda.


Se entenderá por «acuerdo de registro» el acuerdo entre el registrador y el titular del nom​bre de dominio.


Se entenderá por «deman​dado» el titular del registro de un nombre de dominio contra el cual se ha iniciado una actuación en relación con una demanda.


— Se entenderá por «hosti​gamiento al buen uso del nom​bre de dominio» (también cono​cido por secuestro a la inversa del nombre de dominio) la utiliza​ción de mala fe de la Política a fin de intentar privar del nombre de dominio al titular de un nom​bre de dominio registrado.


Se entenderá por «Regla​mento Adicional» el Reglamen​to adoptado por el proveedor que administra un procedimiento que complementa el presente Regla​mento. El Reglamento Adicional no será incompatible con la política o el presente Reglamento y abarcará cuestiones como las ta​sas, las limitaciones y directrices en materia de palabras y de pá​ginas, la forma de comunicación con el proveedor y el grupo de expertos y la forma de presenta​ción de las portadas.


2 .Comunicaciones—. a) Cuando se transmita una deman​da al demandado, será responsa​bilidad del proveedor emplear los medios razonablemente disponi​bles que se estimen necesarios para lograr que se notifique real​mente al demandado. Satisfará esta responsabilidad la notifica​ción efectiva, o el empleo de las siguientes medidas para lograrla:


i) el envío de la demanda a todas las direcciones de correo o de telefacsímil A) que figuren en los datos de registro del nombre de dominio en la base de datos Whois del registrador correspondientes al titular del nombre de dominio registrado, al contacto técnico y al contacto administra​tivo y B) suministradas por el re​gistrador al proveedor para el con​tacto de cobranza del registro; y


ii) el envio de la demanda en forma electrónica (incluidos los anexos en la medida en que es​tén disponibles en esa forma) por correo electrónico a:


A) las direcciones de correo electrónico para los contactos téc​nico, administrativo y de cobran​za;


B) postmaster@<el nombre de dominio objeto de la deman​da>; y


C) si el nombre de dominio (o «www.» seguido del nombre de dominio) se convierte en un si​tio Web activo (distinto de un sitio genérico que el proveedor con​cluye que está mantenido por un registrador o por un proveedor de servicios de Internet destinado al almacenamiento de nombres de dominio registrados por múltiples titulares de nombres de dominio), a cualquier dirección de correo electrónico o a cualquier enlace de correo electrónico que figure en ese sitio Web; y


iii) el envio de la demanda a cualquier dirección que el demandante haya notificado al pro​veedor en calidad de preferente y, en la medida en que sea posi​ble, a las demás direcciones suministradas por el demandante al proveedor en virtud del párrafo 3.b)v).


b) A reserva de lo estableci​do en el párrafo 2.a), cualquier comunicación escrita al deman​dante o al demandado prevista en el presente Reglamento se efec​tuará por los medios preferidos declarados por el demandante o el demandado, respectivamente (véanse los párrafos 3.b).iii) y 5.b).iii), o cuando no exista di​cha declaración


i) mediante transmisión de telecopia o telefacsímil, con con​firmación de la transmisión; o


ii) por correo ordinario o ur​gente, franqueo pagado y acuse de recibo con notificación; o


iii) electrónicamente por me​dio de Internet, siempre y cuan​do se disponga del registro de su transmisión.


e) Cualquier comunicación al proveedor o al grupo de ex​pertos se efectuará en el modo y manera (incluido el número de copias) establecidos en el Regla​mento Adicional del proveedor.


d) Las comunicaciones se efectuarán en el idioma prescri​to en el párrafo 11. Cuando sea posible, las comunicaciones por correo electrónico deberán en​viarse en lenguaje corriente.


e) Cualquier parte podrá ac​tualizar las señas para ponerse en contacto con ella notificándolo al proveedor y al registrador.


f) A reserva de lo previsto en el presente Reglamento o de la resolución de un grupo de ex​pertos, se considerará que se han efectuado las comunicaciones previstas en el presente Regla​mento:


i) si se han transmitido me​diante telecopia o telefacsímil, en la fecha que figura en la confir​mación de la transmisión; o


ii) si se han transmitido por correo ordinario o urgente, en la fecha marcada en el resguardo; o


iii) si se han transmitido por medio de Internet, en la fecha en que se haya transmitido la comu​nicación, siempre y cuando la fe​cha de transmisión sea veriflcable.


g) A reserva de lo previsto en el presente Reglamento, todos los plazos calculados en virtud del presente Reglamento a partir del momento en que se efectúa una comunicación comenzarán a contar a partir de la fecha más temprana en que se estime que se ha efectuado la comunicación de conformidad con el párrafo 2f).


h) Se enviará copia de cual​quier comunicación efectuada


i) por un grupo de expertos a cualquier parte, al proveedor y a la otra parte;


ii) por el proveedor a cual​quier parte, a la otra parte; y


iii) por una parte, a la otra parte, al grupo de expertos y al proveedor, según sea el caso.


i) Será responsabilidad de quien envíe la comunicación conservar el registro del hecho y de las circunstancias del envío, que estará disponible para su inspec​ción por las partes interesadas y a los fmes de información.


j) En caso de que una parte que envía una comunicación reci​ba la notificación de que ésta no se ha recibido, la parte notificará inmediatamente al grupo de ex​pertos (o, si todavía no se ha nom​bmdo un guipo de expertos, al pro​veedor) las circunstancias de la notificación. Otros procedimien​tos relativos a la comunicación y cualquier respuesta se efectuarán con arreglo a lo establecido por el gnxpo de expertos (o el proveedor).


3. La demanda—. a) Toda persona o entidad podrá iniciar un procedimiento administrativo presentando una demanda a cual​quier proveedor aprobado por la ICANN de conformidad con la Política y el presente Reglamen​to. (Debido a las limitaciones re​lacionadas con la capacidad o por otras razones, cabe el caso de que un proveedor se encuentre inca​pacitado para aceptar demandas en ciertas ocasiones. En ese caso, el proveedor rechazará la presentación de la demanda. La per​sona o entidad podrá presentar la demanda a otro proveedor.)


b) La demanda se presenta​rá en una copia impresa y (ex​cepto en la medida en que no esté disponible en el caso de los ane​xos) en forma electrónica y en ella se deberá:


i) Solicitar que se someta la demanda para su resolución de conformidad con la Política y el presente Reglamento;


ii) proporcionar el nombre, la dirección postal y de correo electrónico, y los números de te​léfono y de telefacsímil del demandante, así como de cualquier representante autorizado para ac​tuar en representación del demandante en el procedimiento administrativo;


iii) especificar la forma pre​ferida para efectuar las comunicaciones dirigidas al demandante en el procedimiento administrati​vo (incluida la persona con la que haya que ponerse en contacto, el medio y la información relativa a la dirección) para el A) material estrictamente electrónico y B) ma​terial en el que se incluyan copias impresas;


iv) designar si el demandan​te 0pta por que la controversia sea resuelta por un grupo de ex​pertos compuesto de un único miembro o de tres miembros y, en caso de que el demandante opte por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, proporcionar los nombres de tres candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupo de expertos y las señas para po​nerse en contacto con ellos (es​tos candidatos podrán seleccio​narse a partir de cualquier lista de expertos de cualquier provee​dor aprobado por la ICANN);


v) proporcionar el nombre del demandado (titular del nombre de dominio) y toda la información (incluida cualquier dirección pos​tal y de correo electrónico, así como los números de teléfono y telefacsímil) conocida por el de​mandante sobre la manera de ponerse en contacto con el deman​dado o cualquier representante del demandado, incluida la informa​ción que se base en relaciones an​teriores a la demanda que permi​ta establecer contacto con los mismos, lo suficientemente deta​llada para permitir que el proveedor envíe la demanda tal y como se describe en el párrafo 2.a):


vi) especificar el nombre o nombres de dominio que sean objeto de la demanda;


vii) identificar al registrador o registradores ante el que se haya registrado el nombre o nombres de dominio en el momento en que se haya presentado la demanda;


viii) especificar la marca o marcas de productos o de servi​cios en la que se base la deman​da y, respecto de cada marca, des​cribir los productos o servicios, silos hubiere, con los que se uti​liza la marca (el demandante tam​bién podrá describir por separa​do otros productos y servicios con los que, en el momento en que se presenta la demanda, tiene in​tención de utilizar la marca en el futuro);


ix) describir, de conformi​dad con la Política, los motivos sobre los que se basa la deman​da, incluidos, en particular,


1) la manera en que el nom​bre o nombres de dominio son idénticos o parecidos hasta el punto de crear confusión respec​to de una marca de productos o de servicios sobre la que el demandante posee derechos;


2) los motivos por los que debería considerarse que el demandado (titular del nombre de dominio) no posee derechos o lii​tereses legítimos respecto del nombre o nombres de dominio objeto de la demanda; y


3) los motivos por los que debería considerarse que el nombre o nombres de dominio han sido registrados y utilizados de mala fe.


[En la descripción se deberán examinar, en cuanto a los elementos 2) y 3) cualquier aspecto de los párrafos 4.b) y 4.c) de la Política que sean aplicables. La descripción deberá satisfacer cualquier límite de palabras o de páginas establecido en el Regla​mento Adicional del proveedor];


x) especificar, de conformi​dad con la política, los recursos jurídicos que se pretende obtener;


xi) identificar cualquier otro procedimiento jurídico que se haya comenzado o terminado en rela​ción con el nombre o nombres de dominio objeto de la demanda;


xii) declarar que ha sido en​viada o transmitida al demanda​do (titular del nombre de domi​nio), de conformidad con el párrafo 2.b), una copia de la de​manda, junto con la portada, tal y como prescribe el Reglamento Adicional del proveedor;


xiii) declarar que el deman​dante se someterá, respecto de cualquier recurso a la resolución que se tome en el procedimiento administrativo de cancelar o ce​der el nombre de dominio, a los tribunales competentes;


xiv) concluir con la declara​ción siguiente seguida de la fir​ma del demandante o su repre​sentante autorizado:


«El demandante acepta que las demandas que plantea y los recursos jurídicos que solicita en re​lación con el registro del nombre de dominio, la controversia o la solución de la controversia afec​tarán únicamente al titular del nombre de dominio y exime de los mismos a) al proveedor de so​lución de controversias y a los miembros del grupo de expertos, excepto en caso de infracción de​liberada, b) al registrador, e) al administrador del registro y d) a la Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet, así como a sus directores, funcionarios, empleados y agentes.


»El demandante certifica que la información contenida en la presente demanda es, a su leal sa​ber y entender, completa y exacta, que la presente demanda no se presenta con ningún motivo inadecuado, como el de crear obs​táculos, y que las afirmaciones efectuadas en la presente de​manda están garantizadas por el presente Reglamento y la legis​lación aplicable, tal y como exis​te actualmente o en la medida en que puede extenderse mediante un argumento razonable y de bue​na fe»; y


xv) adjuntar todo tipo de prue​bas documentales incluida una co​pia de la Política aplicable al nom​bre o nombres de dominio objeto de la controversia y cualquier re​gistro de marca de productos o de servicios sobre las que sea base la demanda, junto con una enume​ración de esos documentos.


c) La demanda podrá abarcar más de un nombre de dominio, siempre y cuando los nombres de dominio hayan sido registrados por el mismo titular del nombre de dominio.


4. Notificación de la deman​da—. a) El proveedor examina​rá la demanda a fin de determinar si cumple las disposiciones de la Politica y del presente Reglamento y, en caso afirmativo, remitirá la demanda (junto con la portada ex​plicativa prescrita por el Regla​mento Adicional del proveedor) al demandado, en la manera pres​crita por el párrafo 2.a), en un pla​zo de tres días naturales a partir de la recepción de las tasas que el demandante ha de pagar de con​formidad con el párrafo 19.


b) Si el proveedor determina que la demanda es defectuosa des​de el punto de vista administrati​vo, notificará inmediatamente al demandante y al demandado la naturaleza de los defectos consta​tados. El demandante tendrá cinco días naturales para subsanar cualquier defecto, tras lo que se considerará retirado el procedi​miento administrativo, sin per​juicio de que el demandante so​meta una demanda distinta.


c) La fecha de comienzo del procedimiento administrativo será la fecha en la que el prove​edor completa sus responsabilidades en virtud del párrafo 2.a) en relación con el envío de la de​manda al demandado.


d) El proveedor notificará in​mediatamente al demandante, al demandado, a los registradores interesados y a la ICANN la fe​cha de comienzo del procedi​miento administrativo.


5. Escrito de contestación.—. a) En un plazo de veinte días a partir de la fecha de comienzo del procedimiento administrativo, el demandado someterá al provee​dor un escrito de contestación.


b) El escrito de contestación se presentará en copia impresa y (excepto en la medida en que no esté disponible en el caso de los anexos) en forma electrónica y en él se deberá:


i) responder específicamente a las declaraciones y alegaciones que figuran en la demanda e in​cluir todas las razones por las que el demandado (titular del nombre de dominio) debe conservar el re​gistro y utilización del nombre de dominio objeto de la controversia (esta parte del escrito de contes​tación deberá satisfacer cualquier limitación de palabras o de pági​nas establecida en el Reglamento Adicional del proveedor);


ii) proporcionar el nombre, la dirección postal y de correo elec​trónico, y los números de teléfo​no y de telefacsímil del demanda​do (titular del nombre de dominio), así como de cualquier represen​tante autorizado para actuar en re​presentación del demandado en el procedimiento administrativo;


iii) especificar la forma pre​ferida para efectuar las comunicaciones dirigidas al demandado en el procedimiento administra​tivo (incluida la persona con la que haya que ponerse en contac​to, el medio y la información re​lativa a la dirección) para cada tipo de A) material estrictamen​te electrónico y B) material en el que se incluyan copias impresas;


iv) si el demandante ha opta​do en la demanda por un grupo de expertos compuesto de un único miembro [véase el párrafo 3.b).iv)], declarar si el demandado opta en cambio por que la controversia sea resuelta por un grupo de expertos compuesto de tres miembros;


v) si el demandante o el de​mandante optan por un grupo de expertos compuesto de tres miem​bros, proporcionar los nombres de tres candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupode expertos y las señas para ponerse en contacto con los mismos (estos candidatos podrán selec​cionarse a partir de cualquier lis​ta de expertos de cualquier pro​veedor aprobado por la ICANN);


vi) identificar cualquier otro procedimiento jurídico que se haya comenzado o terminado en relación con cualquiera de los nombres de dominio objeto de demanda;


vii) declarar que ha sido en​viada o transmitida al deman​dante una copia del escrito de contestación, de conformidad con el párrafo 2.b); y


viii) concluir con la declara​ción siguiente seguida de la fir​ma del demandado o su repre​sentante autorizado:


«El demandado certifica que la información que figura en el presente escrito de contestación es, a su leal saber y entender, completa y exacta, que el pre​sente escrito de contestación no se presenta con ningún motivo inadecuado, como el de crear obs​táculos, y que las afirmaciones efectuadas en el presente escrito de contestación están garantiza​das por el presente Reglamento y la legislación aplicable, tal y como existe actualmente o en la medida en que puede extenderse mediante un argumento razona​ble y de buena fe«; y


ix) adjuntar todo tipo de pruebas documentales sobre las que se base el escrito de contes​tación, junto con una enumera​ción de esos documentos.


c) Si el demandante ha op​tado por que la controversia sea resuelta por un grupo de exper​tos compuesto de un único miem​bro y el demandado 0pta por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, el demandado es​tará obligado a pagar la mitad de la tasa aplicable a grupos de ex​pertos compuestos de tres miem​bros según lo establecido en el Reglamento Adicional del pro​veedor. El pago se efectuará jun​to con el envío del escrito de contestación al proveedor. En caso de que no se efectúe el pago exi​gido, un grupo de expertos com​puesto de un único miembro resolverá la controversia.


d) A petición del demandado, el proveedor podrá, en casos ex​cepcionales, ampliar el periodo de presentación del escrito de contes​tación. El período podrá ampliar-se asimismo mediante estipulación escrita de las partes, siempre y cuando el proveedor la apruebe.


e) Si el demandado no pre​senta un escrito de contestación, siempre y cuando no existan cir​cunstancias excepcionales, el grupo de expertos resolverá la con​troversia basándose en la demanda.


6. Nombramiento del grupo de expertos y plazo de resolución.- a) Todos los proveedo​res mantendrán y publicarán una lista de miembros del grupo de expertos y sus antecedentes profesionales que estará a disposi​ción del público.


b) Si el demandante y el de​mandado no han optado por un grupo de expertos compuesto de tres miembros [párrafos 3.b).iv) y 5.b).iv)], el proveedor nom​brará, en un plazo de cinco días naturales a partir de la recepción del escrito de contestación o una vez transcurrido el período otor​gado para su presentación, un único miembro del grupo de ex​pertos de entre su lista de exper​tos. Los honorarios de este gru​po de expertos compuesto de un único miembro serán pagados en su totalidad por el demandante.


c) Si el demandante o el de​mandado optan por que la controversia sea resuelta por un gru​po de expertos compuesto de tres miembros, el proveedor nombra​rá tres expertos que formarán par​te del grupo de expertos de con​formidad con el procedimiento establecido en el párrafo 6.e). Los honorarios del grupo de expertos compuesto de tres miembros se​rán pagados en su totalidad por el demandante, excepto cuando el demandado haya optado por que el grupo de expertos esté com​puesto de tres miembros, en cuyo caso las tasas aplicables serán compartidas de manera equitati​va por las partes.


d) Salvo que ya haya optado por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, el de​mandante someterá al proveedor, en un plazo de cinco días natu​rales para la comunicación de un escrito de contestación en el que el demandado opte por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, los nombres de tres candidatos que puedan actuar en calidad de miembros del grupo de expertos y las señas para po​nerse en contacto con los mis​mos. Estos candidatos podrán se​leccionarse a partir de cualquier lista de expertos de cualquier pro​veedor aprobado por la ICANN.


e) En caso de que el deman​dante o el demandado opten por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, el proveedor procurará nombrar un miembro del grupo de expertos a partir de la lista de candidatos proporcio​nados de garantizar en un plazo de cinco días naturales el nombra​miento en condiciones habituales de un miembro del grupo de ex​pertos a partir de la lista de candi​datos de cualquiera de las partes, efectuará ese nombramiento a par​tir de su lista de expertos. El ter​cer miembro del grupo de exper​tos smi nombrado por el proveedor a partir de una lista de cinco can​didatos presentada por el provee​dor a las panes, y el proveedor se​leccionará uno de esos cinco candidatos de manera tal que se llegue a un equilibrio razonable entre las preferencias de ambas panes, taly como podrán señalar al proveedor en un plazo de cinco días naturales a partir del envío por el proveedor a las panes de la lis​ta de cinco candidatos.


f) Una vez que se hayan nom​brado todos los miembros del grupo de expertos, el proveedor no​tificará a las partes los miembros del grupo de expertos que hayan sido nombrados y la fecha límite en la que, sin que existan cir​cunstancias excepcionales, el gru​po de expertos remitirá al prove​edor la resolución que haya tomado sobre la controversia.


7. Imparcialidad e inde​pendencia.— Todo miembro del grupo de expertos será impar​cial e independiente y, antes de aceptar su nombramiento, habrá comunicado al proveedor toda circunstancia que pueda sem​brar una duda justificable sobre la imparcialidad o la indepen​dencia de dicho miembro. Si en algún momento del procedi​miento administrativo surgen nuevas circunstancias que pue​dan sembrar una duda justifica​ble sobre la imparcialidad o independencia del miembro del grupo de expertos, ese miembro comunicará inmediatamente di​chas circunstancias al provee​dor. En dicho caso, el proveedor estará habilitado para nombrar

un miembro sustituto del grupo de expertos.


8. Comunicación entre las partes y el grupo de expertos.— Ninguna parte ni nadie que la re​presente podrán mantener comunicaciones unilaterales con el grupo de expertos. Todas las comunicaciones entre una parte y el grupo de expertos o el proveedor se efectuarán a un administrador nombrado por el proveedor en la forma prescrita en el Reglamen​to Adicional del proveedor.


9. Transmisión del expe​diente al grupo de expertos—. El proveedor transmitirá el expe​diente al grupo de expertos en cuanto sea nombrado el miembro del grupo de expertos, en el caso de un grupo de expertos com​puesto de un solo miembro, o en cuanto sea nombrado el último miembro del grupo, en el caso de un grupo de expertos compuesto de tres miembros.


10. Facultades generales del grupo de expertos—. a) El gru​po de expertos llevará a cabo el procedimiento administrativo en la forma que estime apropiada de conformidad con la Política y el presente Reglamento.


b) En todos los casos, el gru​po de expertos se asegurará de que las partes son tratadas con igualdad y de que a cada parte se le ofrezca una ocasión justa para presentar su caso.


c) El grupo de expertos se asegurará de que el procedimien​to administrativo se efectúa con la debida prontitud. A petición de una parte o por iniciativa propia, podrá ampliar en casos excepcionales un plazo fijado por el presente Reglamento o por el grupo de expertos.


d) El grupo de expertos de​terminará la admisibilidad, pertinencia, importancia relativa y peso de las pruebas.


e) El grupo de expertos de​cidirá sobre la petición de una parte que solicite la acumulación de múltiples controversias en ma​teria de nombres de dominio de conformidad con la Política y el presente Reglamento.


11. Idioma del procedimien​to—. a) A menos que las partes decidan lo contrario y a reserva de lo que se establezca en el acuerdo de registro, el idioma del procedimiento administrativo será el idioma del acuerdo de re​gistro, a reserva de la facultad del grupo de expertos de tomar otra resolución, teniendo en cuenta las circunstancias del procedimien​to administrativo.


b) El grupo de expertos po​drá exigir que los documentos presentados en idiomas distintos al del idioma del procedimiento administrativo vayan acompañados de una traducción total o parcial al idioma del procedimiento administrativo.


12. Otras declaraciones.— Además de la demanda y del escrito de contestación, el grupo de expertos, haciendo uso de sus facultades, podrá exigir otras de​claraciones o documentos de cualquiera de las partes.


13. Vistas—. No se llevarán a cabo vistas (incluidas las vistas por teleconferencia, videoconfe​reacia y conferencia vía Internet), a menos que el grupo de exper​tos determine, haciendo uso de sus facultades exclusivas y de manera excepcional, que es ne​cesario llevar a cabo una vista para resolver la controversia.


14. Incumplimiento—. a) En caso de que una parte, sin que existan circunstancias excepcio​nales, no cumpla con algunos de los plazos establecidos por el pre​sente Reglamento o por el grupo de expertos, el grupo de expertos podrá dar curso a la demanda y adoptar una resolución.


b) Si una parte, sin que exis​tan circunstancias excepcionales, incumple alguna disposición o exigencia del presente Regla​mento o alguna demanda del gru​po de expertos, este último saca​rá las conclusiones que considere apropiadas.


15. Resolución del grupo de expertos—. a) El grupo de expertos resolverá la demanda te​niendo en cuenta las declaraciones y los documentos presentados y de conformidad con la Política, el presente Reglamento y cua​lesquiera normas y principios de derecho que considere aplicables.


b) Si no existen circunstan​cias excepcionales, el grupo de expertos transmitirá la resolución sobre la controversia al provee​dor de un plazo de catorce días a partir de su nombramiento de conformidad con el párrafo 6.


c) En caso de que se trate de un grupo de expertos compuesto de tres miembros, la resolución del grupo se tomará por mayoría.


d) La resolución del grupo de expertos figurará por escrito, en ella se proporcionarán las ra​zones sobre las que se basa, se indicará la fecha en la que se haya adoptado y se identificarán los nombres de los miembros del grupo de expertos.


e) Las resoluciones y las opi​niones divergentes del grupo de expertos cumplirán normalmen​te las directrices relativas a la extensión establecidas en el Regla​mento Adicional del proveedor. Cualquier opinión divergente acompañará a la resolución mayoritaria. Si el grupo de expertos concluye que la controversia está fuera del ámbito del párrafo 4.a) de la Política, dejará constancia de ello. Si después de considerar los documentos presentados, el gru​po de expertos concluye que la de​manda se ha presentado de mala fe, por ejemplo, en un intento por sustraer el nombre de dominio a un titular que lo utiliza de buena fe, o que se ha presentado funda​mentalmente para obstaculizar las actividades del titular del nombre de dominio, el grupo de expertos declarará en su resolución que la demanda se ha presentado de mala fe y constituye un abuso del pro​ceduniento administrativo.


16. Comunicación de la re​solución de las partes—. a) En un plazo de tres días naturales a partir de la recepción de la resolución del grupo de expertos, el proveedor comunicará el texto íntegro de la resolución a cada parte, a los registradores intere​sados y a la ICANN. Los regis​tradores interesados comunicarán inmediatamente a cada parte, al proveedor ya la ICANN la fe​cha de ejecución de la resolución de conformidad con la Política.


b) Salvo que el grupo de ex​pertos determine lo contrario [véase el párrafo 4.f) de la Políti​ca], el proveedor publicará la resolución íntegra y la fecha de su ejecución en un sitio Web de ac​ceso público. En cualquier caso, se publicará la parte de cualquier re​solución por la que se determine que una demanda ha sido presen​tada de mala fe [véase el párrafo 1 5.e) del presente Reglamento].


17. Retirada de la demanda por acuerdo entre las partes u otros motivos de terminación.—

a) Si las partes llegan a un acuerdo antes de que se adopte la resolución del grupo de ex​pertos, este último terminará el procedimiento administrativo.


b) Si la continuación del pro​cedimiento administrativo es innecesaria o imposible por cual​quier motivo antes de que se adopte la resolución del grupo de expertos, este último terminará el procedimiento administrativo, a menos que una parte presente motivos justificados de objeción dentro de un plazo determinado por el grupo de expertos.


18. Efecto de los procedi​mientos judiciales—. a) En caso de que se inicien procedimientos judiciales antes o durante la resolución de un procedimiento ad​ministrativo respecto de una con​troversia en materia de nombres de dominio que sea el objeto de la demanda, el grupo de expertos estará facultado para decidir si suspende o termina el procedi​miento administrativo, o conti​núa con el mismo hasta adoptar una resolución.


b) En caso de que una parte inicie procedimientos judiciales durante el periodo de resolución de un procedimiento administrativo respecto de una contro​versia en materia de nombres de dominio que sea el objeto de la demanda, lo notificará inmediatamente al grupo de expertos y al proveedor. Véase el párrafo 8.


19. Tasas y honorarios.— a) El demandante pagará al proveedor una tasa inicial fija, de con​formidad con el Reglamento Adicional del proveedor, dentro del plazo exigido y en la cantidad es​tablecida. El demandado que opte, en virtud del párrafo 5.b)iv), por que la controversia sea re​suelta por un grupo de expertos compuesto de tres miembros, en lugar de la opción propuesta por el demandante de un grupo de expertos compuesto de un solo miembro, pagará al proveedor la mitad de la tasa fija corres​pondiente a un grupo de exper​tos compuesto de tres miembros. Véase el párrafo 5 c). En los de​más casos, el demandante abo​nará todas las tasas del provee​dor, salvo las prescritas en el párrafo 19.d). Tras el nombra​miento del grupo de expertos, el proveedor reembolsará la par​te correspondiente, si la hubie​re, de la tasa inicial al deman​dante, tal y como está previsto en el Reglamento Adicional del proveedor.


b) El proveedor no tomará medida alguna respecto de la demanda hasta que haya recibido del demandante la tasa inicial de conformidad con el párrafo 19.a).


c) Si el proveedor no ha re​cibido la tasa en un plazo de diez días naturales a partir de la re​cepción de la demanda, se con​siderará retirada la demanda y terminado el procedimiento administrativo.


d) En circunstancias excep​cionales, por ejemplo, en caso de que se celebre una vista, el pro​veedor solicitará a las partes el pago de tasas adicionales, que se establecerán de acuerdo con las partes y el grupo administrativo de expertos.


20. Exoneración de la res​ponsabilidad.— Salvo en el caso de infracción deliberada, ni el proveedor ni ningún miembro del grupo de expertos serán respon​sables ante una parte de cualquier acto u omisión en relación con cualquier procedimiento administrativo que se lleve a cabo en virtud del presente Reglamento.


21. Modificaciones—. La versión del presente Reglamen​to que esté en vigor en el mo​mento de la presentación de la demanda al proveedor se aplica​rá al procedimiento administra​tivo iniciado por la misma. El presente Reglamento no podrá ser modificado sin la aprobación expresa por escrito de la ICANN.


* * * *
112 bis. a)
Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la información.

(BOE núm. 312 de 29 diciembre 2007)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

La presente Ley se enmarca en el conjunto de medidas

que constituyen el Plan 2006-2010 para el desarrollo

de la Sociedad de la Información y de convergencia con

Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciudades

Autónomas, Plan Avanza, aprobado por el Gobierno en

noviembre de 2005.

El Plan Avanza prevé entre sus medidas la adopción

de una serie de iniciativas normativas dirigidas a eliminar

las barreras existentes a la expansión y uso de las tecno53702
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logías de la información y de las comunicaciones y para

garantizar los derechos de los ciudadanos en la nueva

sociedad de la información.

En esta línea, la presente Ley, por una parte, introduce

una serie de innovaciones normativas en materia de facturación

electrónica y de refuerzo de los derechos de los

usuarios y, por otra parte, acomete las modificaciones

necesarias en el ordenamiento jurídico para promover el

impulso de la sociedad de la información.

En este sentido, se introducen una serie de modificaciones

tanto de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios

de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico,

como de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma

electrónica, que constituyen dos piezas angulares del

marco jurídico en el que se desenvuelve el desarrollo de

la sociedad de la información.

Dicha revisión del ordenamiento jurídico se completa

con otras modificaciones menores de la Ley 32/2003, de 3

de noviembre, General de Telecomunicaciones, de la

Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones

y de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del

comercio minorista.

II

El capítulo I de la Ley introduce sendos preceptos dirigidos

a impulsar el empleo de la factura electrónica y del

uso de medios electrónicos en todas las fases de los procesos

de contratación y a garantizar una interlocución

electrónica de los usuarios y consumidores con las

empresas que presten determinados servicios de especial

relevancia económica.

En materia de facturación electrónica, el artículo 1

establece la obligatoriedad del uso de la factura electrónica

en el marco de la contratación con el sector público

estatal en los términos que se precisen en la Ley reguladora

de contratos del sector público, define el concepto

legal de factura electrónica y, asimismo, prevé actuaciones

de complemento y profundización del uso de medios

electrónicos en los procesos de contratación.

Así, el citado precepto prevé que el Gobierno determinará

el órgano competente de la Administración General

del Estado que impulsará el empleo de la factura electrónica

entre los diversos agentes del mercado, en particular

entre las pequeñas y medianas empresas y en las denominadas

microempresas, de acuerdo con la definición

establecida en la Recomendación C(2003) 1422 de la

Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, con el fin de

fomentar el desarrollo del comercio electrónico. Por su

parte, las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las

competencias que tenga reconocidas por sus Estatutos,

colaborarán en coordinación con la Administración del

Estado en el empleo de la factura electrónica.

De igual modo el Gobierno, o en su caso las Comunidades

Autónomas en el ámbito de sus competencias

desarrollarán, en cooperación con las asociaciones representativas

de las empresas proveedoras de soluciones

técnicas de facturación electrónica y de las asociaciones

relevantes de usuarios, un plan para la generalización del

uso de la factura electrónica en España, definiendo, asimismo,

los contenidos básicos de dicho plan.

Asimismo, la Ley habilita a los Ministerios de Industria,

Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, respetando

las competencias reconocidas a las Comunidades

Autónomas, para que aprueben las normas sobre

formatos estructurados estándar de facturas electrónicas

que sean necesarias para facilitar la interoperabilidad

tanto en el sector público como en el sector privado y

permitan facilitar y potenciar el tratamiento automatizado

de las mismas.

Además, el citado precepto, yendo más allá del

impulso a la extensión del uso de la factura electrónica,

encomienda a las diversas Administraciones Públicas en

el ámbito de sus competencias la promoción de la extensión

y generalización del uso de medios electrónicos en

las demás fases de los procesos de contratación.

El artículo 2, por su parte, establece la obligación de

las empresas de determinados sectores con especial incidencia

en la actividad económica (entre otras, compañías

dedicadas al suministro de electricidad, agua y gas, telecomunicaciones,

entidades financieras, aseguradoras,

grandes superficies, transportes, agencias de viaje) de

facilitar un medio de interlocución telemática a los usuarios

de sus servicios que cuenten con certificados reconocidos

de firma electrónica.

Esta nueva obligación tiene por finalidad asegurar

que los ciudadanos cuenten con un canal de comunicación

electrónica con las empresas cuyos servicios tienen

una mayor trascendencia en el desarrollo cotidiano de

sus vidas.

A tales efectos, se especifica que dicha interlocución

telemática ha de facilitar al menos la realización de trámites

tales como la contratación electrónica, modificación

de condiciones contractuales, altas, bajas, quejas, histórico

de facturación, sustitución de informaciones y datos

en general, así como el ejercicio de sus derechos de

acceso, rectificación, oposición y cancelación en materia

de protección de datos. Asimismo, se prevé que dicho

medio de interlocución telemática sirva para sustituir los

trámites que actualmente se realicen por fax. No obstante,

el citado precepto no impide que excepcionalmente

las empresas obligadas por el mismo no faciliten la contratación

de productos o servicios que por su naturaleza

no sean susceptibles de comercialización por vía electrónica.

Esta obligación vendrá a complementar la garantía del

derecho de una comunicación electrónica de los ciudadanos

con las Administraciones Públicas, establecida en la

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los

ciudadanos a los Servicios Públicos, en ejecución de uno

de los mandatos normativos contenidos en el Plan

Avanza.

Por último, el artículo 3 tiene por finalidad establecer

una regulación mínima de las subastas electrónicas entre

empresarios (B2B) a fin de establecer un marco jurídico

que dote a esta técnica de compra de la necesaria transparencia

y seguridad jurídica.

En este sentido, la regulación prevista tiene por objeto

evitar las suspicacias de las empresas a la hora de participar

en estos nuevos métodos de compra y eliminar cualquier

tipo de práctica o competencia desleal. En definitiva,

se trata de garantizar a través de un precepto específico

los principios de igualdad de trato, de no discriminación y

transparencia entre empresas.

III

El capítulo II de la Ley engloba las modificaciones

legislativas que se han estimado necesarias para promover

el impulso de la sociedad de la información y de las

comunicaciones electrónicas.

Dichas modificaciones afectan principalmente a la Ley

34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información

y de Comercio Electrónico y a la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de firma electrónica, si bien se incluyen también

modificaciones de menor entidad de la Ley 32/2003, de 3 de

noviembre, General de Telecomunicaciones, se modifica la

Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista

para incluir un nuevo tipo de infracción que respalde lo

dispuesto en el artículo 2 de la presente Ley, se introducen

una serie de cambios en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General

de Telecomunicaciones y se introducen, asimismo, modificaciones

en la Ley de Propiedad Intelectual.

El artículo 4 de la Ley incluye las diferentes modificaciones

necesarias en el vigente texto de la Ley 34/2002,
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de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información

y de Comercio Electrónico (LSSI).

Estas modificaciones tienen como finalidad, en primer

lugar, revisar o eliminar obligaciones excesivas o innecesarias

y, en segundo lugar, flexibilizar las obligaciones

referidas a las comunicaciones comerciales y a la contratación

electrónicas a fin de, entre otras razones, adecuar

su aplicación al uso de dispositivos móviles.

La primera medida prevista es la nueva redacción del

artículo 8 que regula las restricciones a la prestación de

servicios de la sociedad de la información y su procedimiento

de cooperación intracomunitario. Por lo que al

primer aspecto se refiere, es decir, las restricciones a los

servicios de telecomunicaciones, este precepto establece

que en el caso de que un determinado servicio de esta

naturaleza atente contra los principios que en el propio

precepto se recogen, los órganos competentes para su

protección adoptarán las medidas necesarias para que se

pueda interrumpir su prestación o retirar los datos que los

vulneran. Los principios objeto de protección son: la salvaguarda

del orden público, la investigación penal, la

seguridad pública y la defensa nacional; la protección de

la salud pública o de las personas físicas o jurídicas que

tengan la condición de consumidores y usuarios; el respeto

a la dignidad de la persona y al principio a la no discriminación

por motivos de raza, sexo, religión, opinión,

nacionalidad, discapacidad o cualquier otra circunstancia

personal o social, y finalmente, la protección de la juventud

y de la infancia. Como no puede ser de otra manera,

se prevé que en la adopción de estas medidas se respetarán

siempre las garantías y procedimientos establecidos

en las leyes. Finalmente, sobre este punto de las restricciones

a la prestación de servicios de la Sociedad de la

Información, el artículo 8 incorpora además el principio

de que solo la autoridad judicial competente, en los casos

en que la Constitución y las leyes de los respectivos derechos

y libertades fundamentales así lo prevean de forma

excluyente, podrán adoptar las medidas restrictivas previstas

en este artículo, en tanto que garante de los derechos

a la libertad de expresión, de producción y creación

literaria científica y técnica, de información y de cátedra.

En relación con el procedimiento de cooperación

intracomunitario, el vigente apartado 4 del artículo 8 mantiene

prácticamente su redacción pues constituye una

transposición necesaria del procedimiento intracomunitario

de cooperación previsto en la Directiva 2000/31/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000,

relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios

de la sociedad de la información, en particular el

comercio electrónico en el mercado interior. Por su parte,

el vigente apartado 2 del artículo 8, sobre colaboración de

prestadores de servicios de intermediación para impedir

el acceso desde España a servicios o contenidos cuya

interrupción o retirada haya decidido un órgano competente,

se traslada al artículo 11.

En coherencia con la nueva redacción del artículo 8 se

elimina también el párrafo a) del apartado 2 del artículo

38, por el que se tipifica como infracción administrativa

muy grave el incumplimiento de las órdenes dictadas por

órganos administrativos en virtud del artículo 8. A este

respecto, se considera que los órganos competentes para

imponer restricciones en el mundo físico, ya sean judiciales

o administrativos –piénsese por ejemplo en las autoridades

de control sanitario–, deberán estar habilitados por

sus propias normas a imponer dichas restricciones a los

prestadores de servicios de la sociedad de la información

cuando incumplan una orden emanada por los mismos

en ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas.

Sin perjuicio de lo anterior, la nueva redacción del apartado

4 del artículo 8 remite al artículo 11 para habilitar al

órgano competente a requerir la colaboración de los prestadores

de servicios de intermediación en caso de estimarlo

necesario para garantizar la eficacia de las medidas

que hubiera adoptado.

Como consecuencia de las modificaciones realizadas

en el artículo 8 se procede a hacer un ajuste técnico en la

remisión contenida en el artículo 4 que ahora debe remitirse

al artículo 11.

La segunda modificación importante prevista en relación

con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la

Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico

(LSSI) es la supresión de la obligación establecida en el

artículo 9 sobre constancia registral de los nombres de

dominio, dado que se ha revelado como poco operativa

desde un punto de vista práctico.

En coherencia con la supresión del artículo 9 se prevé

también la eliminación del párrafo a) del apartado 4 del

artículo 38 en el que se tipifica como infracción administrativa

leve el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.

Como consecuencia de la supresión del artículo 9 se

procede a una modificación técnica en la redacción del

párrafo b) del apartado 1 del artículo 10. Asimismo, se

realiza un ajuste de redacción en el párrafo f) del apartado

1 del artículo 10.

En tercer lugar, se ha entendido necesaria la modificación

del artículo 11. La redacción vigente del artículo

incluye una posibilidad de intervención del Ministerio de

Ciencia y Tecnología (hoy Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio) que se ha eliminado. En este sentido, son los

propios órganos competentes los que en ejercicio de las

competencias que legalmente tengan atribuidas deben

dirigirse directamente a los prestadores de servicios de

intermediación, sin que sea necesario que un departamento

ajeno, como es el Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio, intervenga en un procedimiento en el que se

diluciden asuntos en los que carece de competencias.

Por otra parte, se precisa en el artículo 11 que la suspensión

del servicio que se puede ordenar a los prestadores

de servicios de intermediación se circunscribe a aquéllos

empleados por terceros para proveer el servicio de la

sociedad de la información o facilitar el contenido cuya

interrupción o retirada haya sido ordenada. Se añade,

además, un nuevo apartado 2, que traslada a este artículo

la previsión actualmente establecida en el apartado 2 del

artículo 8, que prevé la posibilidad de requerir la colaboración

de los prestadores de servicios de intermediación

para impedir el acceso desde España a servicios o contenidos

cuya interrupción o retirada haya sido decidida.

Igualmente se incluye un nuevo inciso en el apartado

3 del artículo 11 que aclara que la autorización del

secuestro de páginas de Internet o de su restricción

cuando ésta afecte a los derechos y libertades de expresión

e información y demás amparados en los términos

establecidos en el artículo 20 de la Constitución solo

podrá ser decidida por los órganos jurisdiccionales competentes.

Por otra parte, se incluye un nuevo artículo 12 bis que

establece la obligación de los proveedores de acceso a

Internet establecidos en España a informar a sus usuarios

sobre los medios técnicos que permitan, entre otros, la

protección frente a virus informáticos y programas espía,

la restricción de los correos electrónicos no solicitados, y

la restricción o selección del acceso a determinados contenidos

y servicios no deseados o nocivos para la juventud

y la infancia.

Igualmente, se obliga a dichos prestadores, así como

a los prestadores de servicios de correo electrónico a

informar a sus clientes sobre las medidas de seguridad

que aplican en la provisión de sus servicios.

Asimismo, se encomienda a los proveedores de servicios

de acceso la función de informar a sus clientes sobre

las posibles responsabilidades en que puedan incurrir por

el uso de Internet con fines ilícitos, en particular, para la

comisión de ilícitos penales y por la vulneración de la legislación

en materia de propiedad intelectual e industrial. A
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fin de respaldar estas obligaciones se incluye un nuevo

tipo de infracción leve en el apartado 4 del artículo 38, que,

teniendo en cuenta la supresión del vigente párrafo a),

dará nuevo contenido al mismo.

Otra modificación considerada necesaria es la revisión

de la vigente redacción del apartado 2 del artículo 17

a fin de aclarar y precisar que en virtud del mismo se responsabiliza

al proveedor del link o del motor de búsqueda

de los contenidos de los que tiene conocimiento cuando

hayan sido elaborados bajo su «dirección, autoridad o

control».

Se incorpora una nueva redacción al apartado 3 del

artículo 18, en el sentido de que los códigos de conducta

a que se refiere este precepto deberán ser accesibles por

vía electrónica, fomentándose su traducción en las distintas

lenguas oficiales del Estado y de la Unión Europea con

el fin de proporcionarles la mayor difusión posible.

En materia de comunicaciones comerciales se flexibiliza

la exigencia de información prevista en el vigente

artículo 20 sobre mensajes publicitarios a través de correo

electrónico o medios de comunicación equivalentes de

modo que en vez de la inserción del término «publicidad»

al inicio del mensaje pueda incluirse la abreviatura

«publi». Se trata de una medida que ha sido solicitada en

diversas ocasiones por agentes que desarrollan actividades

relacionadas con la publicidad a través de telefonía

móvil y, por otra parte, no supone menoscabo de la protección

y de los derechos de información de los usuarios,

ya que el término «publi» es fácilmente reconocible como

indicativo de «publicidad».

Adicionalmente, se realizan ajustes menores en la

redacción del mencionado artículo a fin de alinearlo en

mayor medida con lo dispuesto en la Directiva 2000/31/CE.

En materia de contratación electrónica se realiza un

ajuste de la redacción actual del artículo 24 a fin de incluir

una remisión expresa a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,

de firma electrónica y destacar así el especial valor

probatorio de los contratos electrónicos que sean celebrados

mediante el uso de instrumentos de firma electrónica.

De igual modo, se ajusta el artículo 27, relativo a las

obligaciones de información previa en materia de contratación

electrónica, a la luz de la experiencia acumulada en

su aplicación por parte del Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio en ejercicio de sus competencias de inspección

y control de páginas de Internet. En este sentido, se

prevé que la información que debe facilitarse ha de

«ponerse a disposición» de los usuarios «mediante técnicas

adecuadas al medio de comunicación utilizado», flexibilizando

de este modo la redacción anterior con vistas a

facilitar la realización de operaciones de contratación

electrónica mediante dispositivos que cuenten con pantallas

de visualización de formato reducido.

Asimismo, se incluye en la nueva redacción del artículo

27 una regla aclaratoria por la cual, cuando el prestador

de servicios diseñe específicamente sus servicios de contratación

electrónica para ser accedidos mediante dispositivos

que cuenten con pantallas de formato reducido, se

entenderán cumplidas las obligaciones de información

previa establecidas en dicho precepto cuando el citado

prestador facilite de manera permanente, fácil, directa y

exacta la dirección de Internet en que dicha información

es puesta a disposición del destinatario.

También se modifica el apartado 2 del artículo 27 a fin

de eliminar el inciso «cuando no se utilicen estos medios

con el exclusivo propósito de eludir el cumplimiento de

dicha obligación» dado que en la práctica es imposible

determinar cuando se hace con este propósito.

Este artículo 4 modifica también los artículos 33, 35 y

43 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de Sociedad

de la Información y del Comercio Electrónico.

Las modificaciones que se introducen a los artículos

33 y 35 tienen por objeto adaptar su contenido a la

vigente organización de la Administración territorial del

Estado en función de las competencias que tienen atribuidas

tanto la Administración General del Estado como

aquellas de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, se da una nueva redacción al artículo 43

de la Ley 34/2002 que se refiere a la potestad sancionadora.

En concreto, la nueva redacción establece que la

imposición de sanciones por incumplimiento de lo establecido

en dicha ley corresponderá al órgano o autoridad

que dictó la resolución incumplida o al que estén adscritos

los inspectores. En el ámbito de las Comunidades

Autónomas, las infracciones contra derechos y garantías

de los consumidores y usuarios serán sancionadas por

los órganos correspondientes en materia de consumo.

Además, se incorpora una nueva redacción a la disposición

adicional tercera de la mencionada Ley sobre el

sistema arbitral de consumo en el sentido de que los prestadores

y destinatarios de los servicios de la sociedad de

la información pueden someter sus conflictos a este sistema

de resolución.

Finalmente se revisa, actualiza y amplía el contenido

de la actual disposición adicional quinta referida a la accesibilidad

de las páginas de Internet, a fin de garantizar

adecuadamente la accesibilidad para las personas con

discapacidad y de edad avanzada a la información proporcionada

por medios electrónicos.

IV

El artículo 5 de la Ley contempla las modificaciones

necesarias en el articulado de la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de firma electrónica.

Estas modificaciones tienen por objeto clarificar las

reglas de valoración de la firma electrónica en juicio y

flexibilizar la obligación de los prestadores de servicios de

certificación de comprobar los datos inscritos en registros

públicos a fin de eliminar cargas excesivas.

El primer aspecto que se revisa del artículo 3 de la Ley

de firma electrónica es la definición de «documento electrónico

» que se modifica para alinearla en mayor medida

con los conceptos utilizados en otras normas españolas

de carácter general y en los países de nuestro entorno.

En segundo lugar, se aclara la redacción del apartado

8 del artículo 3, especificando que lo que debe comprobarse,

en caso de impugnarse en juicio una firma

electrónica reconocida, es si concurren los elementos

constitutivos de dicho tipo de firma electrónica, es decir,

que se trata de una firma electrónica avanzada basada en

un certificado reconocido, que cumple todos los requisitos

y condiciones establecidos en esta Ley para este tipo

de certificados electrónicos, y que la firma se ha generado

mediante un dispositivo seguro de creación de firma electrónica.

La tercera modificación acometida es la revisión de la

regla de exención de responsabilidad establecida en el

segundo inciso del apartado 5 del artículo 23 de la Ley que

resulta en exceso rígida y onerosa para los prestadores de

servicios de certificación, por lo que se procede a su oportuna

flexibilización.

En coherencia con la mencionada modificación del

artículo 23, se corrige asimismo el artículo 13, previendo

que para la comprobación de los datos relativos a las personas

jurídicas y a la representación de las mismas será

suficiente que sean aportados y cotejados los documentos

públicos en los que figuren los citados datos, estableciendo

así un nivel de exigencia equiparable al empleado

por las propias Administraciones Públicas en el cotejo y

bastanteo de ese tipo de datos.

Se introduce, además, una modificación técnica de la

actual redacción del apartado 4 del artículo 31.

Por último, al igual que en el caso de la Ley 34/2002,

de 11 de julio, de Servicios de Sociedad de la Información

y del Comercio Electrónico, este artículo incorpora una
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disposición adicional undécima a la Ley de Firma Electrónica

sobre resolución de conflictos en el sentido de que

los usuarios y prestadores de servicios de certificación

podrán someter las desavenencias que se susciten entre

los mismos al procedimiento arbitral.

V

El artículo 6 incluye un nuevo tipo de infracción en el

artículo 64 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación

del Comercio Minorista, a fin de respaldar la nueva

obligación de disponer de un medio de interlocución electrónica

para la prestación de servicios al público de especial

trascendencia económica establecido en el artículo 2

de la presente Ley.

El artículo 7 de la Ley, introduce una serie de modificaciones

en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de

Telecomunicaciones.

La primera de estas modificaciones afecta al apartado

primero del artículo 22 letras a) y c) cuya finalidad es asegurar

el acceso a los servicios telefónicos y de Internet como

servicio universal. Mediante la redacción de la letra a) del

artículo 22 apartado 1 se garantiza que todos usuarios

finales puedan obtener una conexión a la red pública

desde una ubicación fija y acceder a la prestación de servicio

telefónico. La conexión debe ofrecer al usuario la

posibilidad de efectuar y recibir llamadas telefónicas y

permitir comunicaciones de fax y datos de velocidad suficiente

para acceder a Internet, debiendo permitir dicha

conexión comunicaciones en banda ancha en los términos

definidos por la normativa vigente.

La redacción de la letra c) del citado precepto, garantiza

tanto la existencia de una oferta suficiente de teléfonos

públicos de pago en todo el territorio nacional, que

satisfaga la necesidades de los usuarios, en cobertura

geográfica y en número de aparatos, la accesibilidad de

dichos teléfonos por los usuarios con discapacidades,

como la calidad de los servicios con la posibilidad de efectuar

gratuitamente llamadas de emergencia y finalmente

la existencia de una oferta suficiente de equipos terminales

de acceso a Internet de banda ancha en los términos

que establezca la legislación en vigor.

Con el fin de reforzar los derechos de los usuarios frente

a los proveedores de redes y servicios de comunicaciones

electrónicas, se modifican los artículos 53 y 54 de la Ley

General de Telecomunicaciones, mediante la tipificación

como infracción administrativa del incumplimiento por parte

de los operadores de los derechos de los consumidores y

usuarios en el ámbito de las telecomunicaciones.

Asimismo, se reestablece la exención de la antigua

tasa por reserva de uso especial del espectro, a radioaficionados

y usuarios de la Banda Ciudadana CB-27 que

figuraba en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

para aquellos usuarios que a la fecha de

devengo hubieran cumplido los 65 años de edad, así

como a los beneficiarios de una pensión pública o que

tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior

al 33 por 100.

El artículo 8 establece un nuevo régimen aplicable a

las tarifas por las tareas de asignación, renovación y otras

operaciones registrales realizadas por la entidad pública

empresarial Red.es en ejercicio de su función de Autoridad

de Asignación de los nombres de dominio de Internet

bajo el código de país correspondiente a España, que

pasarán a tener la consideración de precio público. Con

ello, se permite a la entidad pública empresarial Red.es

comercializar los nombres de dominio «.es» en las mismas

condiciones en las que se comercializan el resto de

nombres de dominio genéricos y territoriales.

La disposición adicional primera prevé que la autoridad

de asignación de los nombres de dominio de Internet

bajo el código de país correspondiente a España («.es»)

adopte las medidas que sean necesarias para asegurar

que puedan asignarse nombres de dominio que contengan

caracteres propios de las lenguas oficiales de España

distintos de los incluidos en el alfabeto inglés, como es la

letra «ñ» o la «ç», en un plazo máximo de 3 meses desde

la entrada en vigor de esta Ley.

La disposición adicional segunda prevé que el

Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas,

impulsará la extensión de la banda ancha con el fin

de conseguir antes del 31 de diciembre de 2008, una

cobertura de servicio universal de banda ancha, para

todos los ciudadanos, independientemente del tipo de

tecnología utilizada en su caso y su ubicación geográfica.

La acción del Gobierno deberá dirigirse prioritariamente a

las áreas en las que la acción de los mecanismos del mercado

sea insuficiente.

Asimismo, se especifica que el Gobierno analizará de

forma continua las diferentes opciones tecnológicas y las

condiciones de provisión de servicios de acceso a Internet

de banda ancha. Para ello, se colaborará con los diferentes

sectores interesados a fin de que asesoren al Gobierno

en la elaboración de un informe anual sobre la situación

del uso de los servicios de acceso a Internet de banda

ancha en España que tendrá carácter público y podrá

incluir recomendaciones para acelerar el despliegue de

estos servicios. Estos análisis e informes deberán elaborarse

de forma territorializada por Comunidades autónomas,

compartiéndose los datos en formato electrónico

con las Administraciones que lo soliciten.

Por su parte, la disposición adicional tercera prevé

que el Gobierno elabore en el plazo de seis meses un Plan

para la mejora de los niveles de seguridad y confianza en

Internet, que incluirá directrices y medidas para aumentar

la seguridad frente a las amenazas de Internet y proteger

la privacidad on line.

La disposición adicional cuarta se refiere a las funciones

de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información y a los órganos estadísticos

de las Comunidades Autónomas en materia de

requerimientos de información para fines estadísticos y

de análisis. A estos efectos se atribuye a la Secretaría de

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información tanto la facultad de recabar de los agentes

que operan en el sector de las tecnologías de la información

y de la sociedad de la información en general la información

necesaria para el ejercicio de sus funciones como

la potestad de sancionar las infracciones consistentes en

no facilitar al mismo la información requerida.

En la disposición adicional quinta se establece la obligación

de que en la elaboración de los proyectos de obras

de construcción de carreteras o de infraestructuras ferroviarias

se prevea la instalación de canalizaciones para el

despliegue de redes de comunicaciones electrónicas a lo

largo de toda la longitud de las mismas y del equipamiento

para asegurar la cobertura de comunicaciones

móviles en todo su recorrido. Estas canalizaciones deberán

ponerse a disposición de los operadores de redes y

servicios de comunicaciones electrónicas interesados en

condiciones equitativas, no discriminatorias, neutrales y

orientadas a costes.

La disposición adicional sexta encomienda al Ministerio

de Industria, Turismo y Comercio la función de mantener

una base de datos actualizada y sectorializada como

mínimo por ámbitos territoriales de Comunidad autónoma

sobre el despliegue y cobertura de infraestructuras

y servicios de comunicaciones electrónicas y de la sociedad

de la información en España.

La disposición adicional séptima establece que la

constitución de la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones

tendrá lugar en el momento que se señale en el Real

Decreto de aprobación de su Estatuto.

La disposición adicional octava modifica el apartado

13 del artículo 48 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,

General de Telecomunicaciones. La norma establece en
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Barcelona la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

que dispondrá de patrimonio independiente

del patrimonio del Estado. Con la introducción de

esta disposición se otorga rango de ley al establecimiento

de la sede de dicha Comisión.

Las disposiciones adicionales novena y décima modifican,

respectivamente, la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de

Sociedades de Responsabilidad Limitada y el texto refundido

de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre al

objeto de rebajar de manera drástica los tiempos de constitución

de una sociedad limitada pudiéndose reducir

hasta cuatro días.

En concreto, la modificación se basa en las siguientes

medidas: (i) Introducción de un modelo tipo u orientativo

de estatutos en la sociedad de responsabilidad limitada;

(ii) agilización de los trámites que implican la obtención

de una denominación social como paso previo a la constitución

de una sociedad de responsabilidad limitada, sin

por ello restar importancia a la seguridad que aporta al

tráfico mercantil el sistema vigente de denominaciones

sociales, tutelado por el Registro Mercantil Central; y (iii)

facultar a los administradores, desde el otorgamiento de

la escritura fundacional, para el desarrollo del objeto

social y para la realización de toda clase de actos y contratos

relacionados con el mismo.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de

información en materia de normas y reglamentaciones técnicas

previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo

y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece

un procedimiento de información en materia de normas y

reglamentaciones técnicas, modificada por la Directiva 98/48/

CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de

1998, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que

se regula la remisión de información en materia de normas y

reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios

de la sociedad de la información.

La disposición adicional undécima introduce un

aspecto de significativa relevancia ya que mandata a las

Administraciones Públicas a promover el impulso, el

desarrollo y la aplicación de los estándares de accesibilidad

para las personas con discapacidad en los diseños y

procesos basados en las nuevas tecnologías de la sociedad

de la información.

Para garantizar el derecho de los ciudadanos a la utilización

de las distintas lenguas del Estado, la disposición adicional

duodécima impone a las Administraciones Públicas el

deber de fomentar el pluralismo lingüístico en la sociedad de

la información y la decimotercera establece, con el fin de

impulsar los medios electrónicos propios de estas tecnologías,

la obligación de regular los instrumentos telemáticos

necesarios para ser utilizados por aquellos profesionales

colegiados que elaboren y preparen proyectos e informes

que hayan de incorporarse a los procedimientos que tramiten

las Administraciones Públicas.

La disposición adicional decimocuarta atribuye al

Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías

de Información y Comunicación (CENATIC), en

colaboración con los Centros Autónomos de referencia y

con el Centro de Transferencia de Tecnología entre Administraciones

Públicas de la Administración General del

Estado la difusión de las aplicaciones declaradas de

fuente abierta por las propias Administraciones Públicas.

Igualmente, el CENATIC se encargará del asesoramiento

sobre los aspectos jurídicos, tecnológicos y metodológicos

para la liberación del software y conocimiento.

Con objeto de fomentar la participación de la sociedad

y de las entidades privadas sin ánimo de lucro y garantizar

el pluralismo y la libertad de expresión en la sociedad de la

información, la Ley incluye una disposición adicional decimoquinta

en cuya virtud se establecerán los medios de

apoyo y líneas de financiación para el desarrollo de los

servicios de la sociedad de la información promovidos por

estas entidades y que fomenten los valores democráticos,

la participación ciudadana y atiendan al interés general o

presten servicios a grupos sociales desfavorecidos.

La disposición adicional decimosexta se refiere a la

puesta a disposición de los ciudadanos, en los términos

legalmente establecidos de los contenidos digitales de las

Administraciones Públicas de cuyos derechos de propiedad

intelectual sean titulares o pertenezcan al dominio público.

La disposición adicional decimoséptima ofrece la

posibilidad tanto a las personas físicas como jurídicas de

poner a disposición del público los contenidos de las

obras digitalizadas de las que sean titulares, con la finalidad

de fomentar las nuevas tecnologías y la sociedad de

la información entre los ciudadanos.

CAPÍTULO I

Medidas de impulso de la sociedad de la información

Artículo 1. Medidas de impulso de la factura electrónica

y del uso de medios electrónicos en otras fases de los

procesos de contratación.

1. La facturación electrónica en el marco de la contratación

con el sector público estatal será obligatoria en

los términos que se establezcan en la Ley reguladora de la

contratación en el sector público y en su normativa de

desarrollo.

A estos efectos, se entenderá que la factura electrónica

es un documento electrónico que cumple con los

requisitos legal y reglamentariamente exigibles a las facturas

y que, además, garantiza la autenticidad de su origen

y la integridad de su contenido, lo que impide el

repudio de la factura por su emisor.

2. El Gobierno determinará el órgano competente de

la Administración General del Estado que impulsará el

empleo de la factura electrónica entre empresarios, profesionales

y demás agentes del mercado, en particular,

entre las pequeñas y medianas empresas y en las denominadas

microempresas, con el fin de fomentar el desarrollo

del comercio electrónico. Las Comunidades Autónomas,

de acuerdo con las competencias que tengan

reconocidas por sus Estatutos, colaborarán en coordinación

con la Administración del Estado en el impulso del

empleo de la factura electrónica.

El Gobierno, o en su caso las Comunidades Autónomas

en el ámbito de sus competencias, establecerán, en

un plazo máximo de nueve meses desde la entrada en

vigor de esta Ley –o en el plazo que en su lugar establezca

la Administración competente–, en coordinación con las

Comunidades Autónomas –cuando no les corresponda la

elaboración propia– y previa consulta a las asociaciones

relevantes representativas de las entidades proveedoras

de soluciones técnicas de facturación electrónica, a las

asociaciones relevantes de usuarios de las mismas y a los

colegios profesionales que agrupen a técnicos del sector

de la Sociedad de la Información y de las Telecomunicaciones,

un plan para la generalización del uso de la factura

electrónica en España.

El citado Plan contendrá, entre otros, los criterios de

accesibilidad y promoverá la interoperabilidad de las distintas

soluciones de facturación electrónica. El Plan de la

Administración General del Estado establecerá esquemas

específicos de ayudas económicas para la implantación

de la factura electrónica, en los cuales se contemplarán

unos fondos generales para las Comunidades Autónomas

que desarrollen su propio Plan para la generalización del

uso de la factura electrónica, y serán estas últimas las que

precisarán los destinos y condiciones de tramitación y

concesión de las ayudas derivadas de estos fondos.

3. Los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y

de Economía y Hacienda, teniendo en cuenta las compeBOE
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tencias reconocidas a las Comunidades Autónomas, aprobarán,

en un plazo máximo de 6 meses desde la entrada en

vigor de esta Ley, las normas sobre formatos estructurados

estándar de facturas electrónicas que sean necesarias para

facilitar la interoperabilidad del sector público con el sector

privado y favorecer y potenciar el tratamiento automatizado

de las mismas. Estas normas no serán restrictivas y

fomentarán que el sector público adopte los formatos de

amplia implantación definidos por las organizaciones de

estandarización globales pertinentes.

Los formatos estructurados de las facturas electrónicas

permitirán su visualización y emisión en las distintas

lenguas oficiales existentes, con la finalidad de garantizar

los derechos de los usuarios.

4. Además, las diversas Administraciones Públicas

promoverán en el ámbito de sus competencias y según su

criterio la incorporación de la factura electrónica en las

diferentes actuaciones públicas distintas de la contratación,

en particular, en materia de justificación de ayudas y

subvenciones.

5. Será de aplicación al tratamiento y conservación

de los datos necesarios para la facturación electrónica lo

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de protección de datos de carácter personal y sus normas

de desarrollo.

Artículo 2. Obligación de disponer de un medio de interlocución

telemática para la prestación de servicios al

público de especial trascendencia económica.

1. Sin perjuicio de la utilización de otros medios de

comunicación a distancia con los clientes, las empresas

que presten servicios al público en general de especial

trascendencia económica deberán facilitar a sus usuarios

un medio de interlocución telemática que, mediante el uso

de certificados reconocidos de firma electrónica, les permita

la realización de, al menos, los siguientes trámites:

a) Contratación electrónica de servicios, suministros

y bienes, la modificación y finalización o rescisión de los

correspondientes contratos, así como cualquier acto o

negocio jurídico entre las partes, sin perjuicio de lo establecido

en la normativa sectorial.

b) Consulta de sus datos de cliente, que incluirán

información sobre su historial de facturación de, al

menos, los últimos tres años y el contrato suscrito, incluidas

las condiciones generales si las hubiere.

c) Presentación de quejas, incidencias, sugerencias

y, en su caso, reclamaciones, garantizando la constancia

de su presentación para el consumidor y asegurando una

atención personal directa.

d) Ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición en los términos previstos en la

normativa reguladora de protección de datos de carácter

personal.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,

tendrán la consideración de empresas que presten

servicios al público en general de especial trascendencia

económica, las que agrupen a más de cien trabajadores o

su volumen anual de operaciones, calculado conforme a

lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor

Añadido, exceda de 6.010.121,04 euros y que, en ambos

casos, operen en los siguientes sectores económicos:

a) Servicios de comunicaciones electrónicas a consumidores,

en los términos definidos en la Ley 32/2003,

de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

b) Servicios financieros destinados a consumidores,

que incluirán los servicios bancarios, de crédito o de

pago, los servicios de inversión, las operaciones de seguros

privados, los planes de pensiones y la actividad de

mediación de seguros. En particular, se entenderá por:

1. Servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades

relacionadas en el artículo 52 de la Ley 26/1988,

de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades

de Crédito.

2. Servicios de inversión: los definidos como tales

en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. Operaciones de seguros privados: las definidas en

el artículo 3 del texto refundido de la Ley de ordenación y

supervisión de los seguros privados, aprobado por Real

Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

4. Planes de pensiones: los definidos en el artículo 1

del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes

y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo

1/2002, de 29 de noviembre.

5. Actividad de corredor de seguros: la definida en la

Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación en seguros y

reaseguros privados.

c) Servicios de suministro de agua a consumidores,

definidos de acuerdo con la normativa específica.

d) Servicios de suministro de gas al por menor, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,

del Sector de Hidrocarburos.

e) Servicios de suministro eléctrico a consumidores

finales, de acuerdo con lo dispuesto en el título VIII de la

Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico.

f) Servicios de agencia de viajes, de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,

por el que se regula el ejercicio de las actividades propias

de las agencias de viajes.

g) Servicios de transporte de viajeros por carretera,

ferrocarril, por vía marítima, o por vía aérea, de acuerdo

con lo dispuesto en la normativa específica aplicable.

h) Actividades de comercio al por menor, en los términos

fijados en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 7/1996,

de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista y

en su normativa de desarrollo, a las que serán de aplicación

únicamente los apartados c) y d) del apartado 1 del

presente artículo.

3. Excepcionalmente, el Gobierno o, en su caso, los

órganos competentes de las Comunidades Autónomas

podrán ampliar el ámbito de aplicación del apartado 1 del

presente artículo a otras empresas diferentes de las previstas

en la Ley, en aquellos casos en los que, por la naturaleza

del servicio que presten, se considere que en el

desarrollo de su actividad normal deban tener una interlocución

telemática con sus clientes o usuarios.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la

obligación a que se refiere el apartado 1, el Gobierno analizará

la aplicación del apartado 2 de este artículo a otras

empresas con más de cien trabajadores o que tengan un

volumen anual de operaciones, calculado conforme a lo

establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor

Añadido, superior a 6.010.212,04 euros, que en el desarrollo

de su actividad normal, presten servicios en los que se

considere que deban tener una interlocución telemática

con sus clientes o usuarios.

Las Comunidades Autónomas con competencias

exclusivas en las materias objeto de obligación de comunicación

telemática podrán modificar el ámbito y la intensidad

de aplicación del apartado 1 del presente artículo en

aquellos casos en que precisamente debido al desarrollo

sectorial de sus competencias lo consideren oportuno.

Artículo 3. Ofertas públicas de contratación electrónica

entre empresas.

1. A los efectos de este precepto se entiende por

oferta pública de contratación electrónica entre empresas,

aquel servicio de la sociedad de la información que

consiste en un proceso enteramente electrónico abierto y

limitado en el tiempo, por el que una empresa ofrece la
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posibilidad de comprar o vender un determinado tipo de

productos a otras empresas de manera que la contratación

final se adjudique a la propuesta mejor valorada.

2. Las ofertas públicas de contratación electrónica

entre empresas que se adscriban al protocolo de transparencia

descrito en el apartado 3 de este artículo podrán

ostentar la denominación de «Oferta pública de contratación

electrónica de transparencia garantizada».

3. Para que una oferta pública de contratación electrónica

entre empresas sea calificada de «Oferta pública

de contratación electrónica de transparencia garantizada»

deberá responder a los siguientes requisitos mínimos:

a) La empresa adjudicadora que decida recurrir a

una oferta pública de contratación electrónica hará mención

de ello en el anuncio de licitación que se publicará en

la página corporativa de la empresa de forma accesible y

visible para el conjunto de las empresas o para algunas

previamente seleccionadas.

En el anuncio de licitación se invitará a presentar ofertas

en un plazo razonable a partir de la fecha de publicación

del anuncio.

b) Las condiciones de la empresa adjudicadora

incluirán, al menos, información sobre los elementos a

cuyos valores se refiere la oferta de pública de contratación

electrónica, siempre que sean cuantificables y puedan

ser expresados en cifras o porcentajes; en su caso,

los límites de los valores que podrán presentarse, tal

como resultan de las especificaciones del objeto del contrato;

la información que se pondrá a disposición de los

licitadores durante la oferta pública de contratación electrónica

y el momento en que, en su caso, dispondrán de

dicha información; la información pertinente sobre el

desarrollo de la oferta pública de contratación electrónica;

las condiciones en las que los licitadores podrán pujar, y,

en particular, las diferencias mínimas que se exigirán, en

su caso, para pujar; la información pertinente sobre el

dispositivo electrónico utilizado y sobre las modalidades

y especificaciones técnicas de conexión.

c) A lo largo del proceso de la oferta pública de contratación

electrónica, la empresa adjudicadora comunicará

a todos los licitadores como mínimo la información

que les permita conocer en todo momento su respectiva

clasificación. La empresa adjudicadora podrá, asimismo,

comunicar otros datos relativos a otros precios o valores

presentados. Los participantes únicamente podrán utilizar

la información a la que se refiere este párrafo a fin de

conocer su clasificación, sin que puedan proceder a su

tratamiento para otra finalidad distinta de la señalada.

d) La empresa adjudicadora cerrará la oferta pública

de contratación electrónica de conformidad con la fecha y

hora fijadas previamente en el anuncio de licitación de la

oferta pública de contratación.

e) Una vez concluido el proceso, la empresa informará

a los participantes de la decisión adoptada.

4. El Gobierno promoverá que las empresas se

adhieran a la calificación de «Oferta pública de contratación

electrónica de transparencia garantizada» en sus

relaciones comerciales.

CAPÍTULO II

Modificaciones legislativas para el impulso de la sociedad

de la información y de las comunicaciones electrónicas

Artículo 4. Modificaciones de la Ley 34/2002, de 11 de

julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y

de Comercio Electrónico.

Se modifica la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios

de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico,

en los siguientes aspectos:

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del

artículo 4, con el texto siguiente:

«A los prestadores establecidos en países que

no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio

Económico Europeo, les será de aplicación lo

dispuesto en los artículos 7.2 y 11.2.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 8, con el texto

siguiente:

«Artículo 8. Restricciones a la prestación de servicios

y procedimiento de cooperación intracomunitario.

1. En caso de que un determinado servicio de la

sociedad de la información atente o pueda atentar

contra los principios que se expresan a continuación,

los órganos competentes para su protección,

en ejercicio de las funciones que tengan legalmente

atribuidas, podrán adoptar las medidas necesarias

para que se interrumpa su prestación o para retirar

los datos que los vulneran. Los principios a que

alude este apartado son los siguientes:

a) La salvaguarda del orden público, la investigación

penal, la seguridad pública y la defensa

nacional.

b) La protección de la salud pública o de las

personas físicas o jurídicas que tengan la condición

de consumidores o usuarios, incluso cuando actúen

como inversores.

c) El respeto a la dignidad de la persona y al

principio de no discriminación por motivos de raza,

sexo, religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o

cualquier otra circunstancia personal o social, y

d) La protección de la juventud y de la infancia.

En la adopción y cumplimiento de las medidas

de restricción a que alude este apartado se respetarán,

en todo caso, las garantías, normas y procedimientos

previstos en el ordenamiento jurídico para

proteger los derechos a la intimidad personal y

familiar, a la protección de los datos personales, a la

libertad de expresión o a la libertad de información,

cuando estos pudieran resultar afectados.

En todos los casos en los que la Constitución y

las leyes reguladoras de los respectivos derechos y

libertades así lo prevean de forma excluyente, sólo

la autoridad judicial competente podrá adoptar las

medidas previstas en este artículo, en tanto garante

del derecho a la libertad de expresión, del derecho

de producción y creación literaria, artística, científica

y técnica, la libertad de cátedra y el derecho de información.

2. La adopción de restricciones a la prestación

de servicios de la sociedad de la información provenientes

de prestadores establecidos en un Estado de

la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo

distinto a España deberá seguir el procedimiento de

cooperación intracomunitario descrito en el

siguiente apartado de este artículo, sin perjuicio de

lo dispuesto en la legislación procesal y de cooperación

judicial.

3. Cuando un órgano competente acuerde, en

ejercicio de las competencias que tenga legalmente

atribuidas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

párrafo a) del apartado 4 del artículo 3 de la Directiva

2000/31/CE, establecer restricciones que afecten

a un servicio de la sociedad de la información que

proceda de alguno de los Estados miembros de la

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo

distinto de España, dicho órgano deberá seguir el

siguiente procedimiento:
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a) El órgano competente requerirá al Estado

miembro en que esté establecido el prestador afectado

para que adopte las medidas oportunas. En el

caso de que no las adopte o resulten insuficientes,

dicho órgano notificará, con carácter previo, a la

Comisión Europea o, en su caso, al Comité Mixto del

Espacio Económico Europeo y al Estado miembro

de que se trate las medidas que tiene intención de

adoptar.

b) En los supuestos de urgencia, el órgano

competente podrá adoptar las medidas oportunas,

notificándolas al Estado miembro de procedencia y

a la Comisión Europea o, en su caso, al Comité

Mixto del Espacio Económico Europeo con la mayor

brevedad y, en cualquier caso, como máximo, en el

plazo de quince días desde su adopción. Así mismo,

deberá indicar la causa de dicha urgencia.

Los requerimientos y notificaciones a que alude

este apartado se realizarán siempre a través del

órgano de la Administración General del Estado

competente para la comunicación y transmisión de

información a las Comunidades Europeas.

4. Los órganos competentes de otros Estados

Miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico

Europeo podrán requerir la colaboración de

los prestadores de servicios de intermediación establecidos

en España en los términos previstos en el

apartado 2 del artículo 11 de esta ley si lo estiman

necesario para garantizar la eficacia de las medidas

de restricción que adopten al amparo del apartado

anterior.

5. Las medidas de restricción que se adopten al

amparo de este artículo deberán, en todo caso, cumplir

las garantías y los requisitos previstos en los

apartados 3 y 4 del artículo 11 de esta ley.»

Tres. Se suprime el artículo 9, sobre constancia

registral del nombre de dominio, que queda sin contenido.

Cuatro. Se da nueva redacción a los párrafos b) y f)

del apartado 1 del artículo 10, con el texto siguiente:

«b) Los datos de su inscripción en el Registro

Mercantil en el que, en su caso, se encuentren inscritos

o de aquel otro registro público en el que lo

estuvieran para la adquisición de personalidad jurídica

o a los solos efectos de publicidad.»

«f) Cuando el servicio de la sociedad de la

información haga referencia a precios, se facilitará

información clara y exacta sobre el precio del producto

o servicio, indicando si incluye o no los

impuestos aplicables y, en su caso, sobre los gastos

de envío o en su caso aquello que dispongan las

normas de las Comunidades Autónomas con competencias

en la materia.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 11, con el

texto siguiente:

«Artículo 11. Deber de colaboración de los prestadores

de servicios de intermediación.

1. Cuando un órgano competente hubiera

ordenado, en ejercicio de las competencias que

legalmente tenga atribuidas, que se interrumpa la

prestación de un servicio de la sociedad de la información

o la retirada de determinados contenidos

provenientes de prestadores establecidos en

España, y para ello fuera necesaria la colaboración

de los prestadores de servicios de intermediación,

dicho órgano podrá ordenar a los citados prestadores

que suspendan el correspondiente servicio de

intermediación utilizado para la provisión del servicio

de la sociedad de la información o de los contenidos

cuya interrupción o retirada hayan sido ordenados

respectivamente.

2. Si para garantizar la efectividad de la resolución

que acuerde la interrupción de la prestación de

un servicio o la retirada de contenidos procedentes

de un prestador establecido en un Estado no perteneciente

a la Unión Europea o al Espacio Económico

Europeo, el órgano competente estimara necesario

impedir el acceso desde España a los mismos, y

para ello fuera necesaria la colaboración de los prestadores

de servicios de intermediación establecidos

en España, dicho órgano podrá ordenar a los citados

prestadores de servicios de intermediación que suspendan

el correspondiente servicio de intermediación

utilizado para la provisión del servicio de la

sociedad de la información o de los contenidos cuya

interrupción o retirada hayan sido ordenados respectivamente.

3. En la adopción y cumplimiento de las medidas

a que se refieren los apartados anteriores, se

respetarán, en todo caso, las garantías, normas y

procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico

para proteger los derechos a la intimidad personal

y familiar, a la protección de los datos personales,

a la libertad de expresión o a la libertad de

información, cuando estos pudieran resultar afectados.

En todos los casos en que la Constitución, las

normas reguladoras de los respectivos derechos y

libertades o las que resulten aplicables a las diferentes

materias atribuyan competencia a los órganos

jurisdiccionales de forma excluyente para intervenir

en el ejercicio de actividades o derechos, sólo la

autoridad judicial competente podrá adoptar las

medidas previstas en este artículo. En particular, la

autorización del secuestro de páginas de Internet o

de su restricción cuando ésta afecte a los derechos y

libertades de expresión e información y demás

amparados en los términos establecidos en el artículo

20 de la Constitución solo podrá ser decidida

por los órganos jurisdiccionales competentes.

4. Las medidas a que hace referencia este artículo

serán objetivas, proporcionadas y no discriminatorias,

y se adoptarán de forma cautelar o en ejecución

de las resoluciones que se dicten, conforme

a los procedimientos administrativos legalmente

establecidos o a los previstos en la legislación procesal

que corresponda.»

Seis. Se incluye un nuevo artículo 12 bis, con la

siguiente redacción:

«Artículo 12 bis. Obligaciones de información

sobre seguridad.

1. Los proveedores de servicios de intermediación

establecidos en España de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 2 de esta Ley que realicen actividades

consistentes en la prestación de servicios

de acceso a Internet, estarán obligados a informar a

sus clientes de forma permanente, fácil, directa y

gratuita, sobre los diferentes medios de carácter

técnico que aumenten los niveles de la seguridad de

la información y permitan, entre otros, la protección

frente a virus informáticos y programas espía, y la

restricción de los correos electrónicos no solicitados.

2. Los proveedores de servicios de acceso a

Internet y los prestadores de servicios de correo

electrónico o de servicios similares deberán informar

a sus clientes de forma permanente, fácil,

directa y gratuita sobre las medidas de seguridad

que apliquen en la provisión de los mencionados

servicios.
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3. Igualmente, los proveedores de servicios

referidos en el apartado 1 informarán sobre las

herramientas existentes para el filtrado y restricción

del acceso a determinados contenidos y servicios en

Internet no deseados o que puedan resultar nocivos

para la juventud y la infancia.

4. Los proveedores de servicios mencionados

en el apartado 1 facilitarán información a sus clientes

acerca de las posibles responsabilidades en que

puedan incurrir por el uso de Internet con fines ilícitos,

en particular, para la comisión de ilícitos penales

y por la vulneración de la legislación en materia

de propiedad intelectual e industrial.

5. Las obligaciones de información referidas en

los apartados anteriores se darán por cumplidas si

el correspondiente proveedor incluye la información

exigida en su página o sitio principal de Internet en

la forma establecida en los mencionados apartados.

»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo

17, con el texto siguiente:

«2. La exención de responsabilidad establecida

en el apartado 1 no operará en el supuesto de que el

proveedor de contenidos al que se enlace o cuya

localización se facilite actúe bajo la dirección, autoridad

o control del prestador que facilite la localización

de esos contenidos.»

Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 18,

teniendo éste el siguiente tenor literal:

«3. Los códigos de conducta a los que hacen

referencia los apartados precedentes deberán ser

accesibles por vía electrónica. Se fomentará su traducción

a otras lenguas oficiales, en el Estado y de

la Unión Europea, con objeto de darles mayor difusión.

»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 20, con el

texto siguiente:

«Artículo 20. Información exigida sobre las comunicaciones

comerciales, ofertas promocionales y

concursos.

1. Las comunicaciones comerciales realizadas

por vía electrónica deberán ser claramente identificables

como tales y la persona física o jurídica en

nombre de la cual se realizan también deberá ser

claramente identificable.

En el caso en el que tengan lugar a través de

correo electrónico u otro medio de comunicación

electrónica equivalente incluirán al comienzo del

mensaje la palabra ‘‘publicidad’’ o la abreviatura

‘‘publi’’.

2. En los supuestos de ofertas promocionales,

como las que incluyan descuentos, premios y regalos,

y de concursos o juegos promocionales, previa

la correspondiente autorización, se deberá asegurar,

además del cumplimiento de los requisitos establecidos

en el apartado anterior y en las normas de

ordenación del comercio, que queden claramente

identificados como tales y que las condiciones de

acceso y, en su caso, de participación sean fácilmente

accesibles y se expresen de forma clara e

inequívoca.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se

entiende sin perjuicio de lo que dispongan las normativas

dictadas por las Comunidades Autónomas

con competencias exclusivas sobre consumo,

comercio electrónico o publicidad.»

Diez. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo

24, con el texto siguiente:

«1. La prueba de la celebración de un contrato

por vía electrónica y la de las obligaciones que tienen

su origen en él se sujetará a las reglas generales

del ordenamiento jurídico.

Cuando los contratos celebrados por vía electrónica

estén firmados electrónicamente se estará a lo

establecido en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19

de diciembre, de firma electrónica.»

Once. Se da nueva redacción a la rúbrica y a los

apartados 1 y 2 del artículo 27, con el texto siguiente:

«Artículo 27. Obligaciones previas a la contratación.

1. Además del cumplimiento de los requisitos en

materia de información que se establecen en la normativa

vigente, el prestador de servicios de la sociedad

de la información que realice actividades de contratación

electrónica tendrá la obligación de poner a

disposición del destinatario, antes de iniciar el procedimiento

de contratación y mediante técnicas adecuadas

al medio de comunicación utilizado, de forma

permanente, fácil y gratuita, información clara, comprensible

e inequívoca sobre los siguientes extremos:

a) Los distintos trámites que deben seguirse

para celebrar el contrato.

b) Si el prestador va a archivar el documento

electrónico en que se formalice el contrato y si éste

va a ser accesible.

c) Los medios técnicos que pone a su disposición

para identificar y corregir errores en la introducción

de los datos, y

d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse

el contrato.

La obligación de poner a disposición del destinatario

la información referida en el párrafo anterior se

dará por cumplida si el prestador la incluye en su

página o sitio de Internet en las condiciones señaladas

en dicho párrafo.

Cuando el prestador diseñe específicamente sus

servicios de contratación electrónica para ser accedidos

mediante dispositivos que cuenten con pantallas

de formato reducido, se entenderá cumplida la

obligación establecida en este apartado cuando facilite

de manera permanente, fácil, directa y exacta la

dirección de Internet en que dicha información es

puesta a disposición del destinatario.

2. El prestador no tendrá la obligación de facilitar

la información señalada en el apartado anterior

cuando:

a) Ambos contratantes así lo acuerden y ninguno

de ellos tenga la consideración de consumidor, o

b) El contrato se haya celebrado exclusivamente

mediante intercambio de correo electrónico u

otro tipo de comunicación electrónica equivalente.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 33, con

el siguiente texto:

«Los destinatarios y prestadores de servicios de

la sociedad de la información podrán dirigirse a cualesquiera

órganos competentes en materia de sociedad

de la información, sanidad y consumo de las

Administraciones Públicas, para:

a) Conseguir información general sobre sus

derechos y obligaciones contractuales en el marco

de la normativa aplicable a la contratación electrónica,

b) Informarse sobre los procedimientos de

resolución judicial y extrajudicial de conflictos, y

c) Obtener los datos de las autoridades, asociaciones

u organizaciones que puedan facilitarles

información adicional o asistencia práctica.
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La comunicación con dichos órganos podrá

hacerse por medios electrónicos.»

Trece. Se da una nueva redacción a los apartados 1

y 2 del artículo 35, con el texto siguiente:

«1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

en el ámbito de la Administración General del

Estado, y los órganos que correspondan de las

Comunidades Autónomas, controlarán, en sus respectivos

ámbitos territoriales y competenciales, el

cumplimiento por los prestadores de servicios de la

sociedad de la información de las obligaciones establecidas

en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo,

en lo que se refiere a los servicios propios de

la sociedad de la información.

No obstante, las referencias a los órganos competentes

contenidas en los artículos 8, 10, 11, 15, 16,

17 y 38 se entenderán hechas a los órganos jurisdiccionales

o administrativos que, en cada caso, lo

sean en función de la materia.

2. Los órganos citados en el apartado 1 de este

artículo podrán realizar las actuaciones inspectoras

que sean precisas para el ejercicio de su función de

control.

Los funcionarios adscritos a dichos órganos y

que ejerzan la inspección a que se refiere el párrafo

anterior tendrán la consideración de autoridad

pública en el desempeño de sus cometidos.»

Catorce. Se suprime la letra a) del apartado 2 del

artículo 38 que queda sin contenido.

Quince. Se da nueva redacción a la letra a) del apartado

4 del artículo 38, con el texto siguiente:

«a) El incumplimiento de lo previsto en el artículo

12 bis.»

Dieciséis. Se da una nueva redacción al artículo 43,

con el siguiente texto:

«1. La imposición de sanciones por incumplimiento

de lo previsto en esta Ley corresponderá al

órgano o autoridad que dictó la resolución incumplida

o al que estén adscritos los inspectores. Asimismo

las infracciones respecto a los derechos y

garantías de los consumidores y usuarios serán sancionadas

por el órgano correspondiente de las

Comunidades Autónomas competentes en materia

de consumo.

2. En la Administración General del Estado, la

imposición de sanciones por el incumplimiento de

lo previsto en esta Ley corresponderá, en el caso de

infracciones muy graves, al Ministro de Industria,

Turismo y Comercio, y en el de infracciones graves y

leves, al Secretario de Estado de Telecomunicaciones

y para la Sociedad de la Información.

No obstante lo anterior, la imposición de sanciones

por incumplimiento de las resoluciones dictadas

por los órganos competentes en función de la materia

o entidad de que se trate a que se refieren los

párrafos a) y b) del artículo 38.2 de esta Ley corresponderá

al órgano que dictó la resolución incumplida.

Igualmente, corresponderá a la Agencia de

Protección de Datos la imposición de sanciones por

la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos

38.3 c), d) e i) y 38.4 d), g) y h) de esta Ley.

3. La potestad sancionadora regulada en esta

Ley se ejercerá de conformidad con lo establecido al

respecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en sus

normas de desarrollo. No obstante, el plazo máximo

de duración del procedimiento simplificado será de

tres meses.»

Diecisiete. Se da una nueva redacción a la disposición

adicional tercera, con el texto siguiente:

«Disposición adicional tercera. Sistema Arbitral de

Consumo.

El prestador y el destinatario de servicios de la

sociedad de la información podrán someter sus conflictos

al arbitraje de consumo, mediante la adhesión

de aquéllos al Sistema Arbitral de Consumo

competente que se prestará también por medios

electrónicos, conforme al procedimiento establecido

reglamentariamente.»

Dieciocho. Se da nueva redacción al párrafo segundo

del apartado uno de la disposición adicional quinta, con el

texto siguiente:

«A partir del 31 de diciembre de 2008, las páginas

de Internet de las Administraciones Públicas

satisfarán, como mínimo, el nivel medio de los criterios

de accesibilidad al contenido generalmente

reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no

será aplicable cuando una funcionalidad o servicio

no disponga de una solución tecnológica que permita

su accesibilidad.»

Diecinueve. Se añaden dos nuevos párrafos, que

pasarán a ser respectivamente el tercero y el cuarto, al

apartado uno de la disposición adicional quinta, con el

texto siguiente:

«Las Administraciones Públicas exigirán que

tanto las páginas de Internet cuyo diseño o mantenimiento

financien total o parcialmente como las páginas

de Internet de entidades y empresas que se

encarguen de gestionar servicios públicos apliquen

los criterios de accesibilidad antes mencionados. En

particular, será obligatorio lo expresado en este

apartado para las páginas de Internet y sus contenidos

de los Centros públicos educativos, de formación

y universitarios, así como, de los Centros privados

que obtengan financiación pública.

Las páginas de Internet de las Administraciones

Públicas deberán ofrecer al usuario información

sobre su nivel de accesibilidad y facilitar un sistema

de contacto para que puedan transmitir las dificultades

de acceso al contenido de las páginas de Internet

o formular cualquier queja, consulta o sugerencia

de mejora.»

Veinte. Se añaden tres nuevos apartados, que pasarán

a ser los apartados tres, cuatro y cinco, a la disposición

adicional quinta, con el texto siguiente:

«Tres. Las Administraciones Públicas promoverán

medidas de sensibilización, educación y formación

sobre accesibilidad con objeto de promover

que los titulares de otras páginas de Internet incorporen

progresivamente los criterios de accesibilidad.

Cuatro. Los incumplimientos de las obligaciones

de accesibilidad establecidas en esta Disposición

adicional estarán sometidos al régimen de

infracciones y sanciones vigente en materia de

igualdad de oportunidades, no discriminación y

accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Cinco. Las páginas de Internet de las empresas

que presten servicios al público en general de especial

trascendencia económica, sometidas a la obligación

establecida en el artículo 2 de la Ley 56/2007, de

medidas de impulso de la sociedad de la información,

deberán satisfacer a partir del 31 de diciembre

de 2008, como mínimo, el nivel medio de los criterios

de accesibilidad al contenido generalmente

reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no
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será aplicable cuando una funcionalidad o servicio

no disponga de una solución tecnológica que permita

su accesibilidad.»

Artículo 5. Modificaciones de la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de firma electrónica.

Se modifica la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

firma electrónica, en los siguientes aspectos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo

3, con el texto siguiente:

«5. Se considera documento electrónico la

información de cualquier naturaleza en forma electrónica,

archivada en un soporte electrónico según

un formato determinado y susceptible de identificación

y tratamiento diferenciado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,

para que un documento electrónico tenga la

naturaleza de documento público o de documento

administrativo deberá cumplirse, respectivamente,

con lo dispuesto en las letras a) o b) del apartado

siguiente y, en su caso, en la normativa específica

aplicable.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 8 del artículo

3, con el texto siguiente:

«8. El soporte en que se hallen los datos firmados

electrónicamente será admisible como prueba

documental en juicio. Si se impugnare la autenticidad

de la firma electrónica reconocida con la que se

hayan firmado los datos incorporados al documento

electrónico se procederá a comprobar que se trata

de una firma electrónica avanzada basada en un

certificado reconocido, que cumple todos los requisitos

y condiciones establecidos en esta Ley para

este tipo de certificados, así como que la firma se ha

generado mediante un dispositivo seguro de creación

de firma electrónica.

La carga de realizar las citadas comprobaciones

corresponderá a quien haya presentado el documento

electrónico firmado con firma electrónica

reconocida. Si dichas comprobaciones obtienen un

resultado positivo, se presumirá la autenticidad de

la firma electrónica reconocida con la que se haya

firmado dicho documento electrónico siendo las

costas, gastos y derechos que origine la comprobación

exclusivamente a cargo de quien hubiese formulado

la impugnación. Si, a juicio del tribunal, la

impugnación hubiese sido temeraria, podrá imponerle,

además, una multa de 120 a 600 euros.

Si se impugna la autenticidad de la firma electrónica

avanzada, con la que se hayan firmado los

datos incorporados al documento electrónico, se

estará a lo establecido en el apartado 2 del artículo

326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Tres. Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del

artículo 13, con el texto siguiente:

«2. En el caso de certificados reconocidos de

personas jurídicas, los prestadores de servicios de

certificación comprobarán, además, los datos relativos

a la constitución y personalidad jurídica y a la

extensión y vigencia de las facultades de representación

del solicitante mediante los documentos

públicos que sirvan para acreditar los extremos citados

de manera fehaciente y su inscripción en el

correspondiente registro público si así resulta exigible.

La citada comprobación podrá realizarse, asimismo,

mediante consulta en el registro público en

el que estén inscritos los documentos de constitución

y d4e apoderamiento, pudiendo emplear los

medios telemáticos facilitados por los citados registros

públicos.

3. Si los certificados reconocidos reflejan una

relación de representación voluntaria, los prestadores

de servicios de certificación comprobarán los

datos relativos a la personalidad jurídica del representado

y a la extensión y vigencia de las facultades

del representante mediante los documentos públicos

que sirvan para acreditar los extremos citados

de manera fehaciente y su inscripción en el correspondiente

registro público si así resulta exigible. La

citada comprobación podrá realizarse, asimismo,

mediante consulta en el registro público en el que

estén inscritos los mencionados datos, pudiendo

emplear los medios telemáticos facilitados por los

citados registros públicos.

Si los certificados reconocidos admiten otros

supuestos de representación, los prestadores de

servicios de certificación deberán exigir la acreditación

de las circunstancias en las que se fundamenten,

en la misma forma prevista anteriormente.

Cuando el certificado reconocido contenga otras

circunstancias personales o atributos del solicitante,

como su condición de titular de un cargo público, su

pertenencia a un colegio profesional o su titulación,

éstas deberán comprobarse mediante los documentos

oficiales que las acrediten, de conformidad con

su normativa específica.»

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo

23, con el texto siguiente:

«5. El prestador de servicios de certificación no

será responsable de los daños y perjuicios ocasionados

al firmante o terceros de buena fe por la inexactitud

de los datos que consten en el certificado electrónico

si éstos le han sido acreditados mediante

documento público, inscrito en un registro público

si así resulta exigible. En caso de que dichos datos

deban figurar inscritos en un registro público, el

prestador de servicios de certificación podrá, en su

caso, comprobarlos en el citado registro antes de la

expedición del certificado, pudiendo emplear los

medios telemáticos facilitados por los citados registros

públicos.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo

31, con el texto siguiente:

«4. Constituyen infracciones leves:

El incumplimiento por los prestadores de servicios

de certificación que no expidan certificados

reconocidos de las obligaciones establecidas en el

artículo 18; y el incumplimiento por los prestadores

de servicios de certificación de las restantes obligaciones

establecidas en esta Ley, cuando no constituya

infracción grave o muy grave, con excepción de

las obligaciones contenidas en el apartado 2 del artículo

30.»

Seis. Se añade una disposición adicional, con la

siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima. Resolución de

conflictos.

Los usuarios y prestadores de servicios de certificación

podrán someter los conflictos que se susciten

en sus relaciones al arbitraje.

Cuando el usuario tenga la condición de consumidor

o usuario, en los términos establecidos por la

legislación de protección de los consumidores, el

prestador y el usuario podrán someter sus conflictos

al arbitraje de consumo, mediante la adhesión de

aquéllos al Sistema Arbitral de Consumo competente.

»
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Artículo 6. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero,

de ordenación del comercio minorista.

Se añade una nueva letra i) al artículo 64 de la Ley

7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista,

con la siguiente redacción:

«i) Los incumplimientos de lo dispuesto en el

párrafo d) del apartado 1 del citado artículo 2 serán

sancionables conforme a lo dispuesto en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección

de datos de carácter personal correspondiendo la

potestad sancionadora al órgano que resulte competente.

»

Artículo 7. Modificaciones de la Ley 32/2003, de 3 de

noviembre, General de Telecomunicaciones.

Se modifica la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General

de Telecomunicaciones, en los siguientes aspectos:

Uno. Se modifican las letras a) y c) del apartado 1 del

artículo 22 quedando con la siguiente redacción:

«a) Que todos los usuarios finales puedan

obtener una conexión a la red telefónica pública

desde una ubicación fija y acceder a la prestación

del servicio telefónico disponible al publico, siempre

que sus solicitudes se consideren razonables en los

términos que reglamentariamente se determinen.

La conexión debe ofrecer al usuario final la posibilidad

de efectuar y recibir llamadas telefónicas y permitir

comunicaciones de fax y datos a velocidad

suficiente para acceder de forma funcional a Internet.

No obstante, la conexión deberá permitir comunicaciones

en banda ancha, en los términos que se

definan por la normativa vigente.»

«c) Que exista una oferta suficiente de teléfonos

públicos de pago, en todo el territorio nacional,

que satisfaga razonablemente las necesidades de

los usuarios finales, en cobertura geográfica, en

número de aparatos, accesibilidad de estos teléfonos

por los usuarios con discapacidades y calidad

de los servicios y, que sea posible efectuar gratuitamente

llamadas de emergencia desde los teléfonos

públicos de pago sin tener que utilizar ninguna

forma de pago, utilizando el número único de llamadas

de emergencia 112 y otros números de emergencia

españoles. Asimismo, en los términos que se

definan por la normativa vigente para el servicio

universal, que exista una oferta suficiente de equipos

terminales de acceso a Internet de banda

ancha.»

Dos. Se introduce una nueva redacción en el apartado

l) del artículo 53 que queda redactado de la siguiente

forma:

«l) El incumplimiento grave o reiterado de las

obligaciones de servicio público y la grave o reiterada

vulneración de los derechos de los consumidores

y usuarios finales según lo establecido en el

Título III de la Ley y su normativa de desarrollo, con

excepción de los establecidos por el artículo 38.3

cuya vulneración será sancionable conforme a lo

previsto en el párrafo z) de este artículo.»

Tres. El apartado o) del artículo 54 queda redactado

de la siguiente forma:

«o) El incumplimiento de las obligaciones de

servicio público y la vulneración de los derechos de

los consumidores y usuarios finales, según lo establecido

en el Título III de la Ley y su normativa de

desarrollo, salvo que deban considerarse como

infracción muy grave, conforme a lo previsto en el

artículo anterior.

No obstante, la vulneración de los derechos

establecidos por el artículo 38.3 de esta Ley será

sancionable conforme a lo previsto en el párrafo r)

de este artículo.»

Cuatro. Se modifica el apartado 7 del punto 3 del

Anexo I, que queda redactado como sigue:

«Las Administraciones Públicas estarán exentas

del pago de esta tasa en los supuestos de reserva de

dominio público radioeléctrico para la prestación de

servicios obligatorios de interés general que tenga

exclusivamente por objeto la defensa nacional, la

seguridad pública y las emergencias, así como cualesquiera

otros servicios obligatorios de interés

general sin contrapartida económica directa o indirecta,

como tasas, precios públicos o privados, ni

otros ingresos derivados de dicha prestación, tales

como los ingresos en concepto de publicidad. A tal

efecto, deberán solicitar, fundamentadamente, dicha

exención al Ministerio de Industria, Turismo y

Comercio. Asimismo, no estarán sujetos al pago los

enlaces descendentes de radiodifusión por satélite,

tanto sonora como de televisión.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 5 al epígrafe 4

«Tasas de telecomunicaciones», del Anexo I «Tasas en

materia de telecomunicaciones», con la siguiente redacción:

«5. Estarán exentos del pago de la tasa de tramitación

de autorizaciones de uso especial de dominio

público radioeléctrico aquellos solicitantes de

dichas autorizaciones que cumplan 65 años en el

año en que efectúen la solicitud, o que los hayan

cumplido con anterioridad, así como los beneficiarios

de una pensión pública o que tengan reconocido

un grado de minusvalía igual o superior al 33

por 100.»

Artículo 8. Modificación de los apartados 9 y 10 de la

Disposición adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de

abril, General de Telecomunicaciones.

Se modifican los apartados 9 y 10 de la Disposición

adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General

de Telecomunicaciones, que quedarán redactados de la

siguiente forma:

«9. Los recursos económicos de la entidad

podrán provenir de cualquiera de los enumerados

en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997, de 14

de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado. Entre los recursos

económicos de la entidad pública empresarial

Red.es se incluyen los ingresos provenientes de lo

recaudado en concepto del precio público por las

operaciones de registro relativas a los nombres de

dominio de Internet bajo el código de país correspondiente

a España ‘‘.es’’ regulado en el apartado

siguiente.

10. Precios Públicos por asignación, renovación

y otras operaciones registrales de los nombres

de dominio bajo el ‘‘.es’’.

La contraprestación pecuniaria que se satisfaga

por la asignación, renovación y otras operaciones

registrales realizadas por la entidad pública empresarial

Red.es en ejercicio de su función de Autoridad

de Asignación de los nombres de dominio de Internet

bajo el código de país correspondiente a España

tendrán la consideración de precio público.

Red.es, previa autorización del Ministerio de

Industria, Turismo y Comercio, establecerá mediante
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la correspondiente Instrucción, las tarifas de los precios

públicos por la asignación, renovación y otras

operaciones de registro de los nombres de dominio

bajo el ‘‘.es’’. La propuesta de establecimiento o

modificación de la cuantía de precios públicos irá

acompañada, de conformidad con lo previsto en el

artículo 26 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, que

regula el Régimen Jurídico de las Tasas y Precios

Públicos, de una memoria económico-financiera

que justificará el importe de los mismos que se proponga

y el grado de cobertura financiera de los costes

correspondientes.

La gestión recaudatoria de los precios públicos

referidos en este apartado corresponde a la entidad

pública empresarial Red.es que determinará el procedimiento

para su liquidación y pago mediante la

Instrucción mencionada en el párrafo anterior en la

que se establecerán los modelos de declaración,

plazos y formas de pago.

La entidad pública empresarial Red.es podrá exigir

la anticipación o el depósito previo del importe

total o parcial de los precios públicos por las operaciones

de registro relativas a los nombres de dominio

‘‘.es’’.»

Disposición adicional primera. Utilización de caracteres

de las lenguas oficiales de España en el «.es».

La autoridad de asignación de los nombres de dominio

de Internet bajo el código de país correspondiente a

España («.es») adoptará las medidas que sean necesarias

para asegurar que puedan asignarse nombres de dominio

que contengan caracteres propios de las lenguas oficiales

de España distintos de los incluidos en el alfabeto

inglés en un plazo máximo de 3 meses desde la entrada

en vigor de esta Ley.

Con carácter previo a que los mecanismos de reconocimiento

de caracteres multilingües estén disponibles

para la asignación de nombres de dominio bajo el código

de país «.es», la autoridad de asignación dará publicidad

a la posibilidad de solicitar nombres de dominio que contengan

dichos caracteres y establecerá con antelación

suficiente un registro escalonado para los mismos. En

este registro escalonado se dará preferencia a las solicitudes

de nombres de dominio con caracteres multilingües

que resulten equivalentes a nombres de dominio bajo el

código de país «.es» previamente asignados, en los términos

que determine la autoridad de asignación.

Disposición adicional segunda. Extensión de servicios

de acceso a banda ancha.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades

Autónomas, impulsará la extensión de la banda ancha

con el fin de conseguir, antes del 31 de diciembre de 2008,

una cobertura de servicio universal de conexión a banda

ancha, para todos los ciudadanos, independientemente

del tipo de tecnología utilizada en cada caso y de su ubicación

geográfica.

El Gobierno analizará de manera continua y permanente

las diferentes opciones tecnológicas y las condiciones

de provisión de servicios de acceso a Internet de

banda ancha para el conjunto de ciudadanos y empresas

en España. En particular, se colaborará con los diferentes

sectores relevantes interesados, a fin de que asesoren al

Gobierno en la elaboración de un informe anual sobre la

situación del uso de los servicios de acceso a Internet de

banda ancha en España. Este informe será de carácter

público y podrá elaborar recomendaciones para acelerar

el despliegue de los citados servicios.

A efectos de realizar los análisis e informes mencionados

en los párrafos anteriores el Ministerio de Industria,

Turismo y Comercio podrá realizar los requerimientos de

información generales o particularizados que sean necesarios

en los términos previstos en la disposición adicional

quinta de esta Ley.

Los análisis e informes mencionados deberán realizarse

de forma territorializada por Comunidades Autónomas

y se compartirán los datos en formato electrónico

con las Administraciones que lo soliciten.

Disposición adicional tercera. Plan de mejora de los

niveles de seguridad y confianza en Internet.

El Gobierno elaborará, en un plazo de seis meses, un

Plan, tecnológicamente neutro, para la mejora de los

niveles de seguridad y confianza en Internet, que incluirá

directrices y medidas para aumentar la seguridad frente a

las amenazas de Internet y proteger la privacidad on line.

Este plan se revisará periódicamente para poder responder

al escenario de amenazas en continua evolución.

Disposición adicional cuarta. Requerimientos de información

para fines estadísticos y de análisis.

1. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información, y los órganos estadísticos

de las Comunidades Autónomas con competencias

en materia de estadística, podrán requerir de los

fabricantes de productos y proveedores de servicios

referentes a las Tecnologías de la Información, a la Sociedad

de la Información, a los contenidos digitales y al

entretenimiento digital la información necesaria para el

ejercicio de sus funciones para fines estadísticos y de

análisis.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para

la Sociedad de la Información podrá dictar circulares que

deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado, en

las cuales se expondrá de forma detallada y concreta el

contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando

de manera justificada la función para cuyo desarrollo

es precisa tal información y el uso que pretende

hacerse de la misma.

No obstante lo señalado en el párrafo precedente, el

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá en

todo caso realizar requerimientos de información particularizados

sin necesidad de que previamente se dicte una

circular de carácter general.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para

la Sociedad de la Información podrá realizar las inspecciones

que considere necesarias con el fin de confirmar la

veracidad de la información que en cumplimiento de los

citados requerimientos le sea aportada.

Los datos e informaciones obtenidos por la Secretaría

de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información en el desempeño de sus funciones, que tengan

carácter confidencial por tratarse de materias protegidas

por el secreto comercial, industrial o estadístico, sólo

podrán ser cedidos a la Administración General del

Estado y a las Comunidades Autónomas en el ámbito de

sus competencias. El personal de dichas Administraciones

Públicas que tenga conocimiento de estos datos

estará obligado a mantener el debido secreto y sigilo respecto

de los mismos.

Las entidades que deben suministrar esos datos e

informaciones podrán indicar, de forma justificada, qué

parte de los mismos consideran de trascendencia comercial

o industrial, cuya difusión podría perjudicarles, a los

efectos de que sea declarada su confidencialidad respecto

de cualesquiera personas o entidades que no sean

la propia Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información, la Administración

General del Estado o las Comunidades Autónomas, previa

la oportuna justificación. La Secretaría de Estado de
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Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información

decidirá, de forma motivada, sobre la información

que, según la legislación vigente, esté exceptuada del

secreto comercial o industrial y sobre la amparada por la

confidencialidad.

2. Son infracciones de la obligación de cumplir los

requerimientos de información establecida en el apartado

anterior las conductas que se tipifican en los apartados

siguientes.

Las infracciones establecidas en la presente disposición

adicional se entenderán sin perjuicio de las responsabilidades

civiles, penales o de otro orden en que puedan

incurrir los titulares de las entidades que desarrollan

las actividades a que se refieren.

3. Las infracciones administrativas tipificadas en los

apartados siguientes se clasifican en muy graves, graves

y leves.

4. Son infracciones muy graves:

a) La negativa reiterada a facilitar a la Secretaría de

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información la información que se reclame de acuerdo

con lo previsto en la presente Ley.

b) Facilitar intencionadamente a la Secretaría de

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información datos falsos.

5. Son infracciones graves:

La negativa expresa a facilitar a la Secretaría de Estado

de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información

la información que se reclame de acuerdo con lo

previsto en la presente Ley.

6. Son infracciones leves:

No facilitar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones

y para la Sociedad de la Información los datos

requeridos o retrasar injustificadamente su aportación

cuando resulte exigible.

7. Por la comisión de las infracciones señaladas en

los apartados anteriores, se impondrán las siguientes

sanciones:

a) Por la comisión de infracciones muy graves tipificadas

en el apartado 4, multa desde 25.000 euros hasta

50.000 euros.

b) Por la comisión de infracciones graves tipificadas

en el apartado 5, multa desde 5.000 euros hasta 25.000

euros.

c) Por la comisión de infracciones leves tipificadas

en el apartado 6, multa de hasta 5.000 euros.

En todo caso, la cuantía de la sanción que se imponga,

dentro de los límites indicados, se graduará teniendo en

cuenta, además de lo previsto en el artículo 131.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, lo siguiente:

a) La gravedad de las infracciones cometidas anteriormente

por el sujeto al que se sanciona.

b) La repercusión social de las infracciones.

c) El beneficio que haya reportado al infractor el

hecho objeto de la infracción.

d) El daño causado.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves

podrán ser publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»

una vez que la resolución sancionadora tenga carácter

firme.

8. La competencia para la imposición de las sanciones

muy graves corresponderá al Ministro de Industria,

Turismo y Comercio y la imposición de sanciones graves

y leves al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información.

El ejercicio de la potestad sancionadora se sujetará al

procedimiento aplicable, con carácter general, a la actuación

de las Administraciones Públicas.

9. Las estadísticas públicas que elabore la Secretaría

de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información relativas a personas físicas ofrecerán sus

datos desagregados por sexo, considerando, si ello resultase

conveniente, otras variables relacionadas con el sexo

para facilitar la evaluación del impacto de género y la

mejora en la efectividad del principio de igualdad entre

mujeres y hombres.

10. En caso de que la información recabada en ejercicio

de las funciones establecidas en esta disposición

adicional contuviera datos de carácter personal será de

aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13

de diciembre, de protección de datos de carácter personal

y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta. Canalizaciones para el

despliegue de redes de comunicaciones electrónicas

en carreteras e infraestructuras ferroviarias de competencia

estatal.

1. Los proyectos de obras de construcción de nuevas

carreteras o de nuevas líneas de ferrocarril que vayan a

formar parte de las redes de interés general deberán prever,

de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente,

la instalación de canalizaciones que permitan el

despliegue a lo largo de las mismas de redes de comunicaciones

electrónicas. Dichas canalizaciones deberán

ponerse a disposición de los operadores de redes y servicios

de comunicaciones electrónicas interesados en condiciones

equitativas, no discriminatorias, neutrales y

orientadas a costes.

Las condiciones de acceso se negociarán de mutuo

acuerdo entre las partes. A falta de acuerdo, estas condiciones

se establecerán mediante resolución de la Comisión

del Mercado de las Telecomunicaciones.

En las mismas condiciones deberá preverse igualmente

la facilitación de instalaciones para asegurar la

cobertura de comunicaciones móviles en todo el recorrido,

incluyendo los terrenos para la instalación de estaciones

base, espacios para la instalación de los repetidores

o dispositivos radiantes necesarios para garantizar la

cobertura en túneles y el acceso a fuentes de energía eléctrica.

2. Sin perjuicio de la notificación a la que se refiere el

artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General

de Telecomunicaciones, los organismos públicos responsables

de la administración de las carreteras y líneas de

ferrocarril de competencia estatal y las sociedades estatales

que tengan encomendada su explotación podrán

explotar las canalizaciones o establecer y explotar las

redes de telecomunicaciones que discurran por las citadas

infraestructuras de transporte en los términos previstos

en la citada Ley General de Telecomunicaciones,

garantizando el acceso de los restantes operadores públicos

y privados a las mismas en condiciones de igualdad y

neutralidad.

3. Los Ministros de Fomento y de Industria, Turismo

y Comercio desarrollarán conjuntamente, en un plazo no

superior a seis meses, lo establecido en esta disposición

y determinarán los supuestos en que, en función del itinerario,

la dimensión y demás circunstancias específicas de

las nuevas carreteras o de las nuevas líneas de ferrocarril,

los proyectos de obras de construcción deberán prever

las canalizaciones o instalaciones a que se refiere el apartado

primero.
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Disposición adicional sexta. Base de datos sobre servicios

de la sociedad de la información y servicios de

comunicaciones electrónicas en España.

Con el fin de mejorar el diseño, ejecución y seguimiento

de políticas relativas a la sociedad de la información,

el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará,

en colaboración con las Comunidades Autónomas,

una base de datos actualizada sobre los servicios de la

sociedad de la información y servicios de comunicaciones

electrónicas en España. Esta base de datos será sectorizada

como mínimo por ámbitos territoriales de Comunidad

Autónoma y los datos serán compartidos con las

Administraciones que lo soliciten.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá realizar

los requerimientos de información generales o particularizados

que sean necesarios en los términos previstos en

la disposición adicional quinta de esta Ley.

El contenido y alcance de la base de datos referida en

el párrafo primero de esta disposición adicional serán

regulados mediante Orden del Ministro de Industria,

Turismo y Comercio.

En lo que respecta a servicios de la sociedad de la

información relativos a administración electrónica corresponderá

al Ministerio de Administraciones Públicas, en

colaboración con el Ministerio de Industria, Turismo y

Comercio y con las Comunidades Autónomas, la regulación,

elaboración y mantenimiento del correspondiente

catálogo.

Disposición adicional séptima. Agencia Estatal de

Radiocomunicaciones.

Se da nueva redacción al apartado 13 del artículo 47

de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones,

que queda redactado de la siguiente

forma:

«La constitución efectiva de la Agencia tendrá

lugar en el momento y con los plazos que señale el

Real Decreto de aprobación de su Estatuto. En el

citado real decreto se determinarán los órganos y

servicios en que se estructurará la Agencia.»

Disposición adicional octava. Sede de la Comisión del

Mercado de las Telecomunicaciones.

Se modifica el apartado 13 del artículo 48 de la

Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones,

que queda redactado en los siguientes términos:

«13. La Comisión tendrá su sede en Barcelona

y dispondrá de su propio patrimonio, independiente

del patrimonio del Estado.»

Disposición adicional novena. Modificación de la Ley

2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad

Limitada.

Se introduce una nueva disposición final, con la

siguiente redacción:

«Disposición final tercera. Bolsa de denominaciones

sociales, estatutos orientativos y plazo reducido

de inscripción.

1. Se autoriza al Gobierno para regular una

Bolsa de Denominaciones Sociales con reserva.

2. Por Orden del Ministro de Justicia podrá

aprobarse un modelo orientativo de estatutos para

la sociedad de responsabilidad limitada.

3. Si la escritura de constitución de una sociedad

de responsabilidad limitada contuviese íntegramente

los estatutos orientativos a que hace referencia

el apartado anterior, y no se efectuaran

aportaciones no dinerarias, el registrador mercantil

deberá inscribirla en el plazo máximo de cuarenta y

ocho horas, salvo que no hubiera satisfecho el

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados en los términos previstos

en la normativa reguladora del mismo.»

Disposición adicional décima. Modificación del texto

refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22

de diciembre.

Se modifica el apartado segundo del artículo 15 del

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de

diciembre, con el texto siguiente:

«No obstante, si la fecha de comienzo de las operaciones

sociales coincide con la de otorgamiento

de la escritura fundacional, y salvo que los estatutos

sociales o la escritura dispongan otra cosa, se entenderá

que los administradores ya quedan facultados

para el pleno desarrollo del objeto social y para realizar

toda clase de actos y contratos, de los que responderán

la sociedad en formación y los socios en

los términos que se han indicado.»

Disposición adicional undécima. Acceso de las personas

con discapacidad a las tecnologías de la Sociedad

de la Información.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus

respectivas competencias, promoverán el impulso, el

desarrollo y la aplicación de los estándares de accesibilidad

para personas con discapacidad y diseño para todos,

en todos los elementos y procesos basados en las nuevas

tecnologías de la Sociedad de la Información.

Disposición adicional duodécima. Lenguas Oficiales.

Las Administraciones Públicas deberán fomentar el

pluralismo lingüístico en la utilización de las nuevas tecnologías

de la Sociedad de la Información, en particular

en los ámbitos territoriales en que existan lenguas propias.

Disposición adicional decimotercera. Regulación de los

instrumentos telemáticos utilizados por los profesionales

que elaboren proyectos e informes incorporados

a procedimientos tramitados por las Administraciones.

Las Administraciones Públicas regularán los instrumentos

telemáticos necesarios para ser utilizados por los

profesionales debidamente colegiados que elaboren y

preparen proyectos e informes que deben incorporarse

preceptivamente en los procedimientos que tramiten los

órganos administrativos.

Disposición adicional decimocuarta. Transferencia tecnológica

a la sociedad.

El Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las

Tecnologías de Información y Comunicación (CENATIC),

en colaboración con los centros autonómicos de referencia

y con el Centro de Transferencia de Tecnología entre

Administraciones Públicas de la Administración General

del Estado, se encargara de la puesta en valor y difusión

entre entidades privadas y la ciudadanía en general, de

todas aquellas aplicaciones que sean declaradas de fuenBOE

núm. 312 Sábado 29 diciembre 2007 53717

tes abiertas por las administraciones públicas, haciendo

llegar a los autores o comunidades de desarrollo cualquier

mejora o aportación que sea realizada sobre las

mismas.

Asimismo, el CENATIC se encargará del asesoramiento

general sobre los aspectos jurídicos, tecnológicos

y metodológicos más adecuados para la liberación del

software y conocimiento.

Disposición adicional decimoquinta. Fomento a la participación

ciudadana en la sociedad de la información.

Con el objeto de fomentar la presencia de la ciudadanía

y de las entidades privadas sin ánimo de lucro y

garantizar el pluralismo, la libertad de expresión y la participación

ciudadana en la sociedad de la información, se

establecerán medios de apoyo y líneas de financiación

para el desarrollo de servicios de la sociedad de la información

sin finalidad lucrativa que, promovidos por entidades

ciudadanas, fomenten los valores democráticos y

la participación ciudadana, atiendan al interés general o

presten servicio a comunidades y grupos sociales desfavorecidos.

Disposición adicional decimosexta. Contenidos digitales

de titularidad pública para su puesta a disposición

de la sociedad.

Siempre que por su naturaleza no perjudique al normal

funcionamiento de la Administración, ni afecte al

interés público o al interés general, los contenidos digitales

o digitalizados de que dispongan las Administraciones

Públicas, cuyos derechos de propiedad intelectual

le pertenezcan sin restricciones o sean de dominio

público, serán puestos a disposición del público, en los

términos legalmente establecidos, de forma telemática

sin restricciones tecnológicas, para su uso consistente

en el estudio, copia o redistribución, siempre que las

obras utilizadas de acuerdo con lo anteriormente señalado

citen al autor y se distribuyan en los mismos términos.

Disposición adicional decimoséptima. Cesión de contenidos

para su puesta a disposición de la sociedad.

Las personas físicas o jurídicas podrán ceder sus derechos

de explotación sobre obras para que una copia digitalizada

de las mismas pueda ser puesta a disposición del

público de forma telemática, sin restricciones tecnológicas

o metodológicas, y libres para ser usado con cualquier

propósito, estudiados, copiados, modificados y

redistribuidos, siempre que las obras derivadas se distribuyan

en los mismos términos.

Disposición adicional decimoctava. Televisión de proximidad

sin ánimo de lucro.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a

través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones

y para la Sociedad de la Información, mediante

Resolución del Secretario de Estado, planificará frecuencias

para la gestión indirecta del servicio de televisión

local de proximidad por parte de entidades sin

ánimo de lucro que se encontraran habilitadas para

emitir al amparo de la Disposición Transitoria Primera

de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión

Local por Ondas Terrestres, siempre que se disponga de

frecuencias para ello.

Tienen la consideración de servicios de difusión de

televisión de proximidad aquellos sin finalidad comercial

que, utilizando las frecuencias que en razón de su uso por

servicios próximos no estén disponibles para servicios de

difusión de televisión comercialmente viables, están dirigidos

a comunidades en razón de un interés cultural,

educativo, étnico o social.

El canal de televisión difundido lo será siempre en

abierto. Su programación consistirá en contenidos originales

vinculados con la zona y comunidad a la que vayan

dirigidos y no podrá incluir publicidad ni televenta, si bien

se admitirá el patrocinio de sus programas.

La entidad responsable del servicio de televisión local

de proximidad no podrá ser titular directa o indirectamente

de ninguna concesión de televisión de cualquier

cobertura otorgada por la Administración que corresponda.

2. Corresponde al Gobierno aprobar el reglamento

general de prestación del servicio, con carácter de norma

básica, y el reglamento técnico, en el que se establezca el

procedimiento para la planificación de las frecuencias

destinadas a servicios de difusión de televisión de proximidad,

atendiendo entre otros extremos a las necesidades

de cobertura, población y características propias de

este servicio.

Dicho reglamento establecerá las condiciones técnicas

que deberán reunir las frecuencias destinadas a estos

servicios, la extensión máxima de la zona de servicio, la

determinación concreta de las potencias de emisión,

características y uso compartido del múltiplex asignado

para la prestación del servicio y el procedimiento por el

que las Comunidades Autónomas solicitarán la reserva

de frecuencias para estos servicios, así como el procedimiento

de asignación por parte de la Agencia Estatal de

Radiocomunicaciones.

La planificación del espectro para la televisión de

proximidad no será prioritaria con respecto a otros servicios

planificados o planificables.

3. Será de aplicación a estas televisiones lo dispuesto

en la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se

incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva

89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones

legales, reglamentarias y administrativas de los Estados

miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión

televisiva, y lo previsto en los artículos 1, 2, 6,

apartados 2 y 3 del artículo 9, 10, 11, 15, 18, 20, 21, 22 y

apartado 4 de la disposición transitoria segunda de la

Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por

Ondas Terrestres. Igualmente les será de aplicación lo dispuesto

en la Disposición Adicional Trigésima de la Ley

62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas

y del orden social.

4. Las Comunidades Autónomas adjudicarán las

correspondientes concesiones para la prestación de servicios

de televisión de proximidad, de acuerdo con el reglamento

general de prestación del servicio y su normativa.

5. Las concesiones para la prestación de servicios de

difusión de radio y televisión de proximidad se otorgarán

por un plazo de cinco años y podrán ser renovadas hasta

en tres ocasiones, siempre que su actividad no perjudique

la recepción de los servicios de difusión legalmente

habilitados que coincidan total o parcialmente con su

zona de cobertura.

Estas concesiones obligan a la explotación directa del

servicio y serán intransferibles.

6. Las concesiones para la prestación de servicios de

televisión de proximidad se extinguirán, además de por

alguna de las causas generales previstas en el artículo 15

de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local

por Ondas Terrestres, por extinción de la personalidad

jurídica de su titular y por su revocación.

7. Serán causas de revocación de la concesión la utilización

de las mismas para la difusión de servicios

comerciales y la modificación de las condiciones de planificación

del espectro radioeléctrico sin que exista una

frecuencia alternativa.
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Disposición adicional decimonovena. Modificación de

la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización

a distancia de servicios financieros destinados a los

consumidores y de la Ley 36/2007, de 16 de noviembre,

por la que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de

mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios

y obligaciones de información de los intermediarios

financieros y otras normas del sistema

financiero.

1. Se modifica la letra b) de la Disposición Derogatoria

de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización

a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores,

que tendrá la siguiente redacción:

«b) El párrafo segundo del apartado 1 del artículo

83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato

de Seguro.»

2. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 de la Disposición

transitoria primera de la Ley 36/2007, de 16 de

noviembre, por la que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de

mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y

obligaciones de información de los intermediarios financieros

y otras normas del sistema financiero, que tendrán

la siguiente redacción:

«2. Durante el primer y segundo período de

doce meses posteriores al 31 de diciembre de 2007,

las entidades de crédito o los grupos consolidables

de entidades de crédito que utilicen los métodos

internos de medición de riesgo operacional mantendrán

recursos propios que serán en todo momento

iguales o superiores a los importes indicados en los

apartados 3 y 4.

3. Para el primer período de doce meses previsto

en el apartado 1 y en el apartado 2, el

importe de los recursos propios será el 90 por

ciento del importe total de los recursos propios

mínimos que serían exigibles a la entidad o

grupo de mantenerse la regulación vigente a 31

de diciembre de 2007.

4. Para el segundo período de doce meses contemplado

en el apartado 1 y en el apartado 2, el

importe de los recursos propios será el 80 por ciento

del importe total de los recursos propios mínimos

que serían exigibles a la entidad o grupo de mantenerse

la regulación vigente a 31 de diciembre

de 2007.»

Disposición adicional vigésima. Regulación del juego.

El Gobierno presentará un Proyecto de Ley para regular

las actividades de juego y apuestas, en particular las

realizadas a través de sistemas interactivos basados en

comunicaciones electrónicas, que atenderá a los siguientes

principios:

1. Asegurar la compatibilidad de la nueva regulación

con la normativa aplicable a otros ámbitos vinculados a la

prestación de este tipo de servicios, y, en especial, a la

normativa de protección de los menores, de la juventud,

de grupos especialmente sensibles de usuarios así como

de los consumidores en general, además del ámbito de

protección de datos de carácter personal y de servicios de

la Sociedad de la Información.

2. Establecer una regulación sobre la explotación de

actividades de juego por sistemas interactivos de acuerdo

con la normativa y los principios generales del derecho

comunitario.

3. Articular un sistema de control sobre los servicios

de juego y apuestas por sistemas interactivos que garantice

unas condiciones de mercado plenamente seguras y

equitativas para los operadores de tales sistemas así

como unos adecuados niveles de protección de los usuarios.

En particular, deberá regular la actividad de aquellos

operadores que ya cuenten con una autorización para la

presentación de los mencionados servicios otorgada por

las autoridades de cualquiera de los Estados miembros

de la Unión Europea.

4. Establecer un sistema de tributación sobre los

servicios de juego y apuestas por sistemas interactivos

atendiendo al origen de las operaciones objeto de tributación.

La regulación deberá igualmente prever un sistema

de distribución de la tributación obtenida como

consecuencia de la explotación de servicios de juego y

apuestas por medios electrónicos en España entre la

Administración Estatal y las Comunidades Autónomas,

teniendo en cuenta la especificidad fiscal de los regímenes

forales.

5. La actividad de juego y apuestas a través de sistemas

interactivos basados en comunicaciones electrónicas

sólo podrá ejercerse por aquellos operadores

autorizados para ello por la Administración Pública competente,

mediante la concesión de una autorización tras

el cumplimiento de las condiciones y requisitos que se

establezcan. Quien no disponga de esta autorización no

podrá realizar actividad alguna relacionada con los juegos

y apuestas interactivos. En particular, se establecerán

las medidas necesarias para impedir la realización

de publicidad por cualquier medio así como la prohibición

de utilizar cualquier medio de pago existente en

España. Por otra parte, se sancionará de conformidad

con la legislación de represión del contrabando la realización

de actividades de juego y apuestas a través de

sistemas interactivos sin contar con la autorización pertinente.

6. La competencia para la ordenación de las actividades

de juegos y apuestas realizadas a través de sistemas

interactivos corresponderá a la Administración

General del Estado cuando su ámbito sea el conjunto del

territorio nacional o abarque más de una Comunidad

Autónoma.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio relativo

a las tarifas aplicables por la asignación, renovación

y otras operaciones registrales de los nombres

de dominio bajo el «.es».

Hasta que se fijen, de conformidad con lo que se establece

en el artículo 8 de esta Ley, los precios públicos

aplicables por la asignación, renovación y otras operaciones

registrales de los nombres de dominio bajo el «.es»

seguirán siendo de aplicación las tasas correspondientes

fijadas de acuerdo con las normas legales y disposiciones

reglamentarias de desarrollo vigentes con anterioridad a

la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

1. Tienen el carácter de legislación básica los siguientes

preceptos de esta Ley:

a) Los apartados 2, 3 y 5 del artículo 1 y los artículos

2 y 6, que se dictan al amparo de lo dispuesto en el

apartado 13.º del artículo 149.1 de la Constitución.

b) Los apartados 1 y 4 del artículo 1, la disposición

adicional duodécima y la disposición adicional decimotercera,

que se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo

149.1.18.ª de la Constitución.

c) La disposición adicional undécima, que se dicta al

amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la

Constitución.

d) La disposición adicional decimoquinta, que se

dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de

la Constitución.
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2. Los artículos 3, 4 y 5 de esta Ley se dictan al amparo

de lo dispuesto en el artículo 149.1. 6.ª, 8.ª y 21.ª de la Constitución,

sin perjuicio de las competencias que ostenten las

Comunidades Autónomas.

3. Los artículos 7 y 8 y las disposiciones adicionales

primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima,

octava y decimocuarta de esta Ley se dictan al amparo de

lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

4. Las disposiciones adicionales novena y décima de

esta Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo

149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

5. Las disposiciones adicionales decimosexta y decimoséptima

de esta Ley se dictan al amparo de lo dispuesto

en el artículo 149.1.9.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Modificación de leyes por las

que se incorpora derecho comunitario.

Mediante esta Ley se modifica la Ley 34/2002, de 11 de

julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de

Comercio Electrónico y la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,

de Firma Electrónica que incorporaron respectivamente la

Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos

jurídicos de los servicios de la sociedad de la información,

en particular el comercio electrónico en el mercado

interior, y la Directiva 1999/93/CE, del Parlamento Europeo

y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se

establece un marco comunitario para la firma electrónica.

Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

Se habilita al Gobierno para desarrollar mediante

Reglamento lo previsto en esta Ley, en el ámbito de sus

competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado.

No obstante, las obligaciones contenidas en el nuevo

artículo 12 bis de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios

de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico

entrarán en vigor a los tres meses de la publicación de

la Ley en el Boletín Oficial del Estado, y los artículos 2 y 6

de esta Ley entrarán en vigor a los doce meses de la publicación

de la Ley en el Boletín Oficial del Estado

    � DOCE n( L 178 de 17/07/2000, pp. 0001 - 0016.


    � Este texto ha sido elaborado por una entidad privada. No es Derecho positivo español.


    � Este texto ha sido elaborado por una entidad privada. No es Derecho positivo español.





